
FACULTAD DE DERECHO 

"ANALISIS SOCIOLOGICO DEL 
DELITO DE GENOCIDIO" 

SEMINARIO DE TIJ'ULACION 
PARA OBTENER EL TITULO DE : 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A 

RODOLFO ANTONIO MORGADO PEREZ 

México, D. F. 1 9 8 6 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



PROLOGO 

CAPITULO 

CAPITULO 

CAPITULO 

1.1. 

1.2. 

I.3. 

I I 

I II 

3.1. 

I N D I C E 

SUCESOS HISTORICOS DEL GENOCIDIO EN EL 
MUNDO 4 

PERÍODO ANTES DE CR 1 STO 4 
PERÍODO DESPU~S DE CR 1 STO 9 
PERÍODO COMPRENDIDO DEL INICIO DEL SIGLO 
XX HASTA NUESTROS DÍAS, 18 

ANTECEDENTES SOCIO-JURIDICOS 
.DEL GENOCIDIO EN LA DOCTRINA UNIVERSAL 

TRASCENDENCIA SOCIO-JURIDICA DE LA CONVEN
CION PARA LA PREVENCION Y SANCION DEL DELL 

30 

TO DE GENOCIDIO i'2 

CONCEPTUALIZACIÓN 45 

3.2. COMPETENCIA DE LA ONU EN EL DELITO DE GENQ. 
CIDIO 89 



CAPITULO IV 

4.1 

REGULACION SOCIO-JURlDICA EN EL DERECHO 
MEXICANO. 

ANTECEDENTES 

97 

97 

4.2 EL ANTEPROYECTO DEL CóDIGO PENAL PARA EL 

4.3 

DISTRITO Y TERRITORIOS fEDERALES DE 1952. 98 

ANÁLISIS Soc10-JUR1DICO DEL ARTICULO 149. 

A) ANÁLISIS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ART1CULO 

149 BIS DEL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

109 

FEDERAL. ·]07 

Bl ANÁLISIS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL DELITO_ 

DE GENOCIDIO. 

C) ANÁLISIS DEL TERCER PÁRRAFO DEL DELITO_ 

DE GENOCIDIO. 

D) ANÁLISIS DEL ÜLTIMO PÁRRAFO DEL MENCIO

NADO ART1CULO, 

l24 

l29 

134 



CONCLUSIONES 

B IBLIOGRAFIA 

E) COMPARACIÓN ENTRE EL ANTEPROYECTO Y EL_ 

CÓDIGO EN VIGOR, 

142 

148 



P R O L O G O 

CUANDO EMPRENDIMOS LA DJF{CIL TAREA DE LLEVAR A CA

BO UNA INVESTIGACIÓN PARA ELABORAR UNA T~SIS A NIVEL LICENCIATU

RA, ESTA ADQUIERE RELEVANCIA Y SIGNIFICACIÓN PARA EL AUTOR DE LA 

MISMA, YA QUE SE BUSCA UN TEMA AD-HOC A NUESTRA FOP.MA DE PENSAR. 

EN ESTE ENTENDIDO NUESTRA PREOCUPACIÓN Y PRETENCIÓN 

SE DIRIGE A LA ACTUALIZACIÓN DE LA REGULACIÓN JURYDICA DEL GENO

CIDIO. 

Es INDISCUTIBLE QUE SIN EL DERECHO NO ES POSIBLE 

CONCEBIR NINGUNA SOCIEDAD EN LO INDIVIDUAL O COLECTIVO, YA QUE 

lOSTE PROPORCIONA LA SEGURIDAD JUR[DICA EN LA ACTUACIÓN, EXPRE--

SIÓN Y RESPETO A LAS GARANT{AS INDIVIDUALES, EN EL CASO, ES ME-

NESTER RECORDAR LA MAXIr1A JURlDICA DE QUE "NO HAY SOCIEDAD SIN 

DERECHO NI DERECHO SIN SOCIEDAD", Y AÜN MÁS LAS CONSAGRADAS EN 

EL DEC.li.LOGO DEL ABOGADO HECHO POR COUTURE, "EL DERECHO SE TRANS

FORMA CONSTANTEMENTE". 

LUEGO ENTONCES LAS MOTIVACIOflES QUE INCIIARON A LA_ 

PRESENTE, EN EL CAMPO DE LA TEORlA SOCIOLÓGICA, OBEDECEN A LA l~ 

PORTANCIA QUE REVISTE LA FIJACIÓN EN EL CONTEXTO JuRtDICO-SOClO

LOGICO DE DISPOSICIONES BASICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE POSTY 

LADOS QUE CUMPLIMENTEN CON MAYOR EFICACIA LA PRESERVACIÓN DE LOS 

DERECHOS DEL HOMBRE, REQUISITO SINE QUA NON DE LA DINAMICA JURl

DICA. 
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AHORA BIEN, POR LO QUE RESPECTA A NUESTRA DISERTA-

ClÓN, ESTA SE TRADUCE EN LA DESTRUCCIÓN DE CONGLOMERADOS O AGRU

PAMl ENTOS DE INDIVIDUOS UNIDOS BAJO UNA DETERMINADA RELIGl6N, 

NACIONALIDAD, ETNlA O RAZA. LA COMISIÓN DEL DELITO TRAE INHE-

RENTEMENTE EL DESEQUILIBRIO SOCIAL DE ESTAS COMUNIDADES, REPERC~ 

TIENDO INEVITABLEMENTE EN LA ESFERA JURlDICA DEL SUJETO PASIVO, 

CONCOMITANTE A LO ANTERIOR.,, NUESTRA INClUIETUD DES-

CANSA PRECISAMENTE EN INTENTAR EVITAR TANTO NACIONAL COMO INTER

NACIONALMENTE LA VIOLACION DE LAS CITADAS GARANTf AS, LO CUAL DE~ 

DE NUE~TRO PUNTO DE VISTA DEBE PARTIR DE UNA NORMATIVA QUE RES-

PONDA A LAS NECESIDADES IMPOSTERGABLES DE PRESERVACIÓN DE LA VI

DA HUMANA, ASf COMO A SU ACTUALIZAC16N LEGISLATIVA. 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, EN EL CAPITULO PRIMERO REPA 

SAMOS DE MANERA SUCINTA LA G~NESIS HISTÓRICA DE LOS SUCESOS GE-

NOCIDAD EN EL MUNDO., PASANDO POR EL PERIÓDO COMPRENDIDO ANTES 

DE CRISTO, DEsPuts DE CRISTO, HASTA LLEGAR A NUESTROS D[AS. 

cN LA SEGUNDA SECCIÓN ESCRIBIMOS LOS ANTECEDENTES 

SOCIO-JUR!DICOS EN LA DOCTRINA UNIVERSAL, ENTRE LOS QUE SE CUEN

TAN EL DISCURSO DE S.S. Pto Xll A LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL 

DE DERECHO PENAL; LA MONOGRAFlA DEL ILUSTRE JURISTA DON MARIANO_ 

JI M~NEZ HUERTA; Jos~ ANGEL CENICEROS, ETC. ENTRE OTROS • 

.. 
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E.N LA TERCERA PARTE "TOCAMOS LA TRASCENDENCIA SOC!O

JURlDICA EN LA CONVENCIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y LA SANCIÓN DEL 

DELITO DE GENOCIDIO DEL AÑO DE 194B, LA CUAL ARROJÓ ELEMEN"TOS 

TAN lMPOR"TANTES COMO LA CONCEPTUALIZACIÓN, COMPETENCIA DE LA 0RGA 

NIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS Y LA OBLIGACIÓN DE LOS IN"TEGRAN

TES A REGULAR EL PRESENTE IL1CITO EN SUS RESPECTIVAS LEGISLACIO

NES. 

fINALIZAMOS NUESTRA INVESTIGACIÓN CON EL CUARTO CA

PtTULO QUE TRATA DE LA REGULACIÓN SOCIO-JUR1DICA EN EL DERECHO _ 

MEXICANO, EN DONDE TOCAMOS ASPECTOS DE ANTECEDENTES ENTRE LOS 

QUE SE CUENTA EL ANTEPROYECTO DEL CóDICTO PENAL PARA EL DISTRITO_ 

Y TERRITORIOS FEDERALES DE 1958 ... SIGUIENDO CON EL ACTUAL CÓDIGO_ 

PUNITIVO, EL CUAL EN EL NUMERAL 149 BIS REGULA AL PRESENTE DELI

TO. ES EN ESTE ÚLTIMO DISPOSITIVO LEGAL EN EL QUE ANALIZAMOS 

LOS CUATRO PÁRRAFOS QUE LO CONFORMAN ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECll 

VAS OBSERVACIONES ... Y TERMINANDO CON EL AtlÁLISIS COMPARATIVO DE _ 

AMBOS CUERPOS LEGALES, 

' 



C A P I T U L O 

SUCESOS HISTORICOS DEL GEi·ICCIDIO Etl El. r~ur-mo 

EN ESTE CAPITULO HAREMOS LA PÉNESIS DE LAS TRAPE-

DfAS OCURRIDAS EN EL MUNDO, RELATIVAS AL DELITO DE PENOCIDIO, 

TODA VEZ l'UE CONSIDERAMOS DE TR/l.SCENDENTAL IMPORTAt•CIA FOP.MAR 

CONCIENCIA EN LA SOCIEDAD DE LA GRAVEDAD DEL MENCIONADO DELI

TO. 

EN EFECTO, PODRfA PENSARSE 0UE NUESTRA INQUIETUD 

NO REVISTE INTERÉS ALGUNO EN NUESTROS DIAS, YA 0UE EN LA CIEN 

CIA JURfDICA NO SE LE HA ASIGNADO LA IMPORTAtlCIA 0UE ESTE DE

LITO MERECE, NOSOTROS CONSIDERAMOS 0UE SI ES IMPORTANTE POR-

QUE DICHO DELITO DESTRUYE EL ErUILIBRIO SOCIOLÓGICO DEL SER 

HUMANO Y ADEMÁS ES UN DELITO (:IUE SE ESTÁ DANDO EN LA ACTUALI

DAD, D 1 CHA RESEÑA LA EXPONDREMOS EN TRE·s PER10DOS C'UE A NUES

TRO JUICIO SON LOS MÁS IMPORTANTES1 

1.1,- PER10DO ANTES DE CRISTO 

A),- EN RELACIÓN CON LOS HITITASJ TAMBIÉN LLAMADOS 

HALLAREIS CITADOS EN EL ANTICUO TESTAMENTO PENETRARON EN EL 

·· FÉRTIL VALLE Y DESTRUYERON CUANTO NO LES FUÉ POSIBLE LLEVARSE 
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CONSIGO, A SU VEZ FUERON-VENCIDOS POR LOS FIELES AL DIOS DEL_ 

GRAN DESIERTO, ASUR, QUE SE LLAMARON ASIMISMOS ASIRIOS Y PUE 

FUNDARON LA CIUDAD DE ílfNIVE, CENTRO DE UN VASTO Y TERRIBLE Itl 

PERIO QUE CONQUISTÓ TODO EL OESTE DE ASIA Y EGIPTO E IMPUSO 

TRIBUTOS A LAS INNUMERABLES RAZAS SOMETIDAS HASTA FINES DEL 

SIGLO VIII ANTES DE JESUCRISTO, (1) 

B),- SIETE SIGLOS ANTES DE CRISTOJ LOS REYES ASI--

RIOS SALMANASAR IV Y SORGÓN !l TOMARON Y DESTRUYERON LA CAPI-

TAL DEL REYNO DE !SRAELJ SAMARIAJ LLEVÁNDOSE CAUTIVOS A LOS 

SOBREVIVIENTESJ CON LO QUE SE PERDIERON LAS DIEZ TRIBUS. 

C),- TRANSCURRIDA UNA CENTURIA LAR~AJ ~ABUCODONOSOR 

EN EL CURSO DE VARIAS OPERACIONESJ Y TAL COMO LO HABIA PREDI-

CHO JEREMfAS, ARRASÓ JERUSAL~NJ SAPUEÓ EL TEMPLO Y LLEVÓ CAU-

TIVO AL PROFETA DANIEL JUNTO CON DIEZ MIL PRISIONEROS; LUEGO 

HIZO MATAR A LOS HIJOS DEL REY SEDECIASJ EN PRESENCIA DE ESTE_ 

LE QUITÓ LOS OJOSJ Y LO LLEVÓ A BABILONIA ENCADENADO CON EL 

RESTO DE LOS SOBREVIVIENTES. (2) 

1.- Hendrik w Van Loon. Historia de la Humanidad.- Ed. Diana. Méxic~ 1953. 
pags. 54 y 55. 

2.- P. Lap1aza, Francisco, E1 Delito de Genocidio.- Ed. Arayú, Buenos Ai -
res 1953 pags. 17 y 18. 
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D), - POSTERIORMENTE LAS TRES FAMOSAS GUERRAS EN

TRE GRECIA Y PERSIA, DURANTE LAS CUALES LOS REYES PERSAS DA-

RfO Y JERJES INVADIERON LA PARTE NORTE DE LA PENÍNSULA, DEVA~ 

TARON LAS TIERRAS HEL~NICAS Y CON GRAN TENACIDAD SE PROPUSIE

RON ESTABLECERSE EN EL CONTINENTE EUROPEO, 

E),- EN RELACIÓN CON LOS HEL~NOS, TÜCIDES EL HIS

TORIADOR DE LA CAÍDA DE ATENAS NOS DICE C1UE SE ENTREGABAN LOS 

CUERPOS DE SUS ENEMIGOS A LOS FIEROS MASTINES, MATABAN A LOS 

INDÍGENAS DE LA PENÍNSULA GRIEGA, A SUS ESPOSAS E HIJAS LAS -

CONVERTfAN EN ESCLAVAS, SAQUEABAN SUS HACIENDAS Y SUS GRAN- -

JAS. (J) 

F) ,- TRAS DE ALEJANDRO l~AGNO, LOS TOLOMEOS EXTRE

MARON LAS MATANZAS Y LA ESCLAVITUD DE HEBREOS Y SAMARITANOS. 

EL LIBRO Lll DE LOS !'!AC/\BEOS, APÓCRIFO, REFIERE QUE TOLOMEO IV 

FILOPATCfl HIZO MARCAR CON HIERRO CANDENTE A LOS JUDfos DE ALE-

JANDRf A Y MANDÓ DETENER A TODOS LOS DEMÁS DEL REINO QUE NO -

OUISIERAN ABJURAR DE SU RELIGIÓN, PROPONJ~NDOSE DARLES MUER

TE BAJO LAS PESADAS PATAS DE QUINIENTOS ELEFANTES EMBRIAGA- -

Dos. C4> 

3.- 1-lendrik W Van Loon, ob. cit .. , p.p. 65, 6q y 74 

4.- P. Laplaza, Francisco, ob. cit., p.p. 17 y 18 
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G).- EN EL SIGLO V LOS BABILONIOS CON0UIST~N JUDÁ 

y DESTROZAN JERUSALÉN, MANDANDO A MUCHOS JUDfos A BABILOMIA. 

ESTE EXILIO BABILÓNICO EMPERO, NO ERA EXCLUSIVAMENTE UMA DE~ 

GRACIA PARA LOS JUDfos: PURIFICÓ sus INSTITUCIONES RELil-10-

SAS Y FORTALEC 1 Ó SU NAC 1 ONALI DAD, ( 5) 

H).- BIEN SABIDO ES COMO EN EL ORIENTE BfBLICO, 

EL GENOCIDIO CONSTITUfA UNA PRÁCTICA HABITUAL Y CONSAGRADA, 

Tono CONFLICTO ARMADO APAREJABA, DE MODO INEVITABLE, LA DES

TRUCCIÓN QUE SE JUSTIFICABA EN VIRTUD DE LAS CREENCIAS RELI

GIOSAS PROFESADAS POR EL VENCEDOR. CON ESTE BAl-AJE, LOS PU~ 

BLOS TEOCRÁTICOS SANTIFICABAN SUS VIOLEllCIAS Y ATROPELLOS 

QUE QUEDABAN AS! ELEVADOS A CATEGORfAS ~:ER6ICAS, LO MISMO 

OCURRIÓ EN LAS INDIAS Y EN LA REMOTA CHillA Y ELLO DE ACUERDC' 

CON EL TESTIMONIO DE ASHOKA (272-232 A.J.C.>~ EMPERADOR DE 

LAS INDIAS, C1UE A TRAVÉS DE IMPONENTES LITOt"RAFfAS HABLA A 

LAS GENERACIONES POSTERIORES DE LA MUERTE DE 100,000 SOL~ 

DE lSO~ooo PRISIONEROS y DE LA MATANZA DE 400~000 ENEMIGOS. 

liuv ESCASOS SON LOS MONARCAS o ESTRATEGAS CUYA CLEMENCIA PA

RA CON EL VENCIDO CAUTIVO PUEDA SER ALABADA POR EL HISTORIA

DOR. 

5.- Dr. Floris, Margadant Guillermo s .. Introducción a la Historia Univer 
sal del Derecho Tomo I.- Publicado en la Facultad de ~erecho de la -
Universidad Veracruzana. Pág. 28. 



DEL ANTIGUO l·IUNDO RUMANO, BIEN CONOCIDA ES LA -

DECLARACIÓN DE CATÓN: "CETERUM CENSEO CARTHAGINEM ESSE - - -

DELENDAM", Y EL AÑO 146 A.J,C, JUE EJECUTANDA LA SENTENCIA -

DE MUERTE QUE EL SENADO HABfA PRONUNCIADO CONTRA LA CIUDAD Y 

SU PUEBLO, (6) 

1),- DURANTE EL PRIMER SIGLO ESCIPIÓN EMILIANO, 

LLAMADO EL AFRICANO, VENCEDOR DE CARTAGO, EL MÁS PRESTIGIADO 

GENERAL ROMANO SE LE EtlCOMENDO ACABAR CON LA RES! STEl~CIA DE

ilUMANCIA, LLEVABA CONSIGO 60,000 HOMBRES, DESPU~S DE UN AÑO 

Y TRES MESES DE BATALLA, LOS NUllANTINOS, SIN ESPERANZA lJE -

VENCER A UN ENEMIGO QUE YA ERA MÁS DE VEINTE VECES SUPERIOR

A ELLOS, PRENDIERON FUEGO A LA CIUDAD, MATARON A SUS ESPOSAS 

E HIJOS Y ENVENENARON A LOS ANCIANOS Y HERIDOS. Los POCOS -

HOMBRES QUE AÚN QUEDAROll, SALIERON A MORIR LUCHANDO, (7) 

J),- CORR!A EL AÑO 08 ANTES DE JESUCRISTO, EL -

REY DE UN PAfS SITUADO EN EL LITORAL DEL MAR NEGRO, llITRlDA

TES, GRIEGO POR LINEA MATERNA, SU CAMPAÑA P,0.RA ALCANZAR EL -

DOMINIO DEL MUNDO COMENZÓ DANDO MUERTE A TODOS LOS CIUDADA-

llOS DE ROMA, TODOS FUERON ACRIBILLADOS CON CUCHILLOS; l:Q10RES, 

MUJERES Y NIÑOS, POSTERIORMENTE EL SENADO EQUIPO UN EJ~RCITO, 

MAr'H>ADO COMO COMANDANTE A SILA QUIEN DERROTÓ A liITRfDA- - -

TES, 0:!) 

6.- Saenz de Pipaon y Menga, Javier, Delincuencia Política Internacional, 

Publicado por el Instituito de Criminología Universidad Complutense, 
Madrid p.p. 82 y 83. 

7.- Nueva Enciclopedia Temática, Tomo XII, Edit. Richards. S.A., Panamá 
1964, Pag. 6. 

B.- Hendrik W Van Loan, ob. cit. p. 132 
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1.2.- PERIODO DESPU~S DE CRISTO 

A),- SEGÚN UNA TRADICIÓN, DESDE EL TIEMPO DEL REY 

f.iAUREGATO (783-789) SE PAGABA A LOS EMIRES MUSULMANES UN TRI

BUTO ANUAL CONSISTENTE EN CIEN DONCELLAS ELEGIDAS ENTRE LAS 

FAMILIAS NOBLES DEL REINO. RAMIRO l ((42-50)., CON LA /\YUDA 

DEL APÓSTOL, QUE APARECIÓ MONTADO SOBRE UN CABALLO BLANCO., D~ 

RROTÓ A LOS ARABES EN LA BATALLA DE ALBELDA, Y SE APODERÓ DE 

CALAHORRA (844) LIBRANDO PARA SIEMPRE AL REINO ASTURIANO DEL_ 

OMINOSO TRIBUTO. EL APÓSTOL SE CONVIRTIÓ DESPU~S EN EL PA--

TRÓN DE ESPAÑA Y SlMBOLO DE LA LUCHA CONTRA LOS MOROS, (9) 

Nos DETENDREMOS UN POCO EN ESTE ANTECEDENTE .. EM 

VIRTUD DE QUE DE LA LECTURA ANTERIOR SE DESPRENDE, 0UE TRASLA

DA A UN GRUPO DE PERSONAS POR LA FUERZA, TODA VEZ PUE SE CON

SIDERA UNA IMPOSICIÓN Y NO UNA DECISIÓN PERSONAL, AHOPA SI _ 

BIEN ES CIERTO, QUE NO SE DICE LA EDAD SE SUPONE 0UE AL HA-

BLAR DE DONCELLAS., SE ENTIENDE ~UE TIENEN LA MINOR!A DE EDAD .. 

EN CONSECUENCIA SE CONFIGURA CON TODA CLARIDAD EL SUPUESTO 

COtffEMPLADO EN EL ART!CULO 149 BIS DE NUESTRO CÓDIGO PEMAL V!_ 

GENTE EN SU PÁRRAFO 11. 

9.- Nueva Enciclopedia Temática, Tomo XII, p. 14. 
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B),- EN EL AílO 1095 EN EL CONCILIO DE CLEMONT, 

EL PAPA TOMÓ LA PALABRA PARA EXPONER LOS TREMENDOS HORRORES -

QUE LOS INFIELES CAUSABAN EN TIERRA SANTA, y EXHORTÓ A LOS ca 

BALLEROS DE FRANCIA Y EN GENERAL DE TODA EUROPA, A DEJAR ESPQ 

SA E HIJOS PARA IR A RESCATAR A PALESTINA DE LAS MANOS DE LOS 

TURCOS, EL PUEBLO CONTESTÓ AFIRMATIVAMENTE, AUNQUE EL NOVENTA 

PORCIENTO NO LLEGÓ A TIERRA SANTA EN VIRTUD DE QUE NO TENfAN 

DINERO Y SE VEfAN PRECISADOS A PEDIR LIMOSNA Y HURTAR PARA NO 

MOR 1 R SE DE HAMBRE, LLEGARON A CON STI TU 1 R UN PELIGRO EN LAS -

CARRETERAS, Y LA POBLACIÓN CAMPESINA, IRRITADA, LOS EXTERMl-

NÓ, (10) 

C).- EN RELACIÓN CON LOS JUDfos, SON VESPASIANO, 

TITO Y ADRIANO LOS QUE INTERVIENEN EN LAS GUERRAS JUDIAS, DE~ 

TRUYENDO LA C 1 UDAD DE DAVID Y EL TEl1PLO DE SALOl·óÓN Y LLEVANDO 

COMO CAUTIVOS, A LA ZAGA DE LAS CUADRIGAS QUE ENCABEZARON El.:

TRIUNFO ROMAr!O, A LOS QUE NO MURIERON EN PALESTINA, UNA TER

CERA PARTE DEL PUEBLO JUDfO PERECIÓ DE ESTA 11ANERA. (l.l) 

D), - EN liAGUNC 1 A Y OTRAS CIUDADES ROMANAS, LAS -

MASAS PRESAS DE EXCITACIÓN, ACUSARON A LOS HEBREOS DE ENVENE

NAR LAS AGUAS PARA DESTRUfR A LOS CRISTIANOS, Y LES DIERON -

MUERTE EN CANTIDADES INAUDITAS. LA OLA DE MATANZAS SE EXTEN-

DIÓ POR TOD/\ ALEMANIA Y P.LCANZÓ ESPAÑA, HASTA EL PUNTO DE r.>UE 

10.- Hendrik W Van Loon, ob. cit. p. 192 

11.- P. Laplaza, Francisco, ob. cit. p. 19 
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EL PAPA CLEMENTE VI SE VIÓ OBLIGADO A AMENAZAR CON LA EXCOMU

NIÓN AL QUE DIERA MUERTE O MALTRATARA A LOS HIJOS DE lSRAEL,(12) 

E).- LA PRIMERA CRUZADA, CONSTITUIDA POR UNA MU

CHEDUMBRE DE CRISTIANOS DE DUDOSOS ANTECEDENTES, VAGABUNDOS -

NOBLES ARRUINADOS Y FUGITIVOS DE LA JUSTICIA, MANDADO POR EL

SUMAMENTE EXALTADO PEDRO EL ERMITAÑO, COMENZÓ SU CAMPAÑA CON

TRA LOS INFIELES MATANDO A TODOS LOS JUDIOS QUE ENCONTRABA AL 

PASO. ALGUNOS LLEGARON HASTA HUNGRlA, OTROS HASTA EL ASIA MA

YOR; PERO TODOS FUERON PERECIENDO. (13) 

ASIMISMO, EN DICHA CRUZADA CONTRA LOS ALBAGINE-

SES, QUE PREDICÓ EL PAPA lNOCENCIO 111, CUENTA EL EPISODIO -

DEL SAQUEO E INCENDIO DE BÉZIERS (1209), SEGUIDO DE LA CAP.NI

CERlA DE sus EO,GOO HABITANTES, DISPUESTO POR SIMÓN. DE r1m1--

FORT, SIN DISTINGUIR ENTRE HEREJES Y CATÓLICOS. 

F).- HACIA EL AÑO 1282, AL TAÑER LAS CM-:PANAS DE 

PALERMO LLAt1ANDO A VlSPERAS SICILIANAS PRODUJERON 8,000 VICT.1 

MAS, ENTRE LAS QUE HUBO NO POCOS SACERDOTES ULTIMADOS EN IGLg 

SIAS Y CONVENTOS; LOS CUERPOS, DESPEDAZADOS EN SU GRAN MAYO-

RlA QUEDAROtJ INSEPULTADOS. Asl LLEGÓ A SU FIN LA DINASTlA DE 

ANJOU, ALIADA DEL PAPADO, Y COMENZÓ LA DE LOS PRlMCIPES AP.AGQ. 

NESES, (14) 

12.- IDEM, p. 26 
13.- Hendrik w. Van Loon, ob. cit. p. 192 
14.- P. Laplaza, Francisco. ob. cit. p.p. 26 y 32 
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G),- CORRIA EL AÑO 1391. SEVILLA, CÓRDOBA, JA~N, 

CUENCA, TOLEDO, bARCELONA, l~RIDA, GERONA, LURGOS, lOGRO~O, Z& 
RAGOZA, HUESCA, TERVEL, PALMA DE f'.AYORCA, TODOS LOS REI tlOS --

CRI STl ANOS EN SUMAJ CONVIRTl~RONSE EN ESCENARIO DE LAS MATAN-

ZAS MÁS ESPANTOSAS: LA DESTRUCCIÓN DE LAS ALJAMAS JUDAICAS, -

EL EXTERMINIO DE SUS POBLADORES, EL INCENDIO DE LAS SINAGO\-ASJ 

LA DEPREDAC l ÓN Y EL ROBO, (15) 

CONSIDERAMOS QUE LOS SUCESOS OCURRIDOS AL PUEBLO

JUDIO, SIGNIFICAN UNO DE LOS ANTECEDENTES MÁS NOTORIOS DEL DE

LITO EN ESTUDIO, YA QUE OCASIONÓ UNA INFINIDAD DE MUERTES, DE

BIDAS A SUS CREENCIAS RELIGIOSAS CONFIGURANDO EL TIPO DEL DELL 

TO DE GENOCIDIO EN LA ACTUALIDAD. 

H),- LAS FUERZAS CLERICALES OBTIENEN, EN 1480, EL 

CONFINAMIENTO DE LOS JUDlos EN "JUDERfAS"J y EN 1492 su EXPUL

SIÓN; LUEGO SIGUE LA EXPULSIÓN DE LOS MAHot\ETANOS, ENTRE 1501-

y 1502. ADEMÁS DE ESTAS VICTORIAS QUE HICIERON EL PAfS MÁS H~ 

MOG~NEOJ SE HABf A LOGRADO ESTABLECER EN ESPAÑA POR LA REYNA 

ISABEL LA INQUISICIÓN (1479> CON SU TRIBUNAL DEL SANTO 0FICIOJ 

QUE TENIA POR OBJETO CONSERVAR CIERTA UNIDAD EN EL· PENSM'.IENTO 

CATÓLICO, (16) 

15.- IDEM, p.p. 26 y 27 
16.- Fl.oris Margadant Gui11ermo s., ob. cit. p. 242 
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SÓLO TORQUEMADA, EL GRAN INQUISIDOR UN HOMBRE DU

RO Y DESPIADADO QUE PRESIDIÓ ESE TRIBUNAL DURANTE VARIOS AÑOS, 

HIZO MORIR EN LA HOGUERA A C,300 PERSONAS, QUEMÓ EN EFIGIE A --

6,870 Y CONDENÓ A OTRAS PENAS A 97,321. AUNQUE DESPU~S DE LOS 

REYES CATÓLICOS LA INQUISICIÓN NO FU~ TAN RIGUROSA. HASTA EL

S I GLO X IX NO FU~ FORMALMENTE SUPR ItH DA. 

EL PAlS HUBIERA PROSPERADO CON MÁS AU~E SI EL TE

MOR DE LA INQUISICIÓN NO HUBIERA CERRADO EL PASO A TODA IDEA -

CIENTfFICA INNOVADORA Y SI LA EXPULSIÓN DE ,JUDfoS Y t'PRISCOS tlO -

HU&IERA PRIVADO A ESPAHA DE CENTENARES DE fHLLARES DE HÁBILES

INDUSTRIALES Y LABORIOSOS AGRICULTORES, (17) 

1),- EN RELACIÓN CON LUTERO CUANDO SE REBELÓ CON

TRA LA AUTORIDAD DEL PAPA Y AL ENCABEZAR EL MOVltHENTO RELI~IOSO

DE LA l;EFORMA, QUE RÁPIDAMENTE GANARfA l'l.Jt:EROSOS ADEPTOS EN VA-

RIAS PARTES DEL IMPERIO. PRONTO LA QUERELLA RELIGIOSA COBRÓ -

CARÁCTER POL1TICO. 

DESEANDO CARLOS QUINTO, FERVIENTE CATÓLICO, AT.A.-

JAR EL MAL QUE HABfA NACIDO EN EL SENO DE SU IMPERIO Y PUE --

17.- Nueva Encic1opedia Temática, Tomo XII. p. 24 
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AMENAZABA ROMPER LA UNIDAD DE ÉSTE, CCNVOCÓ LA DIETA DE \o!ORMS 

(1521) Y SE DISPUSO A SER JUEZ DE LA DISPUTA ENTRE LOS DOCTO

RES CATÓLICOS Y LUTERO. 

LA DIETA DE WORMS NO PUDO LOGRAR LA RETRACTACIÓN

DE ~STE, NADA SE CONSIGUIÓ TAMPOCO EN LA SP!RA (1529) Y AUG~ 

BURGO (1530). EN ESTA ÚLTIMA tlELANCHTHOtl, DISC!PULO DE LUTE

RO, PRESENTÓ LA CONFESIÓN O CREDO DE LOS PROTESTANTES, ESTAS 

FORMARON LA LIGA DE ESMALKADA (1531) PARA DEFENDERSE DE LOS -

CATÓLICOS. EN 1552, FIRMÓ EL CONVENIO DE PASSAU, RATIFICADO 

EJ; AUGSBURGO EN 1555, POR EL QUE RECONOCIÓ LA LIBERT/\D RELl-

GIOSA DE CATÓLICOS Y PROTESTANTES DE ALEMAtllA. (l~;) 

J) ,- EL EXTERMINIO DE LOS At;f,,,APTISTAS, ENCABEZA

DOS .~on rlüNZION y PFE 1 FFER (1525), y LUEGO POR JUA!l DE LEYDEN 

CONDUJO ENTRE OTl":AS COSAS AL SACRIFICIO DE LAS DOS TERCEP.AS -

PARTES DE LA POBLACIÓrl DE tíÜNSTER EM WESTFALIA (1535), 

DIEZ AÑOS DESPU!:S LOS VALDENSES FUERON CASTIGADOS 

·POR LA DIETA DE AOUISGRAI-! y, COMO COtlSECUENCIA, SE DIEROtl AL

FUEGO LAS VILLAS FRAtlCESAS DE r:ERINDOL Y DE CABRI~RES, PERE-

CIENDO VARIOS MILES DE HABITANTES. (19) 

18.- IDEM, p.p. 32 y 33 

19.- P. Laplaza Francisco, ob. cit. p.p. 32 y 33 



K),- DISTRIBUIDOS EN ALGUNOS LUGARES DE LOS PIRI

NEOS (TANTO DEL LADO ESPAÑOL COMO DEL FRANCÉS) EXISTEtl TODA-

VIA LOS RESTOS D~ UN PUEBLO MALDITO: LOS AGOTES, TAMI:.IÉt: LLA

MADOS GAFOS, .GAFETOS, CHRISTIAAS, CAGOTS, ETC. EL ORIGEtl Y -

LAS VICISITUDES DE ESTOS PARIAS DE LA CIVILIZADA EUROPA~ ESTÁ 

RODEADO DE IMPENETRABLE MISTERIO. Lo CIERTC r.s t"UE SE LES -

OBLIGÓ POR SIGLOS. A VIVIR APARTADOS DE LA SOCIEDAD, COll PRot:l-

BICIÓN PENAL DE E.JERCER OTROS OFICIOS C'UE f!O FUERAN LOS t\AS -

BA.JOS .Y RUDOS, SIN DERECHOS CIVILES tll POLlTICOS, Y MARCADOS

CON UNA INFAMANTE PATA DE GANSO EN TELA P.O.JA SOBRECOSIDA Efl -

SUS MISERABLES VESTIDURAS. 

LA EXECRACIÓN SOCIAL PUEDE tlO SEP. MORTlFERA POP. -

sf SOLA; MÁS CONDUCE A RESULTADOS SIMILAREs,·PoP.OUE A VECES -

ES PRE FER !BLE LA MUERTE F1 SI CA E HISTANTÁNEA A LA ltlTERMH!A-

BLE AGONÍA DE CONLLEVAR EN VIDA EL CADÁVER DE LA PP.OPIA PERS~ 

MALIDAD HUMAflA, (21.)) 

L) ,- EN OCTUBRE DE 1793 LOS .JACOBINOS SUSPENDI E-

RON LA CONSTITUCIÓN, "HASTA QUE SE PUDIERA DECLARAR LA PAZ" , 

20.- l:D.EM, p.p. 26 y 30 
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TODO EL PODER QUEDÓ EN MANOS DE UN PEOUE~O COMIT~ DE SALVA-

CIÓfl PÜBLICAJ DIRIGIDO POR DANTÓN Y ROBESPIERRE, SE ABOLIÓ

LA RELIGIÓN CRISTIANA Y EL VIEJO CALENDARIO, HABfA LLEGADO

LA "C:DAD DE LA RAZÓN" O NACIONALISTA Y CON ELLA EL R~GIMEN -

DEL "TERROR'' J BAJO EL CUAL DURANTE MÁS DE UN AÑO FUE ROM EJE

CUTADAS PERSONAS INDESEABLESJ MERITORIAS E INDIFERENTESJ SIN 

GRAN DISTINCIÓNJ A RAZÓN DE SESENTA U OCHENTA DIARIAS. 

SE HABfA DESTRUfDO EL GOBIERNO AUTOCRÁTICO DE LA

MONAaOUfA. Y LE SUCEDIÓ LA TIRANIA DE UNOS CUANTOS QUE AMA

BAN CO!l TAL ARDOR LAS VIRTUDES DEMOCRÁTICASJ QUE SE SENTf AN

~:OVIDOS A ANIQUILAR A TODO EL QUE PARECIERA DISENTIR DE SU -

CRITERIO, fRAi~CIA SE HAB(A VUELTO UN MATADERO. 

tL 27 DE JULIO DE 1794 SE PUSO FIN AL REINADO DEL 

TERRORJ V TODO PARfS SE LLENÓ De ALBOROZO. (21) 

M), - DURANTE EL AÍ!O 1821 EMPEZÓ A 1-!ABEfl TRASTOR-

NOS l::N GHEt:IA. di 1815 UNA SOCIEDAD SECRETA DE PATRIOTAS -

GRIEGOS HABfA ESTADO PREPARANDO EL TERRENO PARA UNA REVOLU-

CIÓM. LE PRONTO IZARON LA BANDERA DE LA INDEPENDENCIA DE --

21.- Hendrik w. Van Loon, ob. cit. p. p. 373y 374 
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MOREA, (EL ANTIGUO PELOPONESO EXPULSANOO) A LA C'UARtl IC IÓN TUR-

CA. Los TURCOS CONTESTARON EN su FORMA USUAL. PREllDI ERON AL 

PATRIARCA GRIEGO DE COtlSTANTINOPLAJ PUE TANTO POR LOS GRIEGOS 

COMO POR MUCHOS RUSOS ERA CONSIDERADO COMO CABEZA DE SU IGLE

SIA, Y LO AHORCARON EL DOMINGO DE PASCUA DE H:21 JUNTO CON 

VARIOS DE sus OVISPOS. Los GRIEGOS RESPONDIERON A su VEZ CON 

UNA MATANZA GENERAL DE MAHOMETANOS EN TRIPOLITSA, CAPITAL DE_ 

LA r:oREA, A LO QUE LOS TURCOS AílADIERON UN ATAQUE A LA.;;.lsu __ . 
DE Qufo, PASANDO POR LAS ARMAS A 23,000 CRISTIANOS, y VENDIEt! 

DO 45,000 A ASIA Y EGIPTO, EN CALIDAD DE ESCLAVOS. (22) 

N).- RECORDEMOS LAS REPETIDAS MATANZAS DE ARMENIOS 

POR CURDOS, TÁRTAROS, SOLDADOS Y POLICf AS REGULARES BAJO EL 

SULTANATO DE ABDUL-HAMID Cl890-.1B!:¡6) DE LAS CUALES UNA SOLA 

SERIE OCASIONÓ 37,000 MUERTES. 

CRISTIANOS y JUDfos, CATÓLICOS y PROTESTANTES BLAli 

COS Y NEGROS, AMARILLOS Y COBRIZOS, CIUDADANOS DE DISTINTAS 

NACIONES, TODOS HAN SUFRIDO "ALGUNA VEZ EN MAYOR O MENOR l-RADO 

ESTA ESPECIE DE BARBARIE O LA HICIERON PADECER AL PRÓJIMO. 

(23) 

22.- IDEM, p.p. 412 y 413 

23.- P. Laplaza Francisco. ob. cit. p.p. 33 y 34 



1.3.- PERfODO COMPRENDIDO DEL INICIO DEL SIGLO 
XX HASTA NUESTROS DlAS. 
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LA EVOLUCIÓN DE LA HUMANIDAD HABfA CRECIDO RÁPI

~AMENT~, ~L AVANCE DE LA CIENCIA TENlA DENTRO DE SUS CREA-

CIONUS ARMAS DESTRUCTIVAS Y TERRIBLES, CAPACES DE DESENCAD~ 

NAR LA AtU QUI LAC 1 ÓN DE UNA C 1 UDAD ENTERA, DURANTE LA PRIME

RA ~POCA NO SE HABfA RESUELTO COMO SE IBA A CONTROLAR LA -

CREACIÓN Y CONTROL DE DICHAS ARMAS. EL HOMBRE HABfA APREN

DIDO A CONTROLAR TODO EXCEPTO LA POLlTICA DE LOS GOBIERtlOS, 

TODAS LAS NACIONES COMPETfAN PARA CONVERTIR A LA CIENCIA EN 

UN ELEMENTO DE POTENCIA, 

A LA AMENAZA DE UNA GUERRA NUCLEAR SE AUNABAN -

OTROS PROBLEMAS TALES COMO LA LUCHA DE CLASES, LA POEREZA Y 

LA INJUSTICIA SOCIAL. LA RIQUEZA DEL MUNDO HABfA AUMENTADO 

CONSIDERABLEMENTE, PERO ESTA SE ENCONTRABA MUY MAL DISTRI-

BUlDA, OTRO PROBLEMA INTERNACIONAL QUE ASORABA AL MUNDO ERA 

LA GUERRA DE CLASES EM LAS NAC 1 ONES 1 NDUSTRI ALI ZADAS, 

Asf PUES, CON TODAS ESTAS OBSERVACIONES EMPIEZAl'i 

LOS SUCESOS QUE CONSTITUYEN LA HISTORIA DE NUESTRO SIGLO. 
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A),-EN RELACIÓN. CON EL PAIS ALEMÁN ~UE FU~ EL -

MÁS PERJUDICADO DURANTE LA PRIMERA GUERRA t1UNDIAL 

(1Yl4-1918), RAZÓN POR LA CUAL NO TARD6, EN ATACAR A SUS -

V~NCEDORES. POSTERIORMENTE DE UN PERIODO DE CRISIS Y DESOR 

DEN. LLEGÓ AL PODER ADOLFO HITLER EN 1933, FUNDADOR DEL -

PARTIDO NACIONAL-SOCIALISTA O NAZI, FUNGIENDO COMO DICTADOR, 

DE INMEDIATO INICIÓ LA PERSECUCIÓN EN CONTRA DE

LOS JUDfos, CREANDO CAMPOS DE CONCENTRACIÓN.· LURANTE DICHO-

PERIODO EXTERMINÓ A MÁS DE 6,0Q0,000 JUDfOS Y REALIZÓ 

LOS CRlMENES MAS ESPANTOSOS QUE SE HALLAN LLEVADO A CAEO A

LO LARGO DE NUESTRA HISTORIA, 

DURANTE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL SE lNCREMErITÓ EL 

.PODER{O MILITAR ALEMÁN, Y SE CON0UIST6 A AUSTRIA Y CHECOSLQ 

VAQUfA. HITLER CONTÓ SIEMPRE COI~ LA ADHESIÓtl DE BENITO nu

SSOLINI, QUIEN ERA EL CREADOR DEL PARTIDO FASCISTA AL FREU

TE DEL CUAL MARCHÓ SOBRE ROMA EN 1S22. 

INGLATERRA FUE POSTERIORMEtlTE EL OBJETIVO DE HI

TLER, LONDRES SUFRIÓ DURANTE 6 MESES TERRIBLES BOMBARDEOS-
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Y ALGUNAS CIUDADES FUERON TOTALMENTE ARRASADAS, PARTE DE -

LOS HABITANTES ESPECIALMENTE MUJERES Y NIÑOS, FUERON TRAS

LADADOS A CÁNADA. 

Es PUES A NUESTRO JUICIO, SI NÓ EL PEOR GENOCIDA 

SI UNO DE LOS PEORES QUE HA EXISTIDO EN LA HUMANIDAD, ASI -

PUES QUlEN PODRÁ OLVIDAR LAS MATANZAS TAN SANGUINARIAS QUE

ESTE PERSONAJE OCASIONÓ, ESPECIALMENTE AL PUEBLO JUDIO. 

SON TAN OBVIAS LAS MATANZAS DE HITLER QUE HASTA

EN UN DOCUMENTO CONOCIDO CON EL NOMBRE DE CARTA DEL ATLÁNTL 

CO, SUSCRITO POR ROSSEVELT Y CHURCHILL, EN REPRESENTACIÓN -

DE SUS RESPECTIVAS NACIONES, EN 1941, SE ESTABLECE EN LA --

CLÁUSULA VI LO SIGUIENTE: 

VI.- DESPUtS DE LA DESTRUCCIÓN FINAL DE LA TIRA

NIA NAZI ESPERAN VER RESTABLECIDA UNA PAZ QUE PERMITA A TO-

DAS LAS NAC I
0

0NES LOS MEDIOS DE VIVIR TRANQ~I LAME!lTE DENTRO

DE SUS PROPIAS FRONTERAS Y QUE HABRÁ DE PROPORCIONAR A TO-

DOS LOS HOMBRES LA SEGURIDAD EN CUANTO A UNA EXISTENCIA LI

BERADA DEL TEMOR Y DE LA NECESIDAD. (24) 

24.- Millán, José R.- Compendio de Historia Universal, Edit Kapelusz, 
Buenos Aires, pags. 319 a 325. 
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B),- DURANTE EL PERIODO DEL PAIS JAPON~~EL CUAL 

SE E~~L'ENTP..t. EN GUERRA CON ALEMANIA, EL DlA 7 DE DICIEMBRE -

DEL AÑO DE 1941, SUS AVIONES BOMBARDEARON INESPERADAMENTE -

LA BASE NORTEAMERICANA DE PEARL HARBAUR QUE SE ENCONTRABA -

EN LA ISLA DE HAWAI, 

ESTADOS UNIDOS ENTRÓ A LA GUERRA DESPU~S DE QUE

ESTA YA SE HABÍA EXTENDIDO EN TODO EL MUNDO. 

LA GUERRA CONTINUÓ EN ORIENTE CONTRA EL JAPÓN Y

EL 6 DE AGOSTO DE 1945,LOS NORTEAMERICANOS ARROJAROÑ SOBRE

LA CIUDAD JAPONESA DE HIROSHIMA LA PRIMERA BOMBA ATÓMICA Y

EL DIA 9, LA SEGUNDA A NAGASAKI, CUYOS TERRIBLES EFECTOS 

OBLIGARON A JAPÓN A RENDIRSE INMEDIATAMENTE.(~5) 

Asf HAN SEGUIDO U\S DETCNACia:Es DE BOMBAS ATÓMI

CAS TAL ES EL CASO QUE EL l~ DE NOVIEMBRE DE 1952~ EXPLOTÓ

UNA EN ENIWETOK, QUE FU~ LA PRIMERA BOMBA DE HIDRÓGENO CON

UNA FUERZA SUMAMENTE SUPERIOR A LA ANTERIOR. SE HA CALCULA 

DO QUE LOS PRÓXIMOS ENSAYOS EQUIVALDRfAN A 40 MILLONES DE -

TONELADAS DE TNT, CON UNA FUERZA DE DOS MIL VECES SUPERIOR-

25.- Ob. Cit. pags. 319 a 325 
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A LAS BOMBAS DE HIROSHIMA Y NAGASAKI, TANTO LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAM~RICA COMO LA UNIÓN SOVI~TICA TIENEN ESTE 

TIPO DE ARMAMENTO Y MÁS AÚNJ POSEEN BOMBAS TERMONUCLEARES 

QUE TIENEN UN COSTO REDUCIDO Y UN PODER SUMAMENTE MÁS DES--

TRUCTIVO, 

C),- EN RELACIÓN A LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAM~ 

RICAJ ES BIEN SABIDO LA MARGINACIÓNJ EL MAL TRATO Y EL SOME

TIMIENTO QUE DURANTE ALGUNAS D~CADAS SUFRIÓ LA POBLACIÓN DE_ 

RAZA NEGRAJ QUE CONSTITUYE UNA MODALIDAD DEL DELITO RUE NOS_ 

OCUPA, 

D).- EN LA CIUDAD DE r~xICO TRANSCURR(A EL D(A g_ 

DE SEPTIEMBRE DE 1968J CUANDO A BAGONETA CALADAJ PARACAIDIS

TAS DEL EJ~RCITO rlEXICANO AVANZAN SOBRE CIENTOS DE ALUMNOS 

DE UNA ESCUELA PREPARATORIAJ CUYA OCUPACIÓN PRECIPITÓ UNA R~ 

BELIÓN ESTUDIANTIL. 

LA TROPA DISPARÓ AL AIRE Y MUCHOS JÓVENES HUYERON 

Los DEMÁSJ INCLUSOJ ALGUNOS DE 12 ó 13 Aflos CONTINUARON EN 

ACTITUD RETADORA. Los SOLDADOS ENCERRARON A MÁS DE 
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100 MUCHACHOS EN LA ESCUELA QUE INTENTABAN RECONQUISTAR, Y

LA CUAL SE ENCUENTRA EN LA CIUDADELA DE ESTA CIUDAD CAPiTAL, 

LA CHISPA QUE HABfA ENCENDIDO LA HOGUERA FU~ UN

SIMPLE ENCUENTRO, EL 25 DE JULIO, ENTRE ESTUDIANTES DE DOS

ESCUELA PREPARATORIAS RIVALES, EN UN HISTÓRICO JARDfN LLAMa 

DO LA CIUDADELA, TRES DfAS ANTES DEL INFORME, MÁS DE 

200,000 MIL ESTUDIANTES DESFILARON A PIE, EN AUTOS Y CAMIÓ

NES, EN COMPAÑfA DE MUCHOS PADRES DE FAMILIA, SIENDO SUS DE

MANDAS: DESTITUCIÓN DEL JEFE DE POL1CIA LUIS CUETO; RESPE

TO A LA AUTONOMfA UNIVERSITARIA; DEROGACIÓN DE LA LEY DE DL 
SOLUCIÓN SOCIAL; EXCARCELACIÓN DE ESTUDIANTES ARRESTADOS 

(ALRED~DOR DE 1,200 SEGÚN UN MANIFIESTO) Y COMPENSACIÓN A -

LOS PARIENTES DE 32 ESTUDIANTES DESAPARECIDOS, Asf PROSl-

GUIÓ CON OTRAS TANTAS MANIFESTACIONES Y REPRESIONES POR PAR 

TE DEL GOBIERNO, HASTA QUE EN LA PLAZA DE LAS TRES CULTU-

RAS EN LA CAPITAL MEXICANA, SIENDO 2 DE OCTUBRE DEL AÑO EN

CURSO, TRAS lf!REl-Ei"ER CONTRA LA MULTITUD, ENTRARON EN LOS -

EDIFICIOS CIRCUNDANTES, JUNTO A UNOS 6SCENSORES, TRES CIVL 

LES, INCLUSO LA PERIODISTA ITALIANA ORIANA fALLACE, SE VI~ 

RON DE PRONTO CARA A CARA CON LA MUERTE, 
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MILES DE PERSONAS DE TODAS LAS EDADES CONGESTIO

NABAN LA PLAZA. ERAN LAS 5 DE LA TARDE, EL MfTIN SE HABfA

CONVOCADO PARA EXPONER UNA SERIE DE QUEJAS CONTRA LAS AUTO

RIDADES Y PROSEGUIR LA MARCHA HACIA EL INSTITUTO POLIT~CNI

CO NACIONAL QUE SEGUfA OCUPADO POR LAS FUERZAS MILITARES, 

DE PRONTO EMPEZARON A 01RSE TIROS. Los SOLDADOS IRRUMPIE-

RON EN LA PLAZA CON LA BAYONETA CALADA. EN LOS BALCONES SE 

ENCONTRABAN AGENTES SECRETOS (QUE SE IDENTIFICABAN CON PA-

~UELOS BLANCOS-EN LA MANO IZQUIERDA). Los AGENTES GOLPEA-

RON Y EMPEZARON A TIRAR AL AIRE. 

SEA COMO FUERE, LOS SOLDADOS SE ENSAÑARON CON LA 

MULTITUD INDEFENSA. EL INFORME FORENSE REVELÓ QUE LA MAYO

RfA DE LOS MUERTOS Y HERIDOS HABIAN RECIBIDO BAYONETAZOS. 

(2(,) 

EN DI CHO MITIN SEGÚN OTROS VOCEROS EnAN ALREDEDOR 

DE 5>000 PERSONAS DENTRO DE L1AS CUALES SE ENCONTRABAN DE T~ 

DO TIPO DE PERSONAS, NO ESCLUSIVAMENTE ESTUDIANTES. Los 
PRIMEROS DISPAROS SE PRODUJERON DESPU~S DE SE~ALES DE UN H~ 

LIC0PTERO A BASE DE LUCES DE BENGALA, 

26.-Revista Life. Vo1. 32. No. 6 México. D~F., 



25 

POSTERIORMENTE EL CAOS, EL TERROR. !ª.AS DE 6 HQ. 

RAS DE AMETRALLADORAS POR AMBOS BANDOS. FUERON MUCHOS LOS

ESTUDIANTES MUERTOS, HERIDOS Y OTROS QUE DESAPARECIERON, 

Asf,SEGÚN LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN SE DESARROLLO-

EL MOVIMIENTO ESTUDIANTIL DE 1968, EN EL CUAL COMO YA SE MA 

NIFESTÓ SE ENCONTRABAN TODO TIPO DE CLASES SOCIALES, CONSTL 

TUYENDO ASl, UN GRUPO NACIONAL EL CUAL DEBIDO A SU POSICIÓN

SE ENCONTRABA EN DESIGUALDAD DE FUERZAS EN RELACIÓN CON LA

MILICIA (GOBIERNO}. 

Es PUES, UN ANTECEDENTE QUE SIEMPRE ESTARA EN EL

PENSAMIENTO DEL PUEBLO MEXICANO. 

E).- EL PUEBLO NICARAGUENSE FU~ OTRA DE LAS vtc

TIMAS QUE COMO SUJETO PASIVO INTERVIENEN EN LA COMISIÓN DEL 

DELITO EN ESTUDIO, 

EN EFECTO, NICARAGUA HA SIDO GOBERNADA A TRAV~S 

DE DICTADURAS, SIENDO LA DE LA FAMILIA SOMOZA LA MAS REPR~ 

SIVA DE ESTAS. 
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EN RELAClON A LO AtnERIOR, sEflALAREMOS PARA 

ACREDITAR LO MANIFESTADO Y APOYAR NUESTRA POSTURA, LO PU-

BLICADO EN DIVERSOS MEDIOS DE COMUIHCACION QUE A LA LETRA 

DICEN: 

JUEVES 3 DE MAYO DE 1979, (\ANAGUA, ii!CARAGUA, 

EL PAISA.JE COTIDIANO; MUERTOS, MUERTOS, SOLO 11UERTOS,., RA_ 

FAGAS DE METRALLETAS CONTRA GRUPOS OBREROS. tL PRESIDElnE 

DE LA COMISIÓN PERMAHENTE DE DERECHOS liUMANOS EU [~ICARAGUJ\, 

Jos~ ESTEBAN Gouzl\LEZ, APORTÓ c l FRAS QUE tlAD 1 E PUEDE COH-

F l RMAR, SEGÚN ~L HA HABIDO .900 DESAPARECIDOS, CUYO PORCEi~-: 

TA.JE REPRESENTA EL 30::; DE PERSONAS CUYO PARADERO SE DESCO

NOCE, HAY 800 PRESOS POLfTICOS. 

VIERNES 4 DE MAYO, AVIONES SOMOCl.STAS BOMBAR- -

DEAN LEON, HAY 24 MUERTOS, EN SAU FELl PE UNA AVIOUETA MI

LITAR AMETRALLO UNA PROCESION QUE LLEVABA A ENTERRAR A VA.:.. 

RIOS .JÓVENES ASESINADOS POR LA GUARDIA ilACIONAL EL DfA A!~

TERIOR, OTROS 8 CADÁVERES FUERON RECOGIDOS Ell EL CEUTRO -

DE LEoH, INVADIDO POR TANQUES Y ARTILLERlA PESADA DEL EJ~B. 

CITO, UNO DE LOS COllETES LANZADOS MATÓ A 3 NIHOS, 
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llARTES 7 DE MAYO, SE INICIÓ LA PRlllERA ~TAPA DE 

LA HUELGA GENERAL CONTRA SOMOZA. UN COMANDO SANDINlSTA -

OCUPÓ DURANTE 10 MINUTOS LA RADIO EMISORA GRANADA Y TRAN§. 

MITIÓ UN MANIFIESTO EN EL CUAL EXHORTCf A LOS NICARAGUEN-

SES A UNIRSE PARA DERROCAR A LA DICTADURA SOf'tOCISTA, 

TODOS ESTOS HECHOS SE SIGUIERON REGISTRAi·UJO tN 

·roDo iilCARAGUA HASTA QUE SE DIO LA CIFRA OFICIAL DE MUER-

TOS, 

flARTES .l9 DE MAYO, 3318 MUERTES EN iHCARAGUA EN 

1976, llATOS DE LA CRUZ RO-JA Y LA COMISIÓN DE DERECllOS HUM~ 

NOS EN CAMBIO EN 1979, UN BALAl~CE DE LAS MlSl·lAS lNSTITU-

CIOUES ESTABLECEN, 3304 EL NÚMERO DE MUERTES EN ESE MISMO 

PAfS POR LA VIOLENCIA POLfTICA EN LO QUE VA DEL AOO, HAS

TA AYER Y HOY HUBO POR LO MENOS 14 VICTIMAS MAS. (27) 

UICA!lAGUA: LA OEA CDriPRUEBA EL GEUOCIDlO Pl::RO 

NO LO COilDENA. 

27.-Periódico Uno Más Uno: Mayo, 1979 México. D.F:• 



LA ARITM~TICA DEL SOLAPAMIEllTO DA U!~ RESULTADO: 

SOMOZA SALE INCÓLUtlllE DE LA OEA. 

fiIENTRAS QUE LA COrHSIÓ!l ltlTERAMERICANA IJE LOS -

llERECllOS HUMANOS CCIDH) DE LA OéA, HACE SIETE MESES, IINE~ 

TIGÓ, COMPROBÓ Y RECONOCIÓ EL GENOCIDIO DEL QUE ES RESPON

SABLE At~ASTACIO Sot-IOZA, LA ORGANIZACIÓH ti~ su CONJUHTO .~o 

CONDEl~A AL DICTADOR POR UNA CUtSTIÓ!l DE NÜt·1ERUS, 

DE LA COLINA PU!ITUALIZÓ QUE, COMO TODOS LOS ORGA 

NIZMOS INTERNAC!Ot~ALES, LA OEA "NO ES UN ENTE AUTÁRTICO''. 

Y EN ARITl1tTICA DE LA QEA, GAl·IAN POR EL MOMEllTO LOS GOBIEB. 

NOS INTERESADOS Et~ SOLAPAR A SOMOZA. 

Los HECHOS NO PUEDEN EXTRAftAR. EN LA SUl·IA DE --

PAl SES MIEMBROS lJE LA OEA DOMINAN LOS RtGIMEUES t·llLITARIS

TAS Y ANTIUEMOCRÁTICOS DE LO QUE SERfA INCotlCEl:llbLE ESPE-

RAR QUE CONDENARAN A Ull 1 GUAL: LA DICTADURA DE Sor-10;..A. 

ti~ PLENA l llCO!lGRUENCIA DE LA Oi::A LA CCIDID RECu

ilOCIÓ, EU CAMl:llO_,,LA EXISTENCIA DE TODA CLASE lJE REPRESIÓi~, 
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TORTURAS Y MATAHZAS POR PARTE DE LA DlCTAiJURA SOMOClSTA. 

DEL 3 AL 17 DE OCTUBRE DE 1978 LA (CIDll) _ENVIÓ A 

ilICARAGUA UN GRUPO DE OBSERVAClOflES QUE PRODUJERON UN DOC!J. 

. MENTO LLENO DE PRUEBAS DEL GENOC l DI O SOMOC l STA. 

lllCARAGUA DE LOS 3 Af.iOS 11 MESES Y 1.0 DfAS DE ~§. 

TE PERfODO SOMOCISTA, SOLAMENTE HA GOZADO DE GARANTIAS lllD.!. 

VIDUALES EN UN SÓLO AflO. (2$) 

28.- Revista Proceso; NO. 134, 28 de mayo de 1979, México, D.F., 
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EN RELACIÓN CON LOS ANTECEDENTES DOCTRINARIOS DEL 

DELITO EN ESTUDIO, NOS HEMOS ENCONTRADO CON LA PROBLEMÁTICA -

DE QUE NO EXISTEN TEXTOS SOBRE DICHO DELITO, EN COMPARACIÓN -

'CON OTROS TEMAS JURfDICOS, 

ALGUNOS AUTORES CONSIDERAN QUE LA FALTA DE LITERA 

TURA SOBRE EL DELITO DE GENOC 1 DI o' ES DEB rDo A QUE NO EX 1 STE 

COACCIÓN, ESTO ES QUE INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESTE DELITO -

SE DÉ EN LA PRÁCTICA CASI SIEMPRE ES IMPOSIBLE REPRIMIRLO, 

POR LO TANTO HAY POCO INTERÉS JURfDICO SOBRE ESTE TEMA, 

TOMANDO ESTAS CONSIDERACIONES NOS AVOCAREMOS A -

SE~ALAR ALGUNOS ANTECEDENTES QUE A NUESTRO JUICIO NOS PERMITL 

RÁN ENTENDER MÁS ESTE DELITO, 

EN PRIMER LUGAR HABLAREMOS .DEL DISCURSO DE S, S,

PIO XII A LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE DERECHO PENAL, 
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CON OCASIÓN DE HALLARSE REUNIDO EN ROMA EL VI CON 

GRESO DE LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE DERECHO PENAL, S.S. -

PIO XII DIRIGIÓ UNA ALOCUCIÓN RECOGIENDO TODO UN AUTéNTICO -

PROGRAMA DE DERECHO PENAL INTERNACIONAL, SEGÚN LOS POSTULADOS 

DEL MENSAJE PONTIFICIO, LA JUSTIFICACIÓN DE ESTA RAMA JURfDI

CA VENfA DADA EN LAS SIGUIENTES PALABRAS: "los ESTADOS y LOS 

PUEBLOS TIENEN CADA UNO SU DERECHO PENAL PROPIO, CONSTITUf DO 

POR LA REUNIÓN DE NORMAS DIVERSAS QUE HACE QUE SUBSISTAN EN-

TRE ELLOS DIFERENCIAS MÁS O MENOS ACUSADAS, DADO, SIN EMBARGO. 

QUE EN NUESTRO TIEMPO ES TAN FACIL Y FRECUENTE EL COMERCIO Eli 

TRE LOS DIVERSOS PAfSES Y CAMBIOS DE DOMICILIO, ES DE DESEAR 

QUE, AL MENOS LOS DELITOS MÁS GRAVES, SEAN SANCIONABLES POR -

DOQUIER y, A SER ELLO POSIBLE, CON IDéNTICOS MÓDULOS DE SEVE

RIDAD PARA EVITAR QUE LOS CULPABLES PUEDAN SER SUSTRAÍDOS A -

SU JUSTO CASTIGO. UN ACUERDO DE TAL GéNERO Y UNA ENTREAYUDA -

RECf PROCA ES .LO QUE EL DERECHO PENAL INTERNACIONAL TRATA DE -

REALIZAR," 

SOBRE LA BASE DE ESTA NOCIÓN, SE PLANTEA, EN EL -

DISCURSO QUE RECOGEMOS, EL PROBLEMA DE LA ELECCIÓN Y DELIMITA 

CIÓN.DE LOS DELITOS A INCRIMINAR EN LA ESFERA INTERNACIONAL,-
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PARA LO CUAL PONE DE RELIEVE LA NECESIDAD DE TENER EN CUENTA 

LOS SIGUIENTES ELEMENTOS DE CRI.TERIO: 

A) EL VALOR DE LOS BIENES LESIONADOS, QUE NO HAN 

DE SER SINO LOS MÁS CONSIDERABLES, ES DECIR, EL MÍNIMO ÉTICO 

QUE EL DERECHO PENAL PRETENDE GARANTIZAR: 

B) LA FUERZA DE ATRACCIÓN QUE IMPULSA A LESIONAR-

Los:· 

e) LA INTENSIDAD DE LA VOLUNTAD MALICIOSA QUE SE 

DESPLIEGA HABITUALMENTE AL PERPETRAR TALES DELITOS: 

D) EL GRADO DE PERVERSIÓN EN LA PERSONA DEL DELIN 

CUENTE QUE TRANGREDE EL ORDEN JURÍDICO; 

E) LA GRAVEDAD DE LA AMENAZA QUE PESA SOBRE EL Oft 

DEN JURÍDICO A CAUSA DE CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS QUE, -

DE UNA PARTE ACENTÚAN EL PELIGRO DEL ACTO CRIMINOSO y, DE - -

OTRA, LE HACEN MÁS TEMIBLE EN SUS EFECTOS, 
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TOMANDO ESTOS CRITERIOS COMO PUNTO DE PARTIDA, 

LOS EVENTOS QUE DEBEN SER SANCIONADOS POR EL DERECHO PENAL lN 
TERNACIONAL, SIEMPRE DE ACUERDO CON LA ALOCUCIÓN PAPAL, SON -

LOS SIGUIENTES: "EN PRIMER LUGAR, SE HALLA EL CRIMEN DE UNA -

GUERRA MODERNA QUE NO SEA EXIGIBLE POR LA NECESIDAD INCONDI-

CIONAL DE DEFENSA,,, PERO ES QUE, POR OTRA PARTE, SE PONE DE 

RELIEVE QUE, INCLUSO EN UNA GUERRA JUSTA, NO TODOS LOS PROCE

DIMIENTOS EFICACES SON DEFENDIBLES A LOS OJOS DE QUIEN POSEA 

UN SENTIDO EXACTO Y AÚN RAZONABLE DE LA JUSTICIA. EL FUSILA-

MIENTO EN MASA DE INOCENTES.,, EL FUSILAMIENTO DE REHENES,,,

LOS HORRORES Y CRUELDADES DE LOS CAMPOS DE CONCENTRACIÓN,,, -

LA SUPRESIÓN DE SERES INADAPTADOS A LA VIDA,,, LAS DEPORTACl~ 

NES EN MASA,,, LAS VERDADERAS CACERÍAS DE HOMBRES PARA ALIS-

TARLES COMO TRABAJADORES O, MÁS BIEN, COMO ESCLAVOS DE TRABA-

.JO,•," 

"EN ESTAS EXPLICACIONES -CONCLUYE S. S. - HEMOS 

SEGUIDO LA LfNEA DE CONTACTO ENTRE EL DERECHO Y SUS BASES ME

TAFÍSICAS CON LA ESPERANZA DE HABER CONTRIBUfDO A LA PROTEC-

ClÓN Y DEFENSA DEL HOMBRE CONTRA LOS CR[MENES Y ESTRAGOS DE -

LA INJUSTICIA," ( 29) 

29.- Memoria del VI Congreso Internacional de Derecho Penai, 
c~tado por Saenz de Pipaon y Megs, Javier ob. cit. p.p. 
39,40y,41. 
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ASIMISMO, SE~ALAREMOS COMO OTRO ANTECEDENTE DOC-

TR!NARIO MUY INTERESANTE DE LA CONVENCIÓN DEL GENOCIDIO, QUE 

PARA NOSOTROS REVISTE ESPECIAL IMPORTANCIA, YA QUE FUÉ PUBLI

CADO EN NUESTRO PAfS DIEZ AÑOS ANTES A LA FECHA EN QUE AQUE-

LLA INICIARA SU VIGENCIA, ES UNA MONOGRAFÍA DE DON MARIANO J¡_ 

MÉNEZ HUERTA EN LA QUE ANALIZA LOS CR!MENES DE MASAS Y LOS -

CRIMENES DE ESTADO. 

ACTUALMENTE IMPERAN EN EL MUNDO LA FUERZA Y LA DQ 

MINACIÓN, ENTRANDO EN CRISIS LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA Vl. 

DA SOCIAL, SUPRIMIÉNDOSE LA LIBERTAD ~PRESUPUESTO FUNDAMEN-

TAL DEL SISTEMA JUR!DICO-PENAL~; EL DERECHO PENAL AUTORITA-

RIO NO ES TAL DERECHO, SINO UNA SIMPLE REGLAMENTACIÓN ADMINI~ 

TRATIVA Y DE POL!CIA, EMPLEADA COMO INSTRUMENTO DE OPRESIÓN Y 

PERSECUCIÓN, EN CONTRA DE LOS GRUPOS O DE LAS PERSONAS QUE SE 

OPONEN O ENTqRPECEN LOS INTERESES DE LA CAMARILLA EN EL PODE~ 

A CONTINUACIÓN SE ANALIZA LA PSICOLOGÍA DE LAS MA 

SAS, SU PROCESO DE INTEGRACIÓN Y SU FORMA DE ACTUAR; LAS MINQ 

RIAS DIRECTORAS DE LAS MASAS Y SU INFLUJO SOBRE ELLAS: SU NA

TURAL INCLINACIÓN A LA DESTRUCCIÓN Y AL SAQUEO Y LO DIFÍCIL -

QUE RESULTA CONTROLARLAS UNA "VEZ QUE SE HAN DESATADO SUS IN·S-
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TINTOS, CONVI.RTIÉNDOSE ASÍ EN AUTORES MATERIALES DE LOS MÁS -

HORRIBLES GENOCIDIOS. LA HISTORIA NOS HA BRINDADO CLAROS EJE~ 

PLOS DE LA CAPACIDAD DELICTIVA DE LAS MASAS DESENFRENADAS, -

LAS QUE EN ORDEN A LA RESPONSABILIDAD, TIENEN SIEMPRE EN SU -

FAVOR, EL QUE SUS ACTOS NO SON PRODUCTO DE LA REFLEXIÓN NI DE 

LA SERENIDAD DE ÁNIMO, SINO QUE OBEDECEN EN SU MAYORÍA A ESTA 

DOS PASIONALES QUE INDICAN UN TRASTORNO MENTAL TRANSITORIO, -

No ASÍ, LA DE LOS CONDUCTORES-INDUCTORES DE LA MASA, QUE LA -

UTILIZAN COMO INSTRUMENTO CIEGO DE SUS EGOfSTAS ASPIRACIONES 

ECONÓMICAS Y POLITICAS, 

MAs INTERESANTE PARA NUESTRO ESTUDIO ES EL CRIMEN 

DE ESTADO, YA QUE MÁS FRECUENTEMENTE REVISTE ESE CARÁCTER EL 

GENOCIDIO COMETIDO POR LOS DELINCUENTES EN EL PODER, ESPECIAL 

MENTE EN LOS ESTADOS TOTALITARIOS, AÚN CUANDO NO SEA PRIVATI

VO DE LAS DICTADURAS EL PRACTICARLO, 

Nos DESCRIBE JIMÉNEZ HUERTA LAS MEDIDAS ADOPTADAS 

POR ESOS REGIMENES CUYA MISIÓN NO ES OTRA QUE LA DE ATEMORI-

ZAR, ELIMINAR Y ANULAR A TODO HOMBRE O MINORIA QUE LES PERTUR 

BE EN IDEAS, POLITICA, O CULTURA, EN.ESTE CLIMA DE VIOLENCIAS, 
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SE GESTA EL CRÍMEN DE ESTADO QUE SE PERPETRA POR EL MISMO CO

MO MEDIDA DE GOBIERNO Y COMO MANIFESTACIÓN DE SU SOBERANÍA TQ 

TAL, SE TRATA DE AUT~NTICOS CRÍMENES CONTRA LA VIDA FÍSICA DE 

LOS HOMBRES INSPIRADOS, PREPARADOS Y EJECUTADOS POR EL ESTADO, 

CON LA MÁS PERFECTA Y PASMOSA NATURALIDAD, Y NO SOLAMENTE DE 

VIOLACIONES A LAS GARANTÍAS QUE TODAS LAS CONSTITUCIONES OTOR 

GAN A LAS PERSONAS, 

DESPU~S NOS HABLA DE LA JUSTIFICACIÓN QUE SE PRE

TENDE DAR A TALES ATENTADOS QUE LEGITIME, O CUANDO MENOS RA-

CIONALICE, LAS CONDUCTAS REALIZADAS, UNAS VECES SE INVOCA LA 

NECESIDAD DE SALVAR A LA PATRIA DE ALGÚN PELIGRO: OTRAS, LA -

PUREZA DE LA RAZA, EL ESPACIO VITAL, LA VOLUNTAD DE IMPERIO O 

EL DESTINO HISTÓRICO POR CUMPLIR, Y ANTE ESTO, ANULAN TODA 

NORMA DE CONVIVENCIA Y ANIQUILAN A QUIEN NO PIENSE COMO SE OR 

DENA DESDE EL ESTADO. Y CITANDO A ORTEGA Y GASSET NOS DICE 

QUE: ºEL ESTATISMO ES LA FORMA SUPERIOR QUE TOMA LA VIOLEN---

CIA.,," 

ANALIZA MÁS ADELANTE LAS DISTINTAS FORMAS QUE PRE 

SENTA EL CRf MEN DE ESTADO, ENTRE LAS QUE ENCAJA A LA PERFEC-

CIÓN EL DELITO DE GENOCIDIO, COMO SATISFACCIÓN DE UN SENTJ--

MIENTO ESTATAL DE VENGANZA Y DE UNA VOLUNTAD DE FEROZ EXTERML 
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NIO, O DE TREMENDOS ODIOS RACIALES E INTRANSIGENCIAS RELIGIO-

SAS, 

Y EN EL CRfMEN DE ESTADO, APARECE SIEMPRE LA PRE

MEDITACIÓN COMO CIRCUNSTANCIA DE AGRAVACIÓN DE LA RESPONSABI

LIDAD DE AQUELLOS GOBERNANTES QUE LO COMETEN, Su SITUACIÓN -

ANfMICA ES LA FRfA Y SERENA REFLEXIÓN, A DIFERENCIA DE LA QUE 

ATRAVIESAN LAS MASAS CUANDO DELINQUEN. Su REFINADA EJECUCIÓN, 

CREANDO DE ANTEMANO CON LOS MEDIOS DE PROPAGANDA A SU ALCANCE 

UN AMBIENTE PROPICIO DE JUSTIFICACIÓN EN LA OPINIÓN PÚBLICA. 

EL CRIMEN DE ESTADO ~sIGUE DICIENDO~ NO ES OTRA 

COSA.QUE UNA MANIFESTACIÓN SUPERLATIVAMENTE ANTIJURfDICA, DE 

UN SENTIMIENTO EGOf STA DE DOMINACIÓN DE PODER Y DE MANDO, TAN 

ABSOLUTO Y ABSORBENTE QUE NO SOLAMENTE EXIGE UNA CIEGA OBE--

DI ENCIA, SINO QUE ELIMINA TODA VOLUNTAD DISCONFORME. ( 30 ) 

CITA AL RESPECTO A JIMÉNEZ DE AsúA, QUIEN HABLAN

DO DEL DELITO POLfTICO APUNTA: ",,,LO QUE AUREOLA CON SINGU-

LAR PRESTIGIO LA FIGURA DEL DELINCUENTE POLfTICO, ES LA GA--

LLARDA APOSTURA DE UN HOMBRE O DE UN GRUPO MINORITARIO QUE SE 

ELEVAN INSURGENTES POR MOTIVOS ALTRUISTAS O DE CIVILIDAD FREN 

3~.- J~ménez 1 Huerta Mariano~ Crímenes de Masas y Crímenes de 
Estado. Criminalidad.- A~o VII No. 12. 
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TE AL ESTADO CONSTITUIDO, PROVISTO DE MÁXIMO PODERio Y ARMADO 

DE TODOS LOS MEDIOS QUE LA FUERZA OFICIAL LE PROPORCIONA, PE

RO CUANDO ES EL GOBIERNO Y SUS SICARIOS LOS QUE ASESINAN, NO 

SE ENCUENTRA LA GENTIL PRESTANCIA Y EL TONO HERÓICO, LA COBAR 

DE AGRESIÓN DE UNA BANDA RECLUTADA ENTRE LOS MÁS ABYECTOS SER 

VIDORES DEL ESTADO, QUE SE AMPARAN EN LA FUERZA DOMINANTE Y -

QUE DESPUÉS DEL CRIMEN BUSCAN LA IMPUNIDAD TRAS LAS ESPALDAS 

DE UN GOBIERNO QUE HA INSTIGADO O COMETIDO EL CRIMEN, ES UN -

DELITO COMÚN DE LOS MÁS DESPRECIABLES QUE ADOPTA LA MORFOLO-

G1A CRIMINAL", ( 31 ) 

LA RELACIÓN QUE EXISTE ENTRE ESTA CLASIFICACIÓN -

PURAMENTE DOCTRINARIA ~cRIMENES DE MASAS Y CRIMENES DE ESTA

DO~ Y EL DELITO DE GENOCIDIO, ES QUE, AÚN CUANDO NO TODOS -

LOS CR1MENES DE MASAS O DE ESTADO SEAN GENOCIDIOS, EN MUCHAS 

OCASIONES Sl LO SON. Y A LA INVERSA, ALGUNOS GENOCIDIOS EN -

OCASIONES SON COMETIDOS POR EL ESTADO Y EN OTRAS POR LAS MA-

SAS, LAS CONSIDERACIONES QUE HACE JIMÉNEZ HUERTA ACERCA DE LA 

PREMEDITACIÓN Y DE LA RESPONSABILIDAD EN DICHOS CR1MENES~ SE 

PUEDEN HACER EN RELACIÓN CON EL GENOCIDIO, 

COINCIDEN, IGUALMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTA 

31.- Jiménez de Asúa. Luis.- Tratado de Derecho Penal, Parte 
General I. Buenos Aires. p. 520 
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BLECIDO POR LA MISMA CONVENCIÓN SOBRE EL GENOCIDIO, EN QUE NO 

SE PUEDEN CONSIDERAR COMO DELITOS POLITICOS, CIRCUNSTANCIA DE 

LA MAYOR IMPORTANCIA PARA DETERMINAR SI PROCEDE O NO LA EXTRA. 

DICIÓN DE LOS DELINCUENTES QUE LOS HAYAN COMETIDO, 

EL MISMO AFÁN DE JUSTIFICACIÓN QUE SEÑALA JIMÉNEZ 

HUERTA DE LOS CR1MENES DE ESTADO SE ENCUENTRA EN EL GENOCIDIO, 

ASÍ COMO LA CREACIÓN PREMEDITADA DEL AMBIENTE EN LA OPINIÓN -

PÚBLICA PARA QUE TOLERE, Y A VECES HASTA APLAUDA, LAS MATAN

ZAS DE LOS GENOCIDAS EN EL PODER. 

ESTA ÍNTIMA CONEXIÓN, QUE SE HACE MÁS NOTABLE - -

CUANDO SE TRATA DE CRÍMENES ~SEAN GENOCIDIOS O No~ COMETI-

DOS POR EL ESTADO O POR SUS FUNCIONARIOS, JUSTIFICA EL DETENi 

DO ANÁLISIS DE LA MONOGRAFÍA DE JIMÉNEZ HUERTA. EN EFECTO, EL 

MAYOR PROBLEMA DE LAS DOS FIGURAS DELICTIVAS RADICA EN LA DI

FICULTAD DE REPRIMIR Y SANCIONAR A LOS FUNCIONARIOS DELINCUE~ 

TES, CUANDO SON LAS MASAS O LOS PARTICULARES QUIENES VIOLAN -

LAS LEYES, PUEDE EL ESTADO CASI SIEMPRE REPRIMIRLOS; PERO - -

CUANDO ES EL MISMO ESTADO EL QUE A TRAVÉS DE SUS REPRESENTAN

TES Y UTILIZANDO COMO INSTRUMENTO EL PODER QUE LA COMUNIDAD -
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HA DEPOSITADO EN SUS MANOS PARA GOBERNARLA, VIOLANDO TODAS -

LAS NORMAS QUE LEGITIMAN SU EJERCICIO ATENTA CONTRA LA INTE-

GRIDAD DE LOS GRUPOS QUE POR CUALQUIER CONCEPTO SE LE OPONEN; 

LA IDENTIDAD QUE HASTA LA FECHA EXISTE ENTRE EL DELINCUENTE Y 

EL ÓRGANO REPRESIVO, CREAN UN AMBIENTE DE IMPUNIDAD INSALVA-

BLE, YA QUE ÚNICAMENTE PUEDEN SER REPRIMIDOS POR LOS MEDIOS -

VIOLENTOS QUE UNA REVOLUCIÓN PROPORCIONA, ACTUANDO AL MARGEN 

DE LOS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE DAN CERTEZA Y SEGURIDAD A -

LAS RELACIONES SOCIETARIAS, ( 32 

DE ESTE PROBLEMA NOS DICE JOSÉ ANGEL CENICEROS: -

",,,i"lo SE NECESITA TENER ESPECIAL DEDICACIÓN A LOS PROBLEMAS 

CRIMINOLÓGICOS PARA DARSE CUENTA DE QUE UNO DE LOS MÁS SERIOS 

OBSTÁCULOS DE LA OBRA DE. LA POLfTICA CRIMINAL EN EL MUNDO SON 

LOS DELINCUENTES EN EL PODER, YA SEA EN GRANDE O PEQUEÑA ESCA 

LA, YA COMO DIRECTORES DE GRANDES POTENCIAS, COMO DICTADORES 

SANGUINARIOS DE PAfSES ESCLAVIZADOS, FUNCIONARIOS DE GOBIERNO 

DE DOCTRINA DEMOCRÁTICA, PERO DE ACTUACIÓN TOTALITARIA,,, - -

lQUÉ VALOR REAL Y EFECTIVO PUEDEN TENER LAS MÁS BRILLANTES 

DOCTRINAS PENALES MIENTRAS SUBSISTA EN MAYOR O MENOR GRADO 

ESA SI TUAC I óN?, , , " ( 33 ) 

32.- Jim6nez Huerta· Mariano . ob. cit. 

33.- Aspectos Internacionales del Derecho Penal.Criminalía.
Aflo X No. 9 p. 575. 
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EFECTIVAMENTE MIENTRAS NO SE HAGA CONCIENCIA EN 

LA SOCIEDAD DEL PROBLEMA TAN GRAVE QUE ACARREAN LOS FUNCIQ 

NARIOS PUBLICOS EN EL PODER, LOS CUALES ENVESTIDOS DE PO-

DER E IMPUNIDAD DAN RIENDA SUELTA A SUS INSTINTOS CRIMINA

LES, PERSIGUIENDO DENTRO DE SUS IDEALE~ UN ENRIQUECIMIENTO 

ILEGITIMO Y MAYOR PODER, AÜN PERJUDICANDO AL PUEBLO MISMO, 

Y AGREGÁNDOLE A ESTQ. EL COMPLEJO DE DICHAS PERSONAS CONTRA 

DETERMINADA RAZA O CREENCIA RELIGIOSA, TODO ESTO, DA LUGAR

A QUE SE PRODUZCAN LOS SUCESOS SANGUINARIOS EN RELACION AL 

DELITO DE GENOCIDIO QUE HAN ABATIDO AL MUNDO, 
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EN ESTE CAPITULO VAMOS HA ANALIZAR LA TRASCENDEJí 

CIA SOCIO-JURIDICA QUE REVISTE LA CONVENCIÓN PARA LA PREVEN-

CIÓN Y SANCIÓN DEL DELITO DE GENOCIDIO, TODA VEZ QUE CONSTITY 

YE EL INSTRUMENTO JURTDICO DE COVERTURA MUNDIAL, EN EL CUAL 

TODAS LAS NACIONES QUE LO RATIFICARON SE OBLIGARON A ESTABLE

CER EN CADA UNA DE SUS LEGISLACIONES, LA NORMATIVIDAD JURfDI

CA NECESARIA PARA ASEGURAR LA APLICACIÓN Y PRESERVAR SU COMI

SIÓN, 

ASIMISMO, ESTA CONVENCIÓN REVISTE SINGULAR IMPOR 

TANCIA DEBIDO A QUE ES EL FUNDAMENTO JURfDICO DE OUE SE VALE_ 

NUESTRA LEGISLACIÓN PENAL PARA REGULAR ESTE ILfCITO, 

PASAREMOS AHORA A LA CONCEPTUALIZACIÓN Y DESCRie 

CIÓN DEL DELITO EN ESTUDIO, A TRAV~S DE CONCEPTOS QUE NOS PER 

MITAN ENTENDERLO CON MÁS CLARIDAD; NOS AVOCAREMOS A PROPORCIQ 

NAR ALGUNAS DEFINICIONES E INCLUSO MENCIONAREMOS SU ETIMOLO-

GJA, ASf COMO LAS DIFERENTES ACEPCIONES EN RELACIÓN A LA DENQ 

MINACIÓN QUE ALGUNOS AUTORES VIERTEN SOBRE ESTE DELITO~ TALES 

CONCEPTUALIZACIONES VARfAN DESLE LA Ml\s Sir-PLE PASANDO POR LA DEFINICIÓN 
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QUE NOS PROPORCIONA LA CITADA CONVENCIÓN, HASTA LAS MÁS COMPLJ;. 

JAS O SOFISTICADAS. 

EMPEZAREMOS CON LA ETJMOLOGlA DEL MULTICJTADO DELITO. 

lEMKIN OFRECE UNA ETIMOLOG!A POCO CONVINCENTE, PUES

DICE QUE GENOCIDIO ES UN VOCABLO HlBRIDO QUE DERIVA DEL GRIEr,O 

GENOS (RAZAJ NACIÓN O TRIBU) Y DEL SUFIJO LATINO CIDIO (MATAR), 
( 34 ) 

CASI SINCRÓNICAMENTE BOISSARIE y Jos~ AGUSTfN MART1-

NEZ, COINCIDEN EN PREFERIR LA DENOMINACIÓN DE GENICIDJO, EL -

PRIMERO DE ELLOS NO DA RAZONES, MIENTRAS QUE EL PENALISTA CUBA 

NO CONSIDERA QUE ES PRECISO ATENERSE AL GENITIVO DE GENUS-GENl

FORMÁNDOSE LA VOZ A SEMEJANZA DE LAS DE HOMICIDIO, PARRICIDIOJ 

UXORICIDIOJ REGICIDIO, INFANTICIDIO, ETC, ( 35 ) 

EL BRASILEÑO NELSON HUNGRfA, POR SU PARTE, CONSIGNA

LA ETIMOLOGlA-LATINA EN AMBOS COMPONENTES-DE GENUS (RAZA, PUE

BLO, NACIÓN) Y EXCIDIUM (DESTRUCCIÓNJ RUINA). SI ACUDl~RAMOS

A EXCIDIUM O EXSCIDIUM, QUE TAMBI~N SIGNIFICA CAlDA O ANIQUILA 

MIENTO, SE DENOTARlA UNA ACEPCIÓN MÁS AMPLIA QUE LA QUE INDICA 

34.- Genoc~de as a crime Under International War. en 1'The Ameri 
can Journal o~ Internacional Law" citado por P. Laplaza, 
Francisco o{). cit. p.p. 63 y 64. 

35.- José Agustín Martínez, El Nuevo Delito de Genocidio, en la 
Revolución del Derecho Penal, citado por P. Laplaza, Fran
cisco 06.cit-. p. 64. 
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LA SIMPLE ACCIÓN DE MATAR, Y QUE CORRESPONDE POR CIERTO AL CRL 

TERIO DE LEMKIN, PERO NO SE EXPLICA EL APÓCOPE, YA QUE LO LÓ

GICO SERlA ENTONCES DECIR GENOXCIDIO O GENIXCIDIO, (36} 

CON EL PROFESOR riiOLINARIO HEMOS LLEGADO, EN CAM-

BlO, A LA CONCLUSIÓN DE QUE LA DENOMINACIÓN MJ\S ADECUADA ES LA 

DE GENTICIOIO, QUE DERIVA DE GENS (RAZA, ESTIRPE, PAlS, PUEBLO 

FAMILIA) Y DE SU GENITIVO PLURAL GENTIS. TODA VEZ QUE CONTEM

PLA CON MAYOR PROPIEDAD EL SENTIDO T~CNICO ATRIBUIDO A LA PAL~ 

BRA, (37} 

CONSIDERAMOS ENTONCES QUE ESTAS DISCREPANCIAS EN 

RELACIÓN A LA DENOMINACIÓN DE ESTE DELITO EN ESTUDIO NO REVIS

TEN MAYOR TRASCENDENCIA YA QUE LO IMPORTANTE ES PUE CON REFE-

RENCIA AL CONTENIDO Y ALCANCE DE ESTE !LlCITO TODOS LOS ESTU-

DIOSOS DEL DERECHO ESTAN DE COMÚN ACUERDO, 

A CONTINUACIÓN NOS CORRESPONDE HABLAR DE ALGUNOS_ 

CONCEPTOS SOBRE ESTE PARTICULAR, 

36.- Nelson Hungría, O cr~me de genocidio, en ''Revista Forense'' 
citado por P. Lap1aza, Francisco, ob. cit. p. 64. 

37.- P. Francisco, Laplaza ob. cit. p. 65. 
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3.1.- CONCEPTUALIZACIÓN, 

A) EL GENOCIDIO EN SENTIDO ESTRICTO, 

lEMKIN MANTENlA QUE EL QUE PARTICIPANDO EN UNA CONS

PIRACIÓN O CONJURA CON VISTAS A LA DESTRUCCIÓN O DEBILITAMIEN

TO DE UN GRUPO NACIONAL, RACIAL O RELIGIOSO, COMETE UN ATAQUE

CONTRA LA VIDA, LA LIBERTAD O LA PROPIEDAD DE LOS MIEMBROS DE

TAL GRUPO, ES CULPABLE DE UN CRIMEN DE GENOCIDIO, t°AS TARDE,

CON MOTIVO DE LA VIII CONFERENCIA INTERNACIONAL PARA LA UNIFI

CACIÓN DEL DERECHO PENAL, REUNIDA EN BRUSELAS EN JULIO DE 1947, 

A~ADIA: "EL CRIMEN DE GENOCIDIO ES UN CRIMEN ESPECIAL CONSIS-

TENTE EN DESTRUIR INTENCIONADAMENTE GRUPOS HUMANOS RACIALES, -

RELIGIOSOS O NACIONALES Y, COMO EL HOMICIDIO SINGULAR, PUEDE -

SER SOMETIDO TANTO EN TIEMPO DE PAZ COMO EN GUERRA". 38 ) 

POR SU PARTE, EL CONGRESO INTERNACIONAL DEL t10VIMIEli 

TO JUDICIAL FRANC~S, CONVOCADO EN PARIS EN OCTUBRE DE 1946, -

PROCLAMABA QUE SERÁN CASTIGADOS "LOS QUE EXTERMINEN O PERSIGAN 

A UN INDIVIDUO O GRUPO DE INDIVIDUOS POR RAZÓN DE SU NACIONALL 

DAD, RAZA O RELIGIÓN U OPINIONES, SERÁN CASTIGADOS INCLUSO --

38 .. - R. Lemkin. Le Crime contreL.humanité, le génocide, Actas 
de la VIII Conferencia Internacional para la Uni~icación 
del Derecho Penal, citado por Saenz Pipaon Y Megs, 
Javier, ob. cit. p .. 101. 
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CUANDO ESTOS ACTOS SEAN COMETIDOS POR ORGANIZACIONES O INDIVI

DUOS QUE ACTÚEN COMO 6RGANOS DEL ESTADO O CON SU ESTIMULO O TQ 

LERANC IA". ( 39 ) 

EN OTRO PLANO, QUISl~RAMOS TAMBI~N TRAER A COLAClÓN

EL ART1CULO 6~, PARRAFO C), DEL ESTATUTO DEL TRIBUNAL MILITAR

lNTERNACIONAL DE NUREMBERG, QUE ESTABLECE: ~'LOS CRIMENES CON-

TRA LA HUMANIDAD, ES· DECIR, EL ASESINATO, LA EXTERMINACIÓN, LA 

REDUCCIÓN A LA ESCLAVITUD, LA DEPORTACIÓN Y CUALQUIER OTRO AC

TO INHUMANO COMETIDO CONTRA TODAS LAS POBLACIONES CIVILES, AN

TES O DURANTE LA GUERRA, O BIEN, LAS PERSECUCIONES POR MOTIVOS

POL1TIC0Sj RACIALES O RELIGIOSOS, CUANDO ESTOS ACTOS O PERSECY 

CIONES, CONSTITUYAN O NO UNA VIOLACIÓN DEL DERECHO INTERNO DE

LOS PAISES EN QUE HAYAN SIDO PROVOCADOS, EST~N CONECTADOS CON

CUALQUIERA DE LOS CRIMENES QUE CORRESPONDAN A LA JURISDICCIÓN

DEL TRIBUNAL", ( 40 ) 

POR OTRA PARTE, EL MISMO TRIBUNAL MANTENf A QUE "PARA 

QUE EXISTA UN CRIMEN CONTRA LA HUMANIDAD, ES PRECISO QUE LOS -

39.- crr. J. y. Dautricourt, La Dérinition du Cr~me contre L. 
Humanití, citado por Saenz de Pipaon y Mengs. Javier ob. 
cit. p. l.02. 

40.- Crr. J. Graven Les Crimes, citado por Saenz de Pipaon y 
Menga, Javier, ob. cit. p. 102. 
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ACTOS DE ESTA NATURALEZAJ PERPETRADOS ANTES DE LA GUERRAJ SUPY 

SIERAN LA EJECUCIÓN DE UN COMPLOT O PLAN CON VISTAS A DESENCA-

DENAR Y CONDUCIR UNA GUERRA DE AGRESIÓN,,." ( 41 ) 

POR SU CUENTA, PELLA ALEGABA QUE EL GENOCIDIO IMPLI

CABA RECURRIR, TANTO EN TIEMPO DE PAZ COMO EN GUERRA, A M~TO-

DOS DE ESCLAVIZACIÓN O PERSECUCIÓN DE CIERTAS POBLACIONES CIVL 

LES Y CONSISTENTES EN ACTOS DIRIGIDOS, POR MOTIVOS RACIALES, -

POLfTICOS O RELIGIOSOS, CONTRA LA VIDA, LA INTEGRIDAD CORPORAL, 

LA SALUD O LA LIBERTAD. ( 42 ) 

T~MBI~N EL DICCIONARIO DE DERECHO NOS PROPORCIONA -

OTRO CONCEPTO SOBRE EL PARTICULAR QUE A LA LETRA DICE: "CRIMEN 

DE ESTADO CARACTER{STICO DE LOS REGfMENES TOTALITARIOS, REALI

ZADO CON FINES DE ELIMINACIÓN MASIVA DE GRUPOS SOCIALES DETER

MINADOS POR MOTIVOS RACIALES, POLITICOS O RELIGIOSOS#. ( 43 ) 

SEGUIREMOS CON UNA EXPLICACIÓN DE LO QUE CONSIDERA-

MOS COMO GENOCIDIO POLfTICO, BIOLÓGICO Y CULTURAL, ASÍ COMOJ -

41.- Cfr. J. Graven. Les Crimes citado por Saenz de Pipaon y 
Mengs, Javier ob. cit. p. 102. 

42.- Cfr. J. Graven, Les Crimes citado por Saenz de Pipaon y 
Mengs, Javier ob. cit. p. 103. 

43.-· De Pina, Rafae1, Diccionario de Derecho, Editoria1 Porr6a, 
•• A. Méx~co 1983 p. 285. 
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NUESTRA POSTURA SOBRE EL PARTICULAR, 

B) EL LLAMADO GENOCIDIO POLlTICO. 

SEGÜN SE PUEDE APRECIAR EN LA REDACCIÓN DEFINITIVA -

DE LA CONVENCIÓN, OUE SE SUPRIMIÓ EL GENOCIDIO POLlTICO, AL HA 

B~RSELE EXCLUIDO A TALES GRUPOS, CON LO CUAL 0.UEDAN ESTOS DES

PROVISTOS DE PROTECCIÓN, DICHA POSTURA LA ACREDITAMOS CON LO 

ESTABLECIDO EN EL TEXTO DEL ARTICULO Vil DE LA MULTICITADA COtl 

VENCIÓN EL CUAL DICE: "A LOS EFECTOS DE EXTP.ADICCIÓN.- EL GENO

CIDIO Y LOS OTROS ACTOS ENUMERADOS EN EL AP.TfCULO 111 NO SERÁN 

CONSIDERADOS COMO DELITOS POL!TICOS", 

Tono ESTO OBEDECE AL DESEO DE DETERMINADOS SECTORES

DE EXCLUIR A DICHOS GRUPOS, Cotl LO CUAL SE FACILITARlA SU IMP!J. 

NIDAD, SI LOS ADICIONAMOS SE PODRlA IMPEDIR Cotl MAYOR EFICA-

CIA QUE SE SIGUIERA COMETIENDO ESTE ILlCITO CON LO CUAL SE SA~ 

VARlA A LA SOCIEDAD DE SU COMISIÓN O CUANDO MENOS CONSTITUIRlA 

UNA FORMA DE IMPEDIR OUE SE COMETIERA, 

ASIMISMO.- LA CONCEPTUALIZACIÓN PUEDARlA MÁS CORRECTA 
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Y COMPLETA TODA VEZ QUE COMO YA SE MANIFESTÓ ES NECESARIO LA -

INCLUSIÓN DE ESTOS GRUPOS EN LAS DEFINICIONES QUE NOS PROPOR-

ClONAN TANTO LA CONVENCIÓN COMO NUESTRA LEGISLACIÓN PENAL. 

POR SU PARTE, DROST NOS RECUERDA QUE LOS GRUPOS POLl 

TICOS SON PERFECTAMENTE IDENTIFICABLES, COMO LO DEMUESTRA OUE

EN 1933, LOS NAZIS DISOLVIERAN EN ALEMANIA AL PARTIDO SOCIAL -

DEMÓCRATA, QUE DESPU~S DE LA GUERRA, EL CONSEJO ALIADO DE CON

TROL PARA ALEMANIA DECLARARA AL PARTIDO NAZI FUERA DE LA LEY O 

QUE EL COMUNISTA HAYA SIDO PROHIBIDO EN DIVERSOS PAISES. A -
ELLO SE RESPONDfA QUE LA CONVENCIÓN NO PODfA DESCENDER A COMBA 

TIR TODAS LAS FORMAS DE VIOLENCIA SURGIDAS DEL ODIO O LA INTO

LERANCIA, DEBIENDO LIMITARSE A LA PROTECCIÓN DE AQUELLOS GRU-

POS. A LOS QUE EL HOMBRE PERTENECE POR NATURALEZA, QUEDANDO MAB. 

GINADOS AQUELLOS OTROS CUYA AFILIACIÓN REQUIERE UNA MANIFESTA

CIÓN DE VOLUNTAD. ( 44 ) 
LLEGAMOS A LA CONCLUSION DE QUE SI BIEN RESULTA DIF1 

CIL JUSTIFICAR ESTA ARTIFICIAL LIMITACION, SI SE EXPLICA EN -

FUNCIÓN DE LA NECESIDAD DE CONTAR CON UN INSTRUMENTO INTERNA--

44.- P.N. Orost, The C~ime, citado por Saenz de Pipaon y Mengs 
Javier ob. cit. p. 106. 
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CIONAL DE PROTECCIÓN DE DETERMINADAS MlNORfAS, NECESIDAD í.lUE -

SÓLO PODfA SER PARCIALMENTE SATISFECHA SOBRE LA BASE DE LA --

ACEPTACIÓN DE NUMEROSAS IMPERFECCIONES, ( 45 

C) EL GENOCIDIO CULTURAL. 

AL IGUAL QUE EL GENOCIDIO POLfTICO, ÉSTE HA SIDO SU-

PRIMIDO DE LA REDACCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVENCIÓN, EL PROYE~ 

TO DEBATIDO EN EL SENO DEL COMIT~ ESPECIAL DECfA ASf: "EN LA -

PRESENTE CONVENCIÓN, EL GENOCIDIO SE EXTIENDE IGUALMENTE A TO

DOS LOS ACTOS PREMEDITADOS COMETIDOS CON LA INTENCIÓN DE DES-

TRUl R LA LENGUA, LA RELIGIÓN, O LA CULTURA DE UN GRUPO NACIO-

NAL, RACIAL, RELIGIOSO, POR RAZÓN DE LA NACIONALIDAD, LA RAZA-

O LAS CREENCIAS'', Y AÑADE: "ACTOS TALES COMO: 1~ PROHIBICIÓN 

DE EMPLEAR LA LENGUA DEL GRUPO EN LAS RELACIONES DIARIAS O EN

LOS COLEGIOS O LA PROHIBICIÓN DE IMPRIMIR Y DIVULGAR LAS PUBLL 

CACIONES REDACTADAS EN LA LENGUA DEL GRUPO; 2~ LA DESTRUCCIÓrJ

DE BIBLIOTECAS, MUSEOS, COLEGIOS, MONUP.ENTOS HISTÓRICOS, LUGA

RES DEL CULTO U OTRAS INSTITUCIONES Y OB~ETOS CULTURALES DEL -

GRUPO O LA PROHIBICIÓN DE SERVIRSE DE LOS MISMOS", ( 4€ ) 

45.- Saenz de Pipaon y Menga Javier, ob. cit. p. 107. 

46.- C~r. J .. Graven, Les Crimes, citado por Saenz de Pipaon y 
Mengs Javier, ob. cit. p. 107 .. 
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POR SU PARTE, EL ARTfCULO l~ DEL PROYECTO DE LA SE-

CRETARlA GENERAL SE REFERfA AL GENOCIDIO CULTURAL COMO DESTRU~ 

e.IÓN DE LAS CARACTERlSTICAS ESPECIFICAS DE CADA GRUPC' E INCLUfA 

DENTRO DE SU ÁMBITO LAS SIGUIENTES CONDUCTAS: TRANSFERENCIA -

FORZADA DE NINOS, TRANSFERENCIA FORZADA Y SISTEMÁTICA DE PERSQ 

NAS DE RELIEVE CULTURAL EN EL GRUPO, PROHIBICIÓN DEL USO DE LA 

PROPIA LENGUA INCLUSO EN LAS RELACIONES PRIVADAS, _DESTRUCCIÓN

SISTEMÁTICA O PROHIBICIÓN DE LIBROS EN LA LENGUA DEL GRUPO, -

DESTRUCCIÓN SISTEMÁTICA DE MONUMENTOS HISTÓRICOS O RELIGIOSOS-

0 SU DESTINO A OTROS USOS Y DESTRUCCIÓN O DISPERSIÓN DE DOCU-

MENTOS U OBJETOS DE SIGNIFICACIÓN HISTÓRICA, ARTlSTICA O RELI

GIOSA. ( 47 ) 

LA INCLUSIÓN DE ESTOS PÁRRAFOS OBEDECfA A LA IDEA DE 

QUE ERA NECESARIO PROTEGER LA UNIDAD ESPIRITUAL Y MORAL DEL 

GRUPO SIN LA CUAL NO PODRfA AQU~L SUBSISTIR Y A LA DE QUE HAY

DOS MANERAS DE SUPRIMIR A UN GRUPO HUMANO: EL GENOCIDIO Ffsr

co Y EL GENOCIDIO CULTURAL, PERO AUNQUE ESTE CRITERIO PREVALE

CIÓ COMO QUEDA DICHO, EN EL SENO DEL COMIT~ ESPECIAL, NO CO--

RRIÓ CON LA MISMA SUERTE CUANDO FUÉ SOMETIDO A LA CONSIDERA---

47.- Cfr. P.N. Drost, The Crime, citado por Saenz de Pipaon y 
Menga Javier, ob. cit. p. 108. 
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CIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL, LA CUAL LO RECHAZÓ, 

DE CONFORMIDAD CON EL DICCIONARIO DE DERECHO ESTABL~ 

CE QUE EL LLAMADO GENOCIDIO CULTURAL CONSISTE EN LA PROHIBICIÓN 

DEL USO DE LAS LENGUAS MINORITARIAS, EN LA NEGACIÓN DE LA ENS~ 

ÑANZA, ETC., ES DECI~ EN NEGAR LOS BENEFICIOS DE LA CULTURA A

LOS GRUPOS PERSEGUIDOS. ( 48 ) 

SE HA INCURRIDO EN UN ERROR AL DENOMINAR A tSTE, CO

MO GENOCIDIO CULTURAL QUE NO ES PROPIO DEL OBJETO DESIGNADO; -

DESTRUCCIÓN DE INSTITUCIONES CULTURALES, PROHIBICIÓN DEL USO -

DE LA LENGUA PRIVATIVA DEL GRUPO VÍCTIMA, YA QUE ÉSTAS MEDIDAS 

NO SON DE MODO ALGUNO MEDIDAS GENOCIDAS, 

CUANDO SE DESTRUYEN OB.JETOS CULTURALES -SEÑALA DROST 

LA IDEA DE GENOCIDIO NO ENTRA EN COtlSlDERACIÓN. CUANDO LOS -

GRUPOS CULTURALES SE CONVIERTEN EN OBJETOS COLECTIVOS DE DES-

TRUCCIÓN, APARECE CLARAMENTE LA NOCIÓN DE GENOCIDIO. No CABE

HABLAR, POR TANTO, DEL GENOCIDIO CULTURAL DE UN GRUPO FISICO,

SWO DE GENOCIDIO FfSICO DE UN GRUPO CULTURAL. ( 49 ) 

48.- De Pina, Raf'ae1. ob. cit. p. 265. 

49.- P.N. Drost, The Crime, citado por S~enz de Pipaon y Menga 
Javier, ob. cit. p. 109. 
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OBJETOS RELIGIOSOS O CULTURALES, NI CERRANDO ESCUELAS, O DEPOR 

TANDO MAESTROS, 

DE LO CUAL SE DESPRENDE QUE PARA 0UE EXISTA ESTE ILl 

CITO ES MENESTER PRIVAR DE LA VIDA A LOS MIEMBROS DE LOS GRU-

POS CITADOS ANTERIORMENTE, O BIEN QUE LOS MISMAS SE TRASLADEN

DE ALGUNAS COMUNIDAD ES A OTRAS s 1 Etmo tlECESAR 1 o 0UE s EAN MENO

RES DE DIECISEIS AÑOS, EMPLEANDO PARA ELLO VIOLENCIA FISICA O

MORAL, CON LO CUAL SE LES OBLIGA A ADMITIR O PRACTICAR UNA DE-

TERMINADA CULTURA O IDEOSINCRACIA ... VIOLANDO EN CONSECUENCIA UNA 

GARANTIA CONSTITUCIONAL, QUE ES LA LIBERTAD DE PRACTICAR UNA -

DETERMINADA CREENCIA RELIGIOSA. 

D) EL GENOCIDIO BIOLÓGICO. 

CON RESPECTO A ESTE ILlCITO., PODEMOS MANIFESTAR DUE

ÉSTE SI SE ENCUENTRA REGULADO, TANTO EM LA CONVENCIÓN PARA LA

PREVENCIÓN Y SANCIÓN DEL DELITO DE GENOCIDIO COMO EN NUESTRA -

LEGISLACIÓN PENAL, LO CUAL SE ACREDITA CON EL TEXTO DEL ARTlOJLO 

11 INCISO D) DE DICHA CoNVENCIÓI'! QUE A LA LETRA DICE: 
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SOBRE ESTA BASE, CONSIDERAMOS QUE LAS CULTURAS DE -

LOS GRUPOS DE MINORlAS ESTÁN PROTEGIDAS EN LA CONVENCIÓN FREN

TE A LA DESTRUCCIÓN ARBITRAIHA Y ELLO POR DOS RAZONES COMPLE-

MENTARIAS, EN PRIMER LUGAR, PORQUE ES FORZOSO ADrlITIR f.lUE LOS 

GRUPOS NACIONALES, RACIALES O RELIGIOSOS OFRECEN UN PASADO Y -

UN PRESENTE CULTURAL QUE LES ES PROPIO Y QUE RESULTA PROTEGIDO 

EN LA MISMA MEDIDA QUE SE PROTEGE SU INTEGRIDAD .FfSICA Y MEN-

TAL. EN SEGUNDO LUGAR, PORQUE LA DESTRUCCIÓN POSIBLE DE UNA -

CULTURA PUEDE TENER CABIDA EN EL ESPfRITU DE LA CONVENCIÓN A -

TRAV~S DEL GENOCIDIO FfSICO. EN OTRAS PALABRAS, EL GENOCIDIO

CUL TURAL SOLAMENTE ES FACTIBLE A TRAV~S DEL GENOCIDIO FfSICO Y 

ES ~USTAMENTE POR ESTA VfA POR LA QUE SE PREVIENE Y REPRIME -

AQU~L. ( 50 ) 

DE CONFORMIDAD CON LA MAYORfA DE LOS AUTOPES t!O SE -

DEBE ADMITIR EL LLAMADO GENOCIDIO CULTURAL, 

LIMITANDO ESTE CONCEPTO, NECESARIAMENTE A LA MATANZA 

O EXTERMINIO Y A LAS LESIONES GRAVES, PUES SI SE OBSERVA, AL -

SER HUMAIW NO SE LE DESTRUYE O ANIQUILA QUEMANDO O ARRUINANDO-

SO.- Saenz de Pipaon y Mengs, Javier ob. cit. p. 108 . 
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EN LA PRESENTE CONVENCIÓN, SE ENTIENDE POR GENOCl-

DIO CUALQUIERA DE LOS ACTOS MENCIONADOS A CONTINUACIÓN.,,,, 

INCISO D) MEDIDAS DESTINADAS A IMPEDIR LOS NACIMIEN

TOS EN EL SENO DEL GRUPO. 

Y, EL ARTlCULO 149 BIS lER, PÁRRAFO MANIFIESTA LO --

SIGUIENTE: 

COMETE EL DELITO DE GENOCIDIO EL QUE CON PROPÓSITO -

DE DESTRUIR, TOTAL O PARCIALMENTE A UNO O MÁS GRUPOS NACIONA-

LES O DE CARÁCTER ~TNICO, RACIAL O RELIGIOSO, PERPETRASE POR -

CUALOUIER MEDIO, DELITOS CONTRA LA VIDA DE MIEMBROS DE APUE--

LLOS, O IMPUSIESE LA ESTERILIZACIÓN MASIVA CON EL FIN DE I~PE

DIR LA REPRODUCCIÓN DEL GRUPO, 

A CONTINUACIÓN PROCEDEREMOS CON LA POSTURA SUSTENTA

DA POR LEMKIN EN LO RELATIVO A ESTE PARTICULAR: EL GEMOCIDIO

BIOLÓGICO, ES LA ESTERILIZACIÓN; SEPARACIÓN DELIBERADA Y SISTg 

MÁTICA DE LOS CÓNYUGES. 
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ASIMISMO EL DICCIONARIO DE DERECHO ESTABLECE: EL G~ 

NOCIDIO BIOLÓGICO SE COMETE POR MEDIO DEL ABORTO, DE LOS ESTE

RELIZANTES Y OTRAS MANIOBRAS POR EL ESTILO DIRIGIDAS A REDUCIR 

LA NATALIDAD, ( 51 ) 

EN RELACIÓN A ESTA DEFINICIÓN PODEMOS CLARAMENTE --

APRECIAR QUE SI BIEN ES CIERTO QUE POR UN LADO s1 SE ACEPTA EL 

LLAMADO GENOCIDIO BIOLÓGICO, POR OTRO LA CONCEPTUALIZACIÓN QUE 

ESTE NOS DA NO ES MUY PRECISA, TODA VEZ, QUE POR E.JEMPLO EN EL 

CASO DEL DELITO DE ABORTO EL CUAL TIENE UMA TIPICIDAD DIFERE!i 

TE EN TODOS LOS ASPECTOS, SIN QUE POR ELLO EL ABORTO EN SI MI§. 

MO CONSTITUYA GENOCIDIO, A MENOS QUE ÉSTE SUPUESTO OCURRIERA -

EN FORMA MACIVA MEDIANTE UNA IMPOSICIÓN Y CON EL FIN DE IMPE-

DIR LA REPRODUCCIÓN DEL GRUPO, 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, PODEMOS NOTORIA-

MENTE DEMOSTRAR QUE EL LLAMADO GENOCIDIO BIOLÓGICO SI SE EN--

CUENTRA PLASt1ADOEN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SOBRE ESTE PAR

TICULAR SE HAN ELABORADO. 

51 .. - De Pi.na, Raf'ael, ob .. cit. p. 285 .. 
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POSTERIORMENTE CONSIDERAMOS DE TRASCENDENTAL IMPOR 

TANCIA TRANSCRIBIR LA CONVENCIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y SANCIÓN 

DEL DELITO DE GENOCIDIO EN VIRTUD DE GUE COMO YA HEMOS INDICADO 

CONSTITUYE UNO DE LOS INTENTOS MÁS LOABLES CON RESPECTO A LA 

REPRESIÓN DE LOS CRIMENES COMETIDOS POR EL ESTADO. SUS FUNCJON6 

RIOS O PARTICULARES EN CONTRA DE LOS GRUPOS MINORITARIOS. ASI _ 

COMO UNA BREVE EXPLICACIÓN RESPECTO A CADA UNO DE SUS ARTlCULOS. 

DICHA CONVENCIÓN FUÉ SUSCRITA POR 48 ESTADOS. Y 

ENTRÓ EN VIGOR EL 12 DE ENERO DE 1951 HABIÉNDOLA RATIFICADO 28 

PAISES HASTA MEDIADOS DE DICHO AÑO, (52) 

LA CÁMARA DE SENADORES APROBÓ LA CONVENCIÓN EL 31_ 

DE DICIEMBRE DE 1951. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LA RATIFICÓ 

EL 30 DE JUNIO DE 1952, Y SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. TOMO CXCIV. NÜMERO 35. DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 

1952. 

52.- P. Francisco, LapLaza ob. c~t. p. 60. 
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CONSIDERANDO QUE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIO-

NES UNIDAS, POR SU RESOLUCIÓN 96 (1) DEL 11 DE DICIEMBRE DE 

1946, HA DECLARADO QUE EL GENOCIDIO ES UN DELITO DE DERECHO l~ 

TERNACIONAL CONTRARIO AL ESP!RITU Y A LOS FINES DE LAS NACIO-

NES UNIDAS Y QUE EL MUNDO CIVILIZADO CONDENA; 

RECONOCIENDO QUE EN TODOS LOS PERÍODOS DE LA HISTO

RIA, EL GENOCIDIO HA INFLIGIDO GRANDES Pr:RDIDAS A LA HUMANIDAD, 

CONVENCIDAS DE QUE PARA LIBRAR A LA HUMANIDAD DE UN 

FLAGELO TAN ODIOSO, SE NECESITA LA COOPERACION INTERNACIONAL> 

CONVIENEN EN LO SIGUIENTE: 

ARTICULO 

lAS PARTES CONTRATANTES CONFIRMAN QUE EL GENOCIDIO, 



59 

YA SEA COMETIDO EN T t EMPO DE PAZ O EN TIEMPO DE GUERRA, ES UN

DELI TO DE DERECHO INTERNACIONAL ~UE ELLAS SE COMPROMETEN A PR~ 

VENIR Y SANCIONAR. 

AR T 1 CULO 11 

EN LA PRESENTE CONVENCIÓN, SE ENTIENDE POR GENOCIDIO 

CUALQUIERA DE LOS ACTOS MENCIONADOS A CONTltlUACIÓN, PERPETRA-

DOS CON LA INTENCIÓN DE DESTRUIR, TOTAL O PARCIALMENTE A UN -

GRUPO NACIONAL, tTNICO, RACIAL O RELIGIOSO > COMO TAL: 

A) MATANZA DE MIEMBROS DEL GRUPO; 

B) LESIÓN GRAVE A LA INTEGRIDAD FlSICA O MENTAL DE -

LOS MIEMBROS DEL GRUPO; 

C) SOMETIMIENTO INTENCIONAL DEL GRUPO A CONDICiotlES

DE EXISTENCIA QUE HAYAN DE ACARREAR SU DESTRUCCIÓN F1SICA, TO

TAL O PARCIAL; 

D) MEDIDAS DESTINADAS A IMPEDIR LOS NACIMIENTOS EN -

EL SENO DEL GRUPO; 

E) TRASLADO POR FUERZA DE NIÑOS DEL GRUPO A OTRO GR~ 

PO. 
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A R T l C U LO 111 

SERÁN CASTIGADOS LOS ACTOS SIGUIENTES: 

A) EL GENOCIDIO, 

B) LA ASOCIACIÓN PARA COMETER GENOCIDIO. 

C) LA INSTIGACIÓN DIRECTA Y PÜBLICA A COMETER GENOCL 

DIO. 

D) LA TENTATIVA DE GENOCIDIO. 

E) LA COMPLICIDAD EN EL GENOCIDIO. 

A R T l C U L O IV 

LAS PERSONAS QUE HAYAN COMETIDO GENOCIDIO O CUAL~Ul~ 

RA DE LOS OTROS ACTOS ENUMERADOS EN EL ARTICULO 111, SERÁN CA~ 

TIGADAS, YA SE TRATE DE GOBERNANTE, FUNCIONARIOS O PARTICULA--

RES, 

A R T l C U L O V 

LAS PARTES CONTRATANTES SE COMPROMETEN A ADOPTAP. CON 

ARREGLO.A SUS CONSTITUCIONES RESPECTIVAS, LAS MEDIDAS LEGISLA

TIVAS NECESARIAS PARA ASEGURAR LA APLICACIÓN DE LAS DlSPOSIClQ 
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NES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN, Y ESPECIALMENTE A ESTABLECER -

SANCIONES PENALES EFICACES PARA CASTIGAR A LAS PERSONAS CULPA

BLES DE GENOCIDIO O DE CUALQUIER OTRO DE LOS ACTOS ENUMERADOS

EN EL ARTfCULO 111. 

A R T l C U L O VI 

LAS PERSONAS ACUSADAS DE GENOCIDIO O DE UNO CUALQUI~ 

RA DE LOS ACTOS ENUMERADOS EN EL ARTfCULO IIIJ SERAN JUZGADAS

POR UN TRIBUNAL COMPETENTE DEL ESTADO EN CUYO TERRITORIO EL A~ 

TO FU~ COMETIDO, O ANTE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL QUE SEA -

COMPETENTE RESPECTO A AQUELLAS DE LAS PARTES CONTRATANTES QUE

HAYAN RECONOCIDO SU JURISDICCIÓN. 

A R T I C U LO VII 

A LOS EFECTOS DE EXTRADICI6N, EL GENOCIDIO Y LOS --

OTROS ACTOS ENUMERADOS EN EL ARTfCULO 111 NO SERAN CONSIDERA-

DOS COMO DELITOS POL1TICOS. 

LAS PARTES CONTRATANTES SE COMPROMETEN, EN TAL CASO, 

A CONCEDER LA EXTRADICIÓN CONFORME A SU LEGISLACIÓN Y A LOS -

TRATADOS VIGENTES. 

AR T I C U LO VIII 

TODA PARTE CONTRATANTE PUEDE RECURRIR A LOS ÓRGANOS-
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COMPETENTES DE LAS r·:ACIONES UNIDAS A FIN DE QUE ~STOS TOMEN, -

CONFORME A LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS, LAS t1EDIDAS QUE -

JUZGUEN APROPIADAS PARA LA PREVENCI6N Y LA REPRESIÓN DE ACTOS

DE GENOCIDIO O DE CUALQUIERA DE LOS OTROS ACTOS ENUt1ERADOS EN

EL ARTICULO III. 

A R T I C U L O IX 

LAS CONTROVERSIAS ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES, Rg 

LATIVAS A LA INTERPRETACIÓN, APLICACIÓN Q EJECUCIÓN. DE LA PRE

SENTE CONVENCI6N, INCLUSO LAS RELATIVAS A LA RESPONSABILIDAD -

DE UN ESTADO EN MATERIA DE GENOCIDIO O EN MATERIA DE CUALQUIE

RA DE LOS OTROS ACTOS ENUMERADOS EN EL ARTICULO III, SERÁN SO

METIDAS A LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA A PETICIÓN DE UNA 

DE LAS PARTES EN LA CONTROVERSIA, 

A R T I C U L O X 

LA PRESENTE CONVENCI6N, CUYOS TEXTOS EN INGL~S, CHl_ 

NO, ESPAÑOL, FRANC~S y RUSO SERAN IGUALMENTE AUT~NTicos ... LLEVA 

RA LA FECHA DE 9 DE DICIEMBRE DE 1948. 
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A R T 1 C U L O XI 

LA PRESENTE CONVENCI6N ESTARÁ ABIERTA HASTA EL 31 

DE DICIEMBRE DE 1949 A LA FIRMA DE TODOS LOS MIHIBROS DE LAS 

NACIONES UNIDAS Y DE TODOS LOS ESTADOS NO MIEMBROS A ~UIENES 

LA ASAMBLEA GENERAL HAYA DIRIGIDO UNA INVITACIÓN A ESTE EFECTO. 

LA PRESENTE CONVENCIÓN SERÁ RATIFlCADA Y LOS INSTRY 

MENTOS DE RATIFICACl6N SERÁN DEPOSITADOS EN LA SECRETARfA GEN!;. 

RAL DE LAS NACIONES UNIDAS. 

A PARTIR DEL l~ DE ENERO DE 195QJ SERÁ POSIBLE ADH~ 

RIR A LA PRESENTE CONVENCI6N EL NOMBRE DE TODO tiIEMBRO DE LAS_ 

NACIONES UNIDAS Y DE TODO ESTADO NO MIEMBRO 0.UE HAYA RECIBIDO_ 

LA INVITACI6N ARRIBA MENCIONADA. 

Los INSTRUMENTOS DE ADHES16N SERÁN DEPOSITADOS EN -

LA SECRETARfA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS. 

A R T I C U LO XII 

TODA PARTE CONTRATANTE PODRÁJ EN TODO MOMENTOJ POR_ 

NOTIFICACI6N DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES 

UNIDASJ EXTENDER LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE CONVENCIÓN A TO

DOS LOS TERRITORIOS O A UNOJ CUALQUIERA DE LOS TERRITORIOS DE_ 
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AR T l CULO XIII 
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EN LA FECHA EN OUE HAYAtl SIDO DEPOSITADOS LOS VEIM_ 

TE PRIMEROS INSTRUMENTOS DE RATIFICACIÓtl O DE ADHESIÓN, EL Sg_ 

CRETARIO GENERAL LEVANTARÁ UN ACTA Y TRANSMITIRÁ COPIA DE DI

CHA ACTA A TODOS LOS ESTADOS MIEMBROS DE LAS :lACIONES Utl!DAS

y A LOS ESTADOS NO MIEMBROS A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL AR 

TfCULO XI. 

LA PRESENTE CONVENCIÓN ENTRARÁ EN VIGOR EL NONAG~

SIMO D[A DESPU~S DE LA FECHA EN QUE SE HAGA EL DEPÓSITO DEL -

VIG~SIMO INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN O DE ADHESIÓN. 

TODA RATIFICACIÓN O ADHESIÓN EFECTUADA POSTERIOR-

MENTE A LA ÜLTIMA FECHA TENDRÁ EFECTO EL NONAG~SIMO D1A DES-

PU~S DE LA FECHA EN QUE SE HAGA EL DEPÓSITO DEL INSTRUMENTO DE 

RATIFICACIÓN O DE ADHESIÓN. 

A R T 1 C U L O XIV 

LA PRESENTE CONVENCIÓN TENDRÁ UNA DURACIÓN DE DIEZ 

AÑOS A PARTIR DE SU ENTRADA .. EN \7fGOR, 

PERMANECERÁ DESPU~S EN VIGOR POR UN PERÍODO DE CI!i 

CO AÑOS; Y ASl SUCESIVAMENTE, RESPECTO DE LAS PARTES CONTRA-

TANTES QUE NO LA HAYAN DENUNCIADO POR LO MEMOS SEIS MESES AN

TES DE LA EXPIRACIÓN DEL PLAZO, 
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LA DENUNCIA SE HARÁ POR NOTIFICACIÓN ESCRITA DIRIGl_ 

DA AL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, 

A R T C U L O XV 
SIJ COMO RESULTADO DE DENUNCIAS, EL NÜMERO DE LAS 

PARTES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN SE REDUCE A MENOS DE DIECISEIS 

LA CONVENCIÓN CESARÁ DE ESTAR EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA EN_ 

QUE LA ÚLTIMA DE·ESA DENUNCIAS TENGA EFECTO, 

A R T I C U L O XVI 

UNA DEMANDA DE REVISIÓN DE LA PRESENTE CONVENCIÓN 

PODRÁ SER FORMULADA EN CUALQUIER TIEMPO POR CUALQUIERA DE LAS 

PARTES CONTRATANTESJ POR MEDIO DE NOTIFICACIÓN ESCRITA AL SECR~ 

T AR 1 O GEN ERAL. 

LA ASAMBLEA GENERAL DECIDIRÁ RESPECTO A LAS MEDIDAS_ 

QUE DEBEN TOMARSE, SI HUBIERE LUGARJ RESPECTO A TAL DEMANDA. 

AR TI CULO XVII 

EL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS NOTIFI

CARÁ A TODOS LOS ESTADOS MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS Y A 

LOS ESTADOS NO MIEMBROS A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL ARTICULO 

XI. 
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A) LAS FIRMAS, RATIFICACIONES Y ADHESIONES RECIBI

DAS EN APLICACIÓN DEL ARTfCULO XI; 
B) LAS NOTIFICACIONES RECIBIDAS EN APLICACIÓM DEL

ARTiCULO XI l; 
C) LA FECHA EN QUE LA PRESENTE CONVENCIÓN EtlTRARÁ

EN VIGOR EN APLICACIÓN DEL ART1CULO XIII; 
D) LAS DENUNCIAS RECIBIDAS EN APLICACIÓN DEL AR- -

T1CULO XIV,; 
E) LA ABROGACIÓN DE LA CONVEMCIÓtl_. EN APLICACIÓN · 

DEL ART!CULO XV; 
F) LAS tlOTIFICACIONES RECIBIDAS EN APLICACIÓN DEL· 

ARTICULO XVL 

AR T 1 CULO XVIII 

EL .ORIGINAL DE LA PRESENTE CONVENCIÓN SERÁ DEPOSI

TADO EN LOS ARCHIVOS DE LAS NACIONES UNIDAS, 

UNA COPIA CERTIFICADA SERÁ DIRIGIDA A TODOS LOS E§ 

TADOS l:IEMBROS DE LAS !·iACIONES LlNIDAS Y A LOS ESTADOS NO tHE!:\ 

BROS A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL ART{CULO XI. 
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A R T I C U L O XIX 

LA PRESENTE CONVENCION SERÁ REGISTRADA POR EL SE-

CRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS Etl LA FECHA DE SU EN

TRADA EN VIGOR, 

INICIAREMOS EL ANÁLISIS DE LA CONVENCIÓN HACIENDO 

UNA OBSERVACIÓN EN EL SENTIDO DE QUE AL EXAMINAR EL ARTlCULO

Il LO HAREMOS MUY CONCRETAMENTE, TODA VEZ QUE EN EL CAPITULO

IV RELATIVO A NUESTRA LEGISLACION PENAL, SE EXPONDRÁ MÁS AM-

PLIAMENTE, 

POSTERIORMENTE DE UN PREÁMBULO EN EL QUE SE HACE 

UtlA RESUMIDA EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA CONVEMCIÓN, PRINCI-

PIA EL ARTICULADO DEFINIENDO AL GENOCIDIO COMO UN DELITO DERg_ 

CHO INTERNACIONAL, EL CUAL SE PRODUCE TANTO EN TIEMPO DE PAZ

COMO DE GUERRA, Y LAS PARTES SE OBLIGAN A PREVENIRLO Y SANCIQ. 

NARLO. 

Es PUES, EL DELITO DE GENOCIDIO, UN ILlCITO coMg_ 

TIDO EN CONTRA DE LA COMUNIDAD DE LAS NACIONES, EN LA MISMA -

FORMA QUE HAY DELITOS CONTRA LAS PERSONAS y cm:TRA EL ESTADO. 

DURANTE LAS TAREAS DE ESTUDIO SOBRE EL PROYECTO-
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DEL CÓDIGO PENAL ENVIADO POR EL PODE~~ EJECUTIVO DE LA llACIÓN, 

CUMPLIDAS POR EL PROFESOR r:oLitlARIO, LOS PROFESORES DEL lNST.L 

TUTO DE DERECHO PEtlAL Y CRIMltlOLOG!A DE LA FACULTAD DE DERE-

CHO BONAERENSE, EL ENTONCES DIPUTADO -1-:ov EtmAJADOR- DOCTOR -

CONTE GRAMO, Y EL AUTOR DEL PRESENTE TRABAJO, SE REDACTARÁ -

UNA SECCIÓN DESTINADA A PREVEER LOS DELITOS cm:TRA LA Cot1UMI-

DAD DE LAS NACIONES, DENTRO DE LA CUAL TI EflE CABIDA EL GEtlTI-

CIDIO. ( 53 ) 

Los DELITOS INTERNACiotlALES HAN SURGIDO EVOCMIDC 

PRINCIPIOS SUPERIORES DE JUSTICIA, MAS co~:o EXPRESIÓtl DE NECI;. 

SIDADES E INTERESES REALES Y COllCRETOS, RESULTA TAP.EA ARDUA -

LA DE DEFINIRLOS Y AGRUPARLOS DE ACUEl1DO COfl Utl CRITERIO ClEtl. 

Tl FICO. ( 54 

JIM~l:Ez DE As(;A., EL ILUSTRE PEl·IALISTA 1-:ISPAMO P.I;. 

SIDENTE EllTRE NOSOTROS., PROPO:lE CLSIFICARLOS EN CUATP.O CRUPOS: 

A) DELITOS DE PERSECUCI6N COSMOPOLITA; B) DELITOS INTERNACIO

NALES EM SENTIDO ESTRICTO., SIM CONTENIDO POLlTICO; C) DELITOS 

PROPIAMENTE INTERNACIONALES DE CONTENIDO POLlTICO; D) DELITOS 

CONTRA LA HUMANIDAD, ENTRE LOS CUALES EL r·:Ás CARACTERfSTICO -

SERlA EL GENOCIDIO. ( 55 ) 

53.- IDEM p. 72 

54.- IDEM p. 47 

55.- Luis Jiménez de Asúa. los delitos internacionales. Medidas 
para combatirlos en '' Revista de Derecho Penal'', citado por 
P. Lapl.aza Franc:lsco, ob. cit. pp. 47 y 48. 
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Los DELITOS MÁXIMOS QUE DEBTAN JUZGARSE POR SOBR§: 

CUALQUI~R U~ICACIÓN EN EL ESPACIO -O SEA, POR ENCIMA DE LAS 

COMPETENCIAS NACIONALES-, ERAN CLASIFICADOS BAJO TRES ESPE-

CIES; A) CRIMENES CONTRA LA PAZ (GUERRA DE AGRESIÓN O V!OLA

TORlA DE TRATADOS INTERNACIONALES, ETC.); B) CRIMENES DE GU~ 

RRA (VIOLACIÓN DE LAS LEYES Y USOS DE LA GUERRA); C) CRfME-

NES CONTRA LA HUMANIDAD. 

Nos INTERESA, EN CAMBIO, EL CONTENIDO DE LOS CRT

MENES CONTRA LA HUMANIDAD PUESTO QUE SUNIMISTRA EL PRIMER 

ESQUEMA DOGMÁTICO DEL GENOCIDIO, (56) 

SEGÜN EL ACUERDO DE LONDRES, LOS DELITOS CONTRA _ 

LA HUMANIDAD CONSISTEN ESPECIALMENTE EN: "ASESINATO, EXTERM!_ 

NIO, SOMETIMIENTO A ESCLAVITUD, DEPORTACIÓN Y OTROS ACTOS 

INHUMANOS COMETIDOS CONTRA CUALQUIER POBLACIÓN CIVIL, ANTES_ 

O DURANTE LA GUERRA, O PERSECUSION'ES DE ORDEN POL[TICO, RA-

CIAL O RELIGIOSO, EN EJECUCIÓN O CONEXIÓN CON LOS DELITOS DE 

DE COMPETENCIA TRIBUNAL, SEAN O NO VIOLATORIOS DE LA LEY IN

TERNA DEL PA[S DONDE SE PERPETRARON",,, (57) 

56.- P. Laplaza. Francisco, ob. cit. pp. 50 y 52. 

57.- Cfr. Travers. ob. cit. citado por P. Laplaza, Franciso 
ob. cit. p. 53. 
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LA VIII CoNFERENCJA INTERNACIONAL PARA LA UNIFI

CACIÓN DEL DERECHO PENAL, REUN!DA EN BRUSELAS (JULIO DE 1947), 
CONSIDERÓ AMPLIAMENTE EL TEMA DE LOS DELITOS CONTRA LA HUMANI

DAD, CON LA PARTICIPACIÓN DE CALIFICADOS JUR!STAS, EL RELATOR 

GENERAL FUÉ EL MAGISTRADO BELGA JOSÉ Y. DAUTR!COURT, DIRECTOR 

DE LA REVUE DE DROIT PÉNAL ET DE CRIMINOLOGJE, EN LA CUAL SE -

COMENTA LA SIGUIENTE: 

0UE EXISTE IDENTIFICACIÓN DEL GENOCIDIO AL LLAMA 

DO "DEUTO CONTRA LA HUMANIDAD", O UBICACIÓN DE AQUÉL COMO ES

PECIE DENTRO DE ESTE GÉNERO, ( 58 

EL ARTÍCULO 11 ESTABLECE QUE: 

LA CONVENCIÓN DEFINE EL GENOCIDIO COMO "CUALQUI.E. 

RA DE LOS ACTOS MENCIONADOS A CONTINUAC!ÓN, PERPETRADOS CON LA 

!NTENCIÓN DE DESTRUIR, TOTAL O PARCIALMENTE, A UN GRUPO NACIO

NAL, ÉTNICO, RACIAL O RELlGlOSO, COMO TAL", As[ PUES_, ENCONTRA 

MOS EN EL DEL!TO DE GENOCIDIO TRES ELEMENTOS CONSTITUTIVOS: -

DOS OBJETIVOS, ~LA COM!SIÓN DE CUALQUIERA DE LOS ACTOS ENUM.E. 

RADOS EN EL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA CONVENCIÓN, Y LA PREVIA - -

58.- Les projets de convention du Mouvement National Judiciarire 
en ''Revue Internationale de Droit Pinal''• c~tado por P. 
Laplaza, Francisco ob. cit. p.p. 62 y 63. 
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EXISTENCIA DE UN GRUPO NACIONAL, ÉTNICO, RACIAL O RELIGIOSO~ 

Y UNO SUBJETIVO: LA INTENCIÓN CLARA Y DEFINIDA DE DESTRUIR, TQ 

TAL O PARCIALMENTE, A CUALQUIERA DE DICHOS GRUPOS, COMO TALES, 

~STE TERCER ELEMENTO, SUBJETIVO O PSICOLÓGICO, COMO VEREMOS -

MÁS ADELANTE, REVISTE PARTICULAR IMPORTANCIA, PORQUE SIRVE PA

RA DIFERENCIAR EL GENOCIDIO DE OTRAS FIGURAS DELICTIVAS QUE -

COINCIDEN EN SU MATERIALIDAD CON ÉSTE, TALES COMO EL HOMICIDIO 

LAS LESIONES, EL ABORTO, EL PLAG 1 O, ETC, , ( 59 ) 

ESTABLECE CINCO FORMAS O ACTOS MATERIALES CONSTL 

TUTIVOS DE LA FIGURA DELICTIVA QUE NOS OCUPA. SON LOS SIGUIEli 

TES: 

A) MATANZA DE MIEMBROS DEL GRUPO~ 

B) LESIÓN GRAVE A LA INTEGRIDAD FfSICA O 

MENTAL DE LOS MIEMBROS DEL GRUPO; 

c) SOMETIMIENTO INTERNACIONAL DEL GRUPO 

A CONDICIONES DE EXISTENCIA QUE HAYAN 

DE ACARREAR SU DESTRUCCIÓN FÍSICA, TQ 

TAL O PARCIAL; 

D) MEDIDAS DESTINADAS A IMPEDIR LOS NACL 

59.- Co1menares Vargas, Octavio, El delito de genocidio, Editorial 
Amistad, México l.951. p. 28 • 



MIENTOS EN EL SENO DEL GRUPO; Y 

E) TRASLADO POR FUERZA DE NIMOS DEL ~RUPO, 

A OTRO GRUPO. 
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VAMOS A ANALIZAR A CONTINUACIÓN, UNO POR UNO, ES-

TOS CINCO ACTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO DE GENOCIDIO, 

t'.ATANZA DE MIEt!BROS DEL GRUPO 

SURGE DE INMEDIATO UN PROBLEMA: EL DE DETERMINAR 

LO QUE HEMOS DE ENTENDER POR MATANZA. 

EL DICCIONARIO DE LA ACADEMIA DE LA LENGUA EsPAflo

LA DECLARA QUE MATANZA ES LA ACCIÓN Y EL EFECTO DE MATAR, 

SIN EMBARGO, LA ACEPCIÓN POPULAR DEL CITADO VOCABLO, ATRIBUYE 

AL MISMO CONSECUENCIAS MÁS AMPLIAS. SE DICE ~UE HA HABIDO 

UNA MATANZA, CUANDO EL NÜMERO DE PERSONAS MUERTAS ES ELEVADO, 

(60) 

LA MUERTE O PRIVACIÓN DE LA VIDA DE UN MIEMBRO DEL 

GRUPO, DEBE SER PRODUCIDA PRECISAMENTE POR UNA CAUSA EXTER---

60.- IDEM pp. 29 y 30. 
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NA IMPUTABLE A UN SUJETO, Y LA ACTITUD DE ESTE ÚLTIMO AL REA

LIZARLA DEBE SER TAL, QUE REVELE CLARAMENTE EL DECIDIDO PROPÓ

SITO DE DESTRUIR, TOTAL O PARCIALMENTE, A ALGUNO DE LOS GRUPOS 

ENUMERADOS, PUES EL GENOCIDIO NO PUEDE COMETERSE CULPOSAMENTE 

NI POR ACCIDENTE, ( 61 ) 

LESION GRAVE A LA INTEGRIDAD FISICA O MENTAL DE 
LOS MIEMBROS DEL GRUPO 

EL CONCEPTO JURÍDICO DE LESIÓN VARÍA EN LAS DIS

TINTAS LEGISLACIONES Y HA SUFRIDO IMPORTANTES TRANSFORMACIONES 

EN·LA HISTORIA DEL DERECHO, SIN EMBARGO, DEL TEXTO MISMO DEL 

PRECEPTO QUE ESTUDIAMOS SE DESPRENDE QUE EL LEGISLADOR INTERNA 

CIONAL ACEPTÓ LA ACEPCIÓN M~DICO LEGAL MODERNA DE LESIÓN, MIS

MA QUE DESDE EL CóDIGO PENAL DE 1871 ACOGIÓ EL DERECHO MEXICA

NO, EN EFECTO, AL HABLAR EL INCISO B) DE LESIÓN GRAVE A LA I!i 

TEGRlDAD FlSICA O MENTAL, RECONOCIÓ QUE EL OBJETO JURIDICO PRQ 

TEGlDO ERA LA INTEGRIDAD PERSONAL, TANTO EN SU INDIVIDUALIDAD 

F1SlCA COMO PSICOLÓGICA. Asl, POR LESIÓN, PARA LOS EFECTOS DE 

ESTE INCISO, DEBEMOS ENTENDER NO SÓLO LOS TRAUMATISMOS QUE D~ 

61.- IDEM p. 31 y 32. 
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JAN HUELLA EXTERNA PERCEPTIBLE POR LOS SENTIDOS, SINO EN GENE

RAL TODA ALTERACIÓN DE LA SALUD, LO MISMO INTERNA QUE SUPERFI

CIAL, MATERIAL O PSÍQUICA, CON TAL DE QUE SEA PRODUCIDA POR UN 

AGENTE EXTERNO, QUE ASIMISMO PUEDE CONSISTIR EN UN MEDIO MECÁ

NICO O PSICOLÓGICO, Y, QUE ADEMÁS, SEA POSIBLE ESTABLECER EN-

TRE ESTE ÚLTIMO Y LA LESIÓN UNA RELACIÓN DE CAUSALIDAD, ( €2 ) 

RESULTA LÓGICO SUPONER QUE EL EMPLEO DEL CALIFI

CATIVO GRAVE ALUDE MÁS BIEN A LA TRASCENDENCIA SOCIAL DEL ACTO 

QUE A LA GRAVEDAD BIOLÓGICA O MATERIAL DE LA LESIÓN MISMA, E~ 

TÁ LIGADO INTIMAMENTE A LA INTERNACIONALIDAD DEL DELITO, SERÁ 

GRAVE, CUANDO POR LAS CIRCUNSTANCIAS EN QUE SE COMETA, CONSTI

TUYA UN ATENTADO CONTRA LA INTEGRIDAD SOCIAL DEL GRUPO; POR -

EJEMPLO, CUANDO LAS LESIONES TENGAN POR OBJETO PROVOCAR LA ES

TERILIDAD DE ALGUNO DE LOS MIEMBROS, O SU LOCURA, A FIN DE IM

PEDIR QUE CONTINÚE ACTUANDO EN EL SENO DEL GRUPO COMO ELEMENTO 

DE COHESIÓN, O EN FIN, CUANDO SIENDO FISICAMENTE LEVISIMAS POR 

QUE TARDEN EN SANAR UNOS CUANTOS DIAS Y NO PONGAN EN PELIGRO -

LA VIDA DEL LESIONADO, CONSTITUYAN UNA GRAN OFENSA PARA EL GRU 

PO, VERBI GRATIA LA LESIÓN QUE SE INFLINGIERA A UNA PERSONA PA 

RA MARCARLA POR EL RESTO DE SU VIDA COMO PERTENECIENTE A DETER 

MINADA SECTA RELIGIOSA, No PODEMOS ENTENDER DE OTRO MODO LA -

62.- IOEM pp. 32 y 33. 
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CONDICIÓN IMPUESTA POR LOS REDACTORES DE LA CONVENCIÓN RELATI

VA A QUE LAS LESIONES SEAN PRECISAMENTE GRAVES, 

EL LESIONADOR DEBE PROCEDER CON EL ÁNIMO EXCLusi 

VO DE LESIONAR, PUES SI SU INTENCIÓN ERA LA DE PRODUCIR LA - -

MUERTE Y POR CAUSAS AJENAS A SU VOLUNTAD SÓLO CAUSÓ EL DAÑO DE 

LESIONES, EL DELITO ENCAJA DENTRO DE LA HIPÓTESIS DE TENTATIVA 

DE HOMICIDIO POR RAZONES GENOCIDAS, 

SOMETIMIENTO INTERNACIONAL DEL GRUPO A CONDICIONES DE 
EXISTENCIA QUE HAYAN DE ACARREAR SU DESTRUCCION 

FISICA TOTAL O PARCIAL 

DESDE LUEGO DEBEMOS SEÑALAR UNA REBUNDANCIA PA-

TENTE: HABLA EL INCISO c) DE SOMETIMIENTO INTENCIONAL, SIENDO 

QUE UN SOMETIMIENTO ACCIDENTAL O SIMPLEMENTE NO INTENCIONAL, -

NO PODR!A SERVIR PARA INTEGRAR LA FIGURA DELICTIVA DEL GENOCI

DIO, POR LA SENCILLA RAZÓN DE QUE LE FALTARÍA EL ELEMENTO SUB

JETIVO O INTENCIÓN SEÑALADO COMO INDISPENSABLE POR LA PRIMERA 

PARTE DEL ARTÍCULO lI DE LA CONVENCIÓN QUE COMENTAMOS, ( €3 ) 

63.- IDEM p. 34 y 35. 
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lEN QUÉ DEBE CONSISTIR ESTE SOMETIMIENTO?,,,, LA 

HISTORIA NOS OFRECE NUMEROSOS EJEMPLOS: LA ESCLAVITUD, LOS TRA 

BAJOS FORZADOS, LAS LABORES EN SITIOS ANTIHIGIÉNICOS, LA RECLU 

SIÓN EN CAMPOS DE CONCENTRACIÓN O EN PRISIONES DONDE LA VIDA -

ES IMPOSIBLE, ETC, Y EN NUESTRO PA!S, LAS TERRIBLES CARGAS QUE 

LOS ENCOMENDEROS ECHARON SOBRE LOS HOMBROS DE LOS INDIOS EN -

TIEMPOS DE LA COLONIA, CONTRIBUYERON A LA DESTRUCCIÓN PARCIAL 

DE LOS MISMOS Y A SU DEGRADACI'ÓN EN EL ORDEN MORAL Y MATERIAL, 

AHORA BIEN, EL SOMETIMIENTO NO IMPLICA, A NUES-

TRO MODO DE VER, LA NECESIDAD DE QUE SE TOME A UNA PERSONA O -

GRUPO DE PERSONAS F!SICAMENTE POR LA FUERZA Y SE LAS SOMETA A 

DETERMINADAS CONDICIONES, EL ELEMENTO OBJETIVO PUEDE INTEGRAR 

SE TAMBIÉN POR UNA ACTITUD PASIVA: POR EJEMPLO, CUANDO SE NI~ 

GUE TRABAJO A LOS MIEMBROS DE UN DETERMINADO GRUPO ÉTNICO, RA

CIAL, NACIONAL O RELIGIOSO, O SE LES FIJEN SALARIOS MÁS BAJOS 

QUE LOS ESTABLECIDOS PARA EL COMÚN DE LOS TRABAJADORES O SE -

LES EXIJAN PRESTACIONES MAYORES, A ESTE RESPECTO~CONVIENE RE

CORDAR EL CONTENIDO DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN PoL!TL 

CA MEXICANA, QUE ESTABLECE UN MÍNIMO DE GARANT!AS PARA LOS TRA 

BAJADORES, SEAN DE LA NACIONALIDAD QUE SEAN, 

POR ÚLTIMO, LA CONSTITUCIÓN MEXICANA, EN SU AR--
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TiCULO 123, ATRIBUYE A LA JORNADA MÁXIMA DE TRABAJO UNA DURA-

CIÓN DE OCHO HORAS DIARIAS: PROHIBE PARA LAS MUJERES Y LOS JÓ

VENES MENORES DE 16 AÑOS, LAS LABORES INSALUBRES O PELIGROSAS: 

ESTABLECE EL DESCANSO SEMANAL OBLIGATORIO: PROTEGE A LAS MUJE

RES GRÁVIDAS Y A LAS QUE ACABAN DE DAR A LUZ: ORDENA LA FIJA-

CIÓN DE UN SALARIO MfNIMO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 

LUGAR DONDE SE PRESTAN LAS LABORES: SEÑALA QUE A TRABAJOS !GUA 

LES, CORRESPONDEN SALARIOS IGUALES, CON LO CUAL PROHIBE LA DI~ 

CRIMINACIÓN: Y CONSAGRA OTROS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES, -

SIN DISTINCIÓN DE CREDOS NI NACIONALIDADES, POR CONSIGUIENTE, 

LA TERCERA HIPÓTESIS DE CONDUCTA GENOCIDA ESTÁ AMPLIAMENTE PRE 

VISTA EN EL DERECHO MEXICANO, AÚN CUANDO NO SANCIONADA, A NUE~ 

TRO MODO DE VER, CON LAS PENAS JUSTAS, 

MEDIDAS DESTINADAS A IMPEDIR LOS NACIMIENTOS 
EN EL SENO DEL GRUPO 

ESTAS MEDIDAS PUEDEN SER DE DOS CLASES: PRECON-

CEPCIONALES Y PRENATALES, AMBA~ CONSTITUYEN ATENTADOS CONTRA 

EL INTERÉS DEMOGRÁFICO Y CONTRA EL DERECHO DE LOS PADRES A RE

PRODUCIRSE, ( €4 ) 

64.- IDEM pp. 35, 36, 38 y 39 • 
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EN EL PRIMER CASO, CUANDO SE TRATA DE MEDIDAS -

PRECONCEPCIONALES DICTADAS CON EL FIN DE IMPEDIR QUE EN EL SE

NO DE UN DETERMINADO GRUPO SOCIAL SE REALICEN NACIMIENTOS, SE 

ESTÁ COMETIENDO UN GRAVE ATENTADO CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL DE 

LAS PERSONAS Y CONTRA EL DERECHO DE LOS HOMBRES A PERPETUARSE 

EN EL TIEMPO, TALES MEDIDAS PUEDEN CONSISTIR EN LA PRÁCTICA -

OBLIGATORIA DE SISTEMAS DE ESTERILIZACIÓN, EN EL USO FORZOSO -

DE ANTICONCEPTIVOS O EN LA PROHIBICIÓN TERMINANTE DE CONTRAER 

MATRIMONIO O DE TENER HIJOS DETERMINADAS PERSONAS, COMO CUANDO 

SE PROHIBE, POR EJEMPLO, A LOS NEGROS, EN ALGUNOS ESTADOS DE -

LA UNIÓN AMERICANA, QUE CONTRAIGAN NUPCIAS CON GENTES DE LA RA 

ZA BLANCA. EN OCASIONES LAS MEDIDAS PUEDEN REVESTIR UN CARÁC

TER PURAMENTE PSICOLÓGICO: AMENAZAS DE UN MAL GRAVE SI LLEGA A 

VERIFICARSE EL NACIMIENTO O IMPOSICIÓN DE CASTIGOS A LAS MA--

DRES QUE DEN A LUZ. 

LAS MEDIDAS PRENATALES CONSISTIRÁN, SOBRE TODO.

EN ABORTOS IMPUESTOS POR LA FUERZA; DE TAL MANERA, QUE CONFIGU 

RAN TAMBIÉN LA HIPÓTESIS DE LAS LESIONES ESTABLECIDAS EN EL Ili 

CISC B) DEL ARTICULO 11 DE LA CONVENCIÓN SOBRE GENOCIDIO. EM

PLEAMOS EL TÉRMINO ABORTO EN SU ACEPCIÓN MÉDICO LEGAL, ES DE--
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CIR ENTENDIENDO POR TAL, LA DESTRUCCIÓN O ANIQUILAMIENTO DEL -

FRUTO DE LA CONCEPCIÓN, EN CUALQUIERA DE LOS MOMENTOS DE LA -

PRE~EZ, Y APARTANDONOS DE LA NOCIÓN OBSTÉTRICA O GINECOLÓGICA 

DEL MISMO, 

TRASLADO POR FUERZA DE Nl~OS DEL GRUPO 
A OTRO GRUPO 

TRASLADAR ES LLEVAR O MUDAR A UNA PERSONA O COSA 

DE UN LUGAR A OTRO, EL INCISO EN CUESTIÓN NO ACLARA SI EL - -

TRASLADO DEBE SER PERMANENTE O TEMPORAL, CREEMOS QUE EN CUAL

QUIERA DE ESTOS CASOS, CUANDO LA INTENCIÓN DEL QUE REALIZA EL 

TRASLADO ES LA DE OBTENER LA DESTRUCCIÓN DEL CONGLOMERADO SO-

CIAL MEDIANTE LA INCULCACIÓN DE IDEAS CONTRARIAS AL MISMO GRU-

PO, SE COMETE DELITO DE GENOCIDIO, 65 ) 

PUEDE DARSE EL CASO DE QUE SE OBLIGUE A LOS MIE~ 

BROS DE UN DETERMINADO GRUPO A ENVIAR A SUS HIJOS A ESCUELAS -

EN DONDE SE LES IMPARTA UNA EDUCACIÓN CONTRARIA A LOS PRINCI--

65.- IOEM p.p. 39 y 40. 
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·PIOS DEFENDIDOS POR EL MENCIONADO GRUPO, EN ESTA HIPÓTESIS -

TAMBIÉN SE CONFIGURA EL DELITO DE GENOCIDIO, 

AHORA BIEN, EL TRASLADO DEBE EFECTUARSE PRECISA

MENTE POR LA FUERZA, LO CUAL SUPONE LA COMISIÓN DE UN ACTO VIQ 

LENTO, LAS SIMPLES ÓRDENES O RECOMENDACIONES PARA QUE LOS NI

~OS SEAN ENVIADOS A DETERMINADO LUGAR, NO PUEDEN CONFORMAR LA 

FIGURA DELICTIVA QUE NOS OCUPA, DEBE EXISTIR UNA REAL VIOLEN

CIA FISICA O MORAL, Y ESTA ÚLTIMA DEBE SER DE TAL MANERA GRAVE 

QUE LOS SUJETOS PASIVOS DEL DELITO NO PUEDAN MATERIALMENTE RE

SISTIRLA. 66 ) 

LA MAYOR PARTE DE LOS AUTORES QUE SE HAN OCUPADO 

DE ESTE TEMA, CLASIFICAN EL GENOCIDIO, EN RAZÓN DEL·MEDIO EM-

PLEADO y DEL DAÑO CAUSADO, EN TRES TIPOS: GENOCIDIO Fls1co, AL 

CUAL PERTENECEN LOS TRES PRIMEROS INCISOS DEL ARTICULO 11: GE

NOCIDIO BIOLÓGICO, CONSTITUIDO POR LA COMISIÓN DE LAS MEDIDAS 

PREVISTAS EN EL INCISO D): Y EL GENOCIDIO CULTURAL, DESCRITO -

EN EL ÚLTIMO INCISO, 

Los TRES TIPOS DE GENOCIDIO, PERSIGUEN LA DES--

TRUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL GRUPO, DISTINGUIÉNDOSE ÚNICAMENTE 

66.- IDEM p. 41. 
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POR LAS FORMAS DE COMISIÓN. EL FJSICOJ ATENTA CONTRA LA VIDA_ 

O LA INTEGRIDAD CORPORAL; EL BIOLÓGICOJ CONTRA LA REPRODUCCIÓN 

DE LOS MIEMBROS YJ EL CULTURAL, CONTRA LA PERMANENCIA DE LOS 

CARACTERES ESPECfFICOS DEL GRUPOJ CON LA IMPOSICIÓN VIOLENTA A 

LOS MENORESJ DE UNA IDEOLOGfA Y DE UNA CULTURA DIVERSA A LA DE 

SUS PADRES, 

Es PUESJ EL "ANHfüS" EL QUE NOS VA A SERVIR DE ELE. 

MENTO DIFERENCIADOR. 

DE ACUERDO A MI PUNTO DE VISTA EL SUMINISTRO INTEli 

CIONAL DE DROGAS PARA DEBILITAR AL GRUPO O ALTERAR SU SALUD 

PUEDE CONSTITUIR EL DELITO DE GENOCIDIO PREVISTO EN EL INCISO_ 

B), 

EXISTEN MUCHSAS DISCREPANCIAS EN LO RELATIVO A 

QUE ALGUNOS AUTORES CONSIDERAN QUE ~TNICO Y RACIAL SON 

SINÓNIMOS YJ POR ENDE CONSIDERAN QUE SE DEBE SUPRIMIR ALGUNO 

DE ESTOS T~RMINOS Y PARA OTROS NO SON SINÓNIMOS. ASIMISMO 

CONSIDERAMOS NECESARIO ADICIONAR A ESTA DEFINICIÓN A LOS GRU-

POS POLfTICOS, 
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AMBAS INQUIETUDES SE EXPONDRAN MÁS ESCUETAMENTE 

EN EL CAPITULO IV DE ESTE TRABAJO, 

EN EL ARTlCULO IIl ESTABLECE COMO PUNIBLES: LA -

ASOCIACIÓN; lA INSTIGACIÓN, SIEMPRE QUE SEA DIRECTA Y PÚBLICA; 

LA TENTATIVA Y LA COMPLICIDAD CON RESPECTO AL DELITO DE GENOCL 

DIO, DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA CONSIDERAMOS QUE SE OMITE EL 

ENCUBRIMIENTO Y SIN EMBARGO, SE REPITE INNECESARIAMENTE AL GE

NOCIDIO, LO CUAL NOS PARECE REPETITIVO TODA VEZ QUE EN EL AR-

TfCULO ANTERIOR AL DEFINIRNOS AL DELITO EN ESTUDIO NOS DICE -

QUE ES PUNIBLE, LA ASOCIACIÓN Y LA COMPLICIDAD SE VAN A DAR -

EN CASI TODOS LOS CASOS DE GENOCIDIOS, EN VIRTUD DE QUE SE RE

QUIERE EL CONCURSO DE VARIAS PERSONAS PARA QUE SE PRODUZCA SU 

COMISIÓN, 

ARTÍCULO IV MANIFIESTA QUE LOS SUJETOS ACTIVOS -

DEL DELITO DE GENOCIDIO PUEDEN SER Y POR TANTO DEBEN SER CASTL 

GADOS A LOS GOBERNANTES, FUNCIONARIOS Y PARTICULARES QUE COME

TAN ESTE DELITO, SIENDO MÁS COMÚN LA COMISIÓN DE ESTE ILICITO 

POR PARTE DE LOS GOBERNANTES Y DE LOS FUNCIONARIOS QUE DE LOS 

PARTICULARES, YA QUE PARA ESTO SE REQUIERE DETENTAR EL PODER,

LA FUERZA Y EL MANDO QUE ES CARACTERlSTICO DE LA BUROCRACIA, 
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POSTERIORMENTE EL ARTICULO V CONSIGNA LA OBLIGA 

CIÓN DE TODAS LAS PARTES CONTRATANTES DE LEGISLAR EN LO INTER

NO, TIPIFICANDO Y SANCIONANDO ADECUADAMENTE A ESTE !LICITO DE 

CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN LOCAL DE CADA ESTADO, DE TALMA 

NERA QUE SE ASEGURE LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN Y QUE LOS -

RESPONSABLES SEAN CASTIGADOS, 

SIGUIENDO CON EL ARTÍCULO VI, ALGUNAS POTENCIAS, 

MANIFESTARON SU OPOSICIÓN A LA CREACIÓN DE UN TRIBUNAL PENAL -

INTERNACIONAL QUE FUNCIONARÁ EN FORMA PERMANENTE, SOSTENIENDO 

QUE EN LA ACTUALIDAD SON A LOS T~IBUNALES NACIONALES A LOS QUE 

CORRESPONDE LIBRAR UNA LUCHA SERIA E ININTERRUMPIDA FRENTE A -

LOS CRfMENES CONTRA LA PAZ Y LA SEGURIDAD DE LA HUMANIDAD. EL 

TRIBUNAL CRIMINAL INTERNACIONAL SERIA, EN SUMA, UNA LIMITACIÓN 

INADMISIBLE DE LA SOBERANfA DE LOS ESTADOS, ( 67 ) 

EN LAS CONDICIONES ACTUALES - SE AÑADE-, EL TRI. 

BUNAL PENAL INTERNACIONAL SE TRANSFORMARÍA INEVITABLEMENTE EN. 

UNA ARENA DE LUCHA POLÍTICA Y PODRÍA SER UTILIZADO POR LOS AU

TORES DE AVENTURAS MILITARES COMO ARMA PARA LA REALIZACIÓN DE 

SU POLfTICA Y PLANES AGRESIVOS Y REACCIONARIOS EN EL CONTEXTO 

67.-Saenz de Pipacny Mega Javier. ob. cit. p. 324. 
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DE LAS CUESTIONES INTERNACIONALES (68 ), 

-LA INSTITUCIÓN DE UN TRIBUNAL PENAL INTERNACIQ 

NAL NO PUEDE CREARSE SIN QUE LOS ESTADOS RENUNCIEN PREVIAMENTE 

A DETERMINADAS PARTf CULAS DE SU SOBERANfA, RENUNCIA QUE ES AL

TAMENTE IMPROBABLE, PERO A PESAR DE QUE LA NOCIÓN DE SOBERA-

NfA HAYA SIDO CRITICADA COMO EL GRAN OBSTÁCULO A SUPERAR, EL -

' HECHO ES QUE SE TRATA DE UN OBSTÁCULO EN PLENITUD DE PODER Y -

VIDA QUE NO DÁ SEllALES DE DEBILIDAD ( 69), Y ES LÓGICO QUE -

AS! OCURRA SI TENEMOS EN CUENTA QUE ÉSE HA SIDO EL CAMINO MAR

CADO POR EL DERECHO INTERNACIONAL CLÁSICO, QUE ES EN DEFINITI

VA EL QUE, DESPUÉS DE MAQUIAVELO. FUÉ CONSTRU!DO POR VATTEL SQ 

BRE LA BASE DEL "DERECHO DIVINO DEL PRINCIPE" A LA MAJESTAD Y 

AL PODER, PUES BIEN, ES DE ESTE DERECHO DEL QUE, EN NOMBRE 

DEL PUEBLO SOBERANO, SE HAN SERVIDO PARA SU BENEFICIO PERSONAL 

LOS POLITICOS DEL SIGLO XIX (70 ), 

CABRÍA ALEGAR FRENTE A EST~ HIPERTROFIA DE LA SQ 

BERANIA QUE EL ESTADO NO ES UN MAL EN Sf MISMO Y LA SOBERANIA 

TAMPOCO, Es EL CUADRO INSTITUCIONAL NATURAL EN EL QUE SE DESA 

RROLLA Y ENR 1 QUE CE LA NACIÓN, REPRESENTA GENERALMENTE UNA VO-

68.- P. ROMASHKIN, ~Remarques rélatives au projet d'un Code 
Pénal International sur les crimes centre la paix et la 
secureté de L'Humanité et au projet de Statut d'une Cour
Internationale" citado por Saenz de Pipaon y Megs. Javier. 
ob. cit. p. 324. 

69.- L. Cornil, Les Possibilités citado por Saenz de Pipaon y_ 
Megs, Javier, ob. cit. p. 324 .. 

70.- S. Glaser, Introduction citado por Saenz de Pipaon y Megs, 
Javier ob. cit .. p. 325. 
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LUNTAD DE VIVIR BAJO LAS MISMAS LEYES, UNA TRADICIÓN SECULAR -

DE VIDA EN COMÚN HECHA DE GLORIA Y DE ADVERSIDADES, DE INSTITU 

CIONES CONTRASTADAS, UNA FORMA PARTICULAR DE CIVILIZACIONES, -

UNA CULTURA, COSAS TODAS ELLAS MUY ESTIMABLES Y RESPETABLES -

QUE NINGÚN OTRO CUADRO INSTITUCIONAL PODRIA GUARDAR O PROMOVER 

CON MAYOR EFICACIA, Es, PUES, CON EL FIN DE MANTENER Y PROTE

GER AL ESTADO DE DERECHO, CON EL QUE LA DEFINICIÓN DE UN ORDEN 

PÚBLICO MUNDIAL Y LA PROMULGACIÓN DE UNA LEY CRIMINAL UNIVER-

SAL CONSTITUYEN EN ESTA ~POCA HISTÓRICA UNA NECESIDAD IMPERIO

SA ( 71) • 

- EL DERECHO CRIMINAL UNIVERSAL NO SE ENCUENTRA 

DEFINIDO CON PRECISIÓN EN CONVENCIONES UNIVERSALMENTE RECONO

CIDAS Y, POR OTRA PARTE, TAMPOCO EXISTE UN PROCEDIMIENTO SUFL 

CIENTEMENTE MADURO PARA ASEGURAR LA EJECUCIÓN DE LAS SENTEN-

CIAS, CON LO CUAL LA EFICIENCIA DE LA INSTITUCIÓN, EN DEFINI

TIVA, ESTARIA PENDIENTE DE LOS VAIVENES DE LA SITUACIÓN INTER 

NACIONAL Y DE LA CAMBIANTE ACTITUD DE LOS ESTADOS, y, EN SUMA. 

PODRiA VENIR A AÑADIR UN NUEVO ELEMENTO DE ROCE Y MALENTENDI

DOS EN LAS RELACIONES ENTRE LAS NACIONES, ( 72 ) 

71.- J. y Dautri Court, Nature et fondement citado por saenz_ 
de Pipaon y Megs, Javier, ob. cit. p. 325. 

72.- Saenz de Pipaon y Megs Javier, ob. cit. p. 325. 
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PoR LO ANTES EXPRESADO SE HACE MUY DIFICIL SU -

APLICACIÓN, ESPECIALMENTE CUANDO SE TRATE DE GOBERNANTES Y FUli 

CIONARIOS, EXCEPTUADO EL CASO EN EL QUE EXISTA UNA REVOLUCIÓN, 

EN LA QUE EL GOBIERNO REVOLUCIONARIO Sf ESTARÁ EN POSIBILIDAD 

DE JUZGAR A LOS RESPONSABLES. PERO AÚN EN ESTE ÚLTIMO CASO, -

SERÍA PREFERIBLE QUE SE INSTAURARAN EN EL PROCESO LA CORTE PE

NAL INTERNACIONAL QUE PROPORCIONARIA MAYORES GARANTfAS DE JUS

TICIA Y EQUIDAD, A LAS QUE TODAS LAS PERSONAS TENEMOS DERECHO, 

CONTINUANDO CON EL Vil EL PRIMER PÁRRAFO ES MUY 

IMPORTANTE, YA QUE, AL NO SER EL GENOCIDIO UN DELITO POLITICO, 

LOS RESPONSABLES NO PODRÁN ACOGERSE AL DERECHO DE ASILO, CON -

LO CUAL LAS NACIONES AISLANTES DEBERÁN ENTREGARLOS PARA SER -

JUZGADOS POR EL PAÍS REQUIRIENTE, 

EL SEGUNDO PÁRRAFO ADOLECE DE UN DEFECTO PALPA-

BLE• TODA VEZ QUE AÚN CUANDO ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE EXTRA

DITAR., EN SU PARTE FINAL CONTIENE UNA CONTRADICCIÓN, AL MANI-

FESTAR QUE DICHA EXTRADICIÓN DEBE SER DE CONFORMIDAD CON SU LE 

GISLACIÓN Y LOS TRATADOS VIGENTES, Y LA MAYORIA DE LAS LEGISLA 

CIONES Y DE LOS TRATADOS SOBRE EXTRADICIÓN CONTIENEN EL DERE--
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CHO DE NEGAR LA ENTREGA DE SUS PROPIOS NACIONALES. POR CONSI

GUIENTE, AL NO PERMITIR LA ENTREGA DE LOS GENOCIDAS, ÉSTOS QUE 

DARÁN SI!~ CASTIGO, YA QUE NO EXISTE RECURSO LEGAL ALGUl-:0 PARA 

FORZARLOS, SOLAMENTE TENDRÁ VIGENCIA ESTA OBLIGACIÓN CUANDO -

SE TRATE DE EXTRANJEROS, 

ARTÍCULO VIII, CONTEMPLA EL DERECHO DE LAS PAR-

TES CONTRATANTES DE RECURRIR A LOS ÓRGANOS COMPETENTES DE LAS 

NACIONES UNIDAS PARA QUE ESTOS TOMEH LAS ME:C.IDAS PEF.TINENTES -

PARA PREVENIR Y REPRIMIR EL DELITO DE GENOCIDIO, No NOS MEN-

CIONA QUE ÓRGANOS SON LOS COMPETENTES, PUDI EllDO SER A NUESTRO 

JUICIO EL CONSEJO DE SEGURIDAD O BIEN LA ASAMBLEA GENERAL. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO rx CORRESPONDE A 

LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, CONOCER DE LAS CONTROVER-

SIAS QUE SURJAN RESPECTO DE LA INTERPRETACIÓN, APLICACIÓN O -

EJECUCIÓN DE LA PRESENTE CONVENCIÓN E INCLUSO EN LA RESPONSABl_ 

LIDAD DE UN ESTADO EN LA COMISIÓN DEL GENOCIDIO, PERO ESTO Ll_ 

MITA LA FACULTAD DE PONER EN MOVIMIENTO AL ÓRGANO JURISDICCIO

NAL INTERNACIONAL, SUJETÁNDOLA SOLAMENTE A QUE EXISTA LA PETI

CIÓN POR PARTE DE ALGUNA DE LAS PARTES QUE SE ENCONTRASEN EN·-
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LITIGIO. Nos PARECE INCORRECTA ESTA LIMITACIÓN, TODA VEZ QUE 

NO EXISTE NINGÚN INCONVENIENTE DE CARÁCTER TEÓRICO PARA EX---

CLUIR A LAS PERSONAS JURIDICAS INDIVIDUALES DE TAL DERECHO DE 

ACCIÓ~ O SEA. SE HA OBJETADO LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SÓLO LOS -

ESTADOS SON SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL Y QUE, EN CONSE-

CUENCIA, LOS INDIVIDUOS SOLAMENTE PUEDEN SER JUZGADOS POR TRI

BUNALES NACIONALES Y DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES NACIONALES;

PERO ESTE OBSTÁCULO PUEDE SER FÁCILMENTE SUPERADO, YA QUE AÚN 

CUANDO LOS INDIVIDUOS NO SON SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL, 

YA QUE ES CLARO QUE LOS INDIVIDUOS COMO TALES, NO PUEDEN CELE

BRAR TRATADOS NI CONVENCIONES INTERNACIONALES, QUE IGUALMENTE 

NO PUEDEN DEMANDAR POR SI MISMOS Y EN FORMA DIRECTA A UN ESTA

DO EL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN CIVIL O LA REPARACIÓN DE 

DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LES HA CAUSADO, NO OBSTANTE ESO SI -

PUEDEN TENER EL CARÁCTER DE PARTES EN UN JUICIO INTERNACIONAL, 

YA QUE POSEEN UN INTERÉS EN EL PROCEDIMIENTO Y QUE LA RESOLU-

CIÓN DEL MISMO MODIFICARÁ SU SITUACIÓN JURIDICA, 

SUPONIENDO QUE SU LEGITIMACIÓN PAhA ACTUAR EN UN 

JUICIO INTERNACIONAL SE HAGA DEPENDER DE QUE EL INDIVIDUO ESTÉ 

REPRESENTADO NECESARIAMENTE POR UN ESTADO, NO ALTERA EN NADA -



SU DERECHO DE ACCIÓN, SINO QUE ES UN PROBLEMA DE REPRES~NTA--

CIÓN QUE SE REFIERE MÁS BIEN AL EJERCICIO DEL DERECHO DE AC--

CIÓN Y NO AL GOCE DEL MISMO. ASIMISMO COMO AFIRMAN SCEllE Y -

ACCIOlY ENTRE OTROS, LOS CUALES DICEN, QUE SON SOLAMENTE LAS -

CONDUCTAS HUMANAS INDIVIDUALES LAS QUE DAN VIDA A LA COMUNIDAD 

INTERNACIONAL, 

Los SUBSECUENTES ARTÍCULOS o SEA DEL X AL XIX -

DEBEN CONSIDERARSE MERAMENTE DE FORMA, POR LO QUE CONSIDERAMOS 

QUE EN CUANTO A SU CONTENIDO NO EXISTE ACLARACIÓN ALGUNA, YA -

QUE DEL TEXTO MISMO, SE DESPRENDE CLARAMENTE LA INTENCIÓN DE -

LOS LEGISLADORES AL ELABORAR LA CONVENCIÓN, 

DE ESTA MANERA CONCLUIMOS NUESTRA BREVE EXPOSI

CIÓN RELATIVA A LA CONVENCIÓN, LA CUAL COMO YA LO HEMOS MANI-

FESTADO ANTERIORMENTE CONSTITUYE EL INSTRUMENTO MÁS SIGNIFICA

TIVO EN RELACIÓN AL DELITO DE GENOCIDIO. 

3.2 COMPETENCIA DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NA-
C.lONES UNIDAS EN EL DELITO DE GENOCIDIO, 
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AL INICIAR ESTE INCISO HABLAREMOS SOBRE LA PRO-

TECCIÓN INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE, AL CUAL SE -

LE RECONOCEN AL MENOS EN LA ESFERA TEÓRICA, UNA SERIE DE DERE

CHOS FUNDAMENTALES QUE, ES PRECISO ADVERTIR, NO LE CORRESPON-

DEN COMO RESULTADO DEL BENEPLÁCITO CAPRICHOSO DEL PODER, SINO 

QUE ESTÁN INMERSOS EN LA PROPIA NATURALEZA HUMANA, SON DERE-

CHOS "IMPRESCRIPTIBLES E INALIENABLES QUE A TODO HOMBRE CORRE.S. 

PONDEN Y CUYA VIGENCIA ESTÁ POR ENCIMA DE TODO PODER HUMANO, -

DE TODA AUTORIDAD Y DE TODA NORMA JURIDICA POSITlVA" (73), SE 

TRATA DE DERECHOS QUE TIENDEN A EXALTAR "LA SINGULARIDAD INCO

MUNICABLE DEL SER QUE POSEEMOS (74), No SQN, PUES, UNA CREA--
. -······- ... -·· 

CI ÓN DE LA LEY, SI NO QUE CONSTl TUYEN UNA PROL<*GACIÓM NATURAL -

DE LA PERSONA EN CUANTO TAL Y EXPONENTE DE LA DIGNIDAD DE LA -

MISMA, DIGNIDAD QUE ES ETERNA Y ESTÁ POR ENCIMA DE CUALQUIER -

RECONOCIMIENTO JURIDICO-POSITIVO. SIN EMBARGO, CASTAN, CON -

REALISMO Y FLEXIBILIDAD, ADOPTA LA POSTURA DE QUE ES FACTIBLE 

HABLAR DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL HOMBRE.EN UN SENTIDO 

TEÓRICO, DE FONDO, O EN UN SENTIDO DE POSITIVA VIGENCIA, 

DESDE LA PLATAFORMA POSITIVA O LEGAL "LOS DERE-

CHOS HUMANOS -NOS DICE~ VIENEN A SER, DE UN MODO ESPECIAL, -

73.- A. Fernández Galiano, El humanismo en la doctrina de la 
Iglesia durante los Últimos veinticinco anos citado por
Saenz de Pipaon y Megs Javier, ob. cit. p. 63. -

74.- P. Teilhai:d de Charden, algunas reflexiones sobre los De 
rechos del hombre citado por Saenz de Pipaon y Megs Ja--= 
vier, ob. cit. 63. 
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LOS CONSTITUCIONALMENTE ENUNCIADOS COMO TALES, O LO QUE ES - -

IGUAL, LOS DOTADOS DE LAS MÁS AMPLIAS GARANTIAS QUE OFRECEN -

LOS TEXTOS CONSTITUCIONALES (75), PERO POCO NOS REVELA EN REA 

LIDAD ESTA VERTIENTE DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE, DERECHOS QUE 

COMO HEMOS VENIDO DICIENDO SON INDEPENDIENTES DE CUALQUIER COli 

SAGRACIÓN POSITIVA, 

Nos DICE SANCHEZ DE LA TORRE, HAY LIBERTADES TAN 

FUNDAMENTALES Y NECESARIAS QUE PARECEN DARSE PLENAMENTE EN 

CUALQUIER RÉGIMEN POLÍTICO O SOCIAL, POR LO QUE EN ESTE SENTI

DO, SE AFIRMA QUE LOS DERECHOS HUMANOS SON "ABSOLUTOS", O SEA, 

VÁLIDOS DE POR sl, CONNATURALES A LA ESPECIE HUMANA, VIGENTES 

DONDEQUIERA Y PARA CUALQU 1 ERA (76) , 

y L. DUGUIT, ENTIENDE QUE "EN VIRTUD DE LA CALI

DAD DE HOMBRE, EN VIRTUD DE LA EMINENTE DIGNIDAD DE SU PERSONA. 

EL HOMBRE NACE INVESTIDO DEL DERECHO NATURAL INALIENABLE E IM

PRESCRIPTIBLE, DE E~ERCER SIN TRABAS SU ACTIVIDAD FÍSICA, INTl: 

LECTUAL Y MORAL, ESTE DERECHO QUE TODO HOMBRE TRAE CONSIGO AL 

NACER, LO CONSERVA AL ENTRAR EN LA SOCIEDAD POLlTICA Y PUEDE -

OPONERLO, A LA VEZ, A LOS DEMÁS INDIVIDUOS Y AL PODER POLlTICO 

75.- J. Castán Tobenas, Los Derechos del Hombre, citado por 
Saenz de Pipaon y Megs Javier, ob cit. p. 64. 

76.- A. Sánchez de la Torre, Teoría y experiencia de los Dere-
chos Humanos, citado por saenz de Pipaon y Megs Javier, ob. 
cit. p. 65. 
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CONSTITUfDO EN ESTA SOCIEDAD (77) • 

A CONTINUACIÓN CABE MENCIONAR EN RELACIÓN A LA -

0.N.U,, LO SIGUIENTE: 

AUNQUE LA SocIEDAD DE NACIONES NO HA LLEGADO A -

ALCANZAR LA EFECTIVIDAD DESEADA, SERÍA INJUSTO NO RECORDAR EL 

PROGRESO QUE REPRESENTÓ, CON TODAS SUS LIMITACIONES, EL RÉGI-

MEN DE PROTECCIÓN DE LAS MINORfAS ÉTNICAS, LINGUfSTICAS Y RELL 

GIOSAS, QUE SE PUSO EN FUNCIONAMIENTO BAJO SUS AUSPICIOS, Y -

ASIMISMO, EL DERECHO DE PETICIÓN ANTE LA SOCIEDAD QUE SE RECO

NOCIÓ A LAS POBLACIONES DE LOS TERRITORIOS BAJO MANDATO, SIN -

OLVIDAR A LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 

A PESAR DE TODOS ESTOS LOGROS, LA REALIDAD ES -

QUE HASTA LA CARTA DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES ÜNIDAS,

NO NOS ENCONTRAMOS CON UN RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL DE PRÚl 

CIPIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS (78 ), EFECTIVAMENTE, FU~ ESTA 

ÜRGANIZACIÓN LA QUE CONSTITUYÓ UNA COMISIÓN ESPECIAL, LA COMI

SIÓN DE DERECHOS HUMANOS, PREPARÁNDOSE UN PROYECTO DE DECLARA-

77.- L. nuguit, Soberanía y Libertad, citado por saenz de 
Pipaon y Megs Javier, ob. cit. p. 66. 

78.- A. Truyo1 y Serra, Los Derechos, citado por Saenz de 
Pipaon y Megs Javier, ob. cit p. 73. 



CIÓN, DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS ~UMANOS, APROBADA 

EL 10 DE DICIEMBRE DE 19~8 POR SU ASAMBLEA GENERAL, 

PARA REFORZAR TAL DECLARACIÓN, AQUELLA COMISIÓN 

QUEDÓ ENCARGADA DE UNA REELABORACIÓN ULTERIOR Y EN 1951, LA -

ASAMBLEA GENERAL DECIDIÓ QUE CRISTALIZASE EN DOS CONVENIOS - -

ADOPTADOS EL 16 DE DICIEMBRE DE 1966: PACTO INTERNACIONAL DE -

DERECHOS ECONÓMICOS. SOCIALES y CULTURALES y PACTO INTERNACIO

NAL DE DERECHOS CIVILES Y PoLlTICOS, COMPLETADO ÉSTE POR UN -

PROTOCOLO FACULTATIVO, ( 79 ) 

AMBOS PACTOS RECOGEN LOS DERECHOS ENUMERADOS EN 

LA DECLARACIÓN, INTRODUCIENDO ADEMÁS CIERTAS NOVEDADES: EL DE

RECHO A LA HUELGA DEL ARTICULO OCTAVO DEL DE DERECHOS CIVILES 

Y POLÍTICOS, LA PROTECCIÓN DE LAS MINORlAS ÉTNICAS, RELIGIOSAS 

O LINGUÍSTJCAS DEL ARTÍCULO 27 DEL MISMO TEXTO Y LA PROHIBI--

CIÓN DE TODA PROPAGANDA EN FAVOR DE LA GUERRA, TODA APOLOGÍA -

DE ODIO NACIONAL, RACIAL O RELIGIOSO QUE CONSTITUYA UNA INCITA. 

CIÓN A LA DISCRIMINACIÓN, LA HOSTILIDAD Y LA VIOLENCIA DEL MI~ 

MO PRECEPTO, ASÍ COMO EL DERECHO DE AUTODETERMINACIÓN DE LOS -

PUEBLOS Y EL DE DISPOSICIÓN DE SUS RIQUEZAS NATURALES, PREVI~~ 

79.- Saenz de Pipaon y Megs, Javier ob. cit. p. 73. 
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DOSE, ASIMISMO, MECANISMOS DIRIGIDOS A ASEGURAR LA REALIZACIÓN 

PRÁCTICA DE LOS DERECHOS QUE ENUMERAN. PERO ESTOS MECANISMOS 

NO REBASAN EL PLANO ESTRICTAMENTE INTERNACIONAL EN EL SENTIDO 

CLÁSICO Y NO SE H~ LLEGADO A UN AUTÉNTICO CONTROL INTERNACIO-

NAL O SUPRANACIONAL . ( 80 ) , 

PERO LA 0.N.U. HA IDO MÁS ALLÁ EN fSTA FUNDAMEN

TAL PREOCUPACIÓN Y ASf, ENTRE LAS DECLARACIONES DE LA ASAMBLEA 

GENERAL RELATIVAS AL TEM~ PODEMOS MENCIONAR LA DECLARACIÓN DE 

LOS DERECHOS DEL NIÑO (1959), LA DECLARACIÓN SOBRE CUALQUIER -

FORMA DE DISCRIMINACIÓN RACIAL (1963), LA DECLARACIÓN SOBRE LA 

ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CON RESPECTO A LA MUJER (1937), 

POR OTRA PARTE, .JUNTO A LAS DECLARACIONES REFERL 

DAS, PASAMOS A RECOGER LA MAtllFESTACIÓN QUE EN EL MISMO SENTIDO 

SUPONEN LAS CONVENCIONES INTERNACIONALES ACORDADAS EN EL SENO -

DE LA o.ri.u. y DE LAS CUALES HEMOS DE DESTACAR LAS SIGUIENTES:. 

CONVENCIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y CASTIGO DEL DELL 

TO DE GENOCIDIO, DE 9 DE DICIEMBRE DE 1948, 81 ) 

80.- A. Truyol y Serra, Los Derechos, citado por Saenz de Pipaon 
y Megs, Javier, ob. cit. p. 74. 

81.- Saenz de Pipaon y Megs, Javier ob. cit. p. 74. 
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CONVENCIÓN SUPLEMENTARIA SOBRE ABOLICIÓN DE LA -

ESCLAVITUD, TRÁFICO DE ESCLAVOS E INSTITUCIONES Y PRÁCTICAS SI

MILARES A LA ESCLAVITUD, DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 1956, 

CONVENCIÓN RELATIVA A LA ELIMINACIÓN DE TODAS -

LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN RACIAL, DE 21 DE DICIEMBRE.DE l~. 
( 82 ) 

AL CITAR A LA CONVENCIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y -

SANCIÓN DEL DELITO DE GENOCIDIO, LA CUAL FUÉ APROBADA COMO YA -

LO EXPUSIMOS EN EL SENO DE LA ORGANIZACIÓN CONSAGRA EN SU AR--

TÍCULO VIII QUE TODA PARTE CONTRATANTE PUEDE RECURRIR A LOS ÓR

GANOS COMPETENTES DE LAS NACIONES UNIDAS A FIN DE QUE ÉSTOS TO

MEN, CONFORME A LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS, LAS MEDIDAS -

QUE JUZGUEN APROPIADAS PARA LA PREVENCIÓN Y REPRESIÓN DEL GENO

CIDIO, 

CONSIDERAMOS QUE LA Q,N,U, Si TIENE COMPETENCIA 

PARA REPRIMIR EL DELITO DE GENOCIDIO, PUES DICHA ORGANIZACIÓN -

FUÉ LA QUE PRIMERAMENTE LO REGULÓ, NADA MÁS QUE LA COMPETENCIA 

QUE SE LE ATRIBUYE EN ALGUNOS CASOS ES MUY VAGA, TODA VEZ QUE -

LA 0.N.U, NO LA DELIMITA CONCRETAMENTE, SIN MANIFESTARNOS POR EJEM. 

82.- IDEM p. 75. 



96 

PLO, QUC: ÓRGANO VA SER EL ENCARGADO DE REPRIMIR EL DELITO, CÓMO 

SE VA A HACERLA PETICIÓN PARA RECURRIR ANTE LA AUTORIDAD COMPE-

TENTE, CUÁLES SON LOS REQUISITOS INDISPENSABLES, ETC, 
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CAPITULO IV 

REGlJLACION SOCIO-JURIDIC.O. Et! EL !lEP.ECHO MEXICANO 

4.1 ANTECEDENTES. 

AL INICIAR EL ANÁLISIS DE ESTE CAP(TULO, VEREMOS 

LO QUE EN NUESTRO PA{S SE HA LEGISLADO EN RELACIÓN A ESTE 1Lf

CITO, EN CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN QUE SE MENCIONA EN EL AR 

TÍCULO V DE LA CONVENCIÓN YA ESTUDIADA, CITAREMOS EL ANTEPRO-

YECTO DEL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS 

FEDERALES DE 1958 Y EL ART(CULO 149 BIS DEL CóDIGO PENAL PARA 

EL DISTRITO FEDERAL VIGENTE, LO CUAL SE EXPONE PARA TENER UllA 

VISIÓN MÁS COMPLETA SOBRE EL PARTICULAR Y PODER APRECIAR LOS -

CUATRO SUPUESTOS QUE ACTUALMENTE CONTIENE NUESTRA LEGISLACIÓN 

CON RESPECTO A ESTA DISPOSICIÓN, 

DICHO ANÁLISIS LO TRATAREMOS DE AB'ORDAR HACIENDO 

LOS COMENTARIOS QUE A NUESTRO JUICIO DEBEN TOMARSE Et! CUENTA EN 
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RELACIÓN A LOS CUATRO PARRAFOS RESPECTIVOS, 

FINALMENTE SE HARA UN.'\ COMPARACIÓN ENTRE EL ANT.f 

PROYECTO y EL ACTUAL ARTfCULO 149 BIS DEL CóDIGO PENAL. 

4.2 EL ANTEPROYECTO DEL CóDIGO PENAL PARA EL -

DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES DE 1958. 

DEBEMOS HACER NOTAq ANTES QUE NADA, QUE EN EL -

AÑO DE 1949, TODAVf A LA CONVENCIÓN NO HABfA ENTRADO EN VJGOR,

YA QUE LA INICIATIVA DE SU VIGENCIA COMO YA ~EMOS VISTO, FUt -

HASTA EL 12 DE ENERO DE 1951, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTfCULO XIII DE LA MISMA, QUE ESTABLECfA QUE LA FECHA -

DE ENTRADA EN VIGOR SERfA NOVENTA DfAS DESPUtS DE QUE SE HUBif 

RA DEPOSITADO EL VIGtSIMO INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN O DE - -

ADHESIÓN, ASIMISMO OUE TANTO LA RATIFICACIÓN POR PARTE DEL -

SR, PRESIDENTE COMO LA PUBLICACIÓN FUERON HASTA EL AÑO DE ----

1952 POSTERIORMENTE A LA APROBACIÓN POR EL SENADO DE LA REPÚ-

BLICA QUE OCURRIÓ EL 29 DE DICIEMBRE DE 1951, 
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S¡ NOS REFERIMOS A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

133 DE NUESTRA CARTA MAGNA, LA CUAL MANIFIESTA QUE ÚNICAMENTE 

SON OBLIGATORIOS Y CONSTITUYEN LEY SUPREMA PARA LA NACIÓN MEXL 

CANA, LOS TRATADOS QUE EST~N DE ACUERDO CON LA CONSTITUCIÓN, -

CELEBRADOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y APROBADOS POR -

EL SENADO, DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE LA CONVENCIÓN SOBRE 

EL GENOCIDIO EN ESA FECHA NO ERA LEY SUPREMA PARA NOSOTROS, 

DE LO ANTERIOR SE PUEDE ENTENDER, QUE EN EL AÑO 

DE 1949, NO ESTABAMOS OBLIGADOS A INCLUIR EN NUESTRA LEGISLA-

CIÓN, DISPOSICIONES DE LA CONVENCIÓN TODA VEZ QUE NO HABÍA EN

TRADO EN VIGOR, NI EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL, NI EN EL ÁMBITO 

INTERNO DE NUESTRO PAÍS, 

CoN POSTERIORIDAD A ESA FECHA SE ELABORÓ EL ANTE 

PROYECTO DE CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERA 

LES DEL FUERO COMÚN y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA fEDE-

RAL POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EL CUAL SI -

CONTEMPLABA LA FIGURA DEL DELITO EN ESTUDIO, DICHA INCLUSIÓN -

EN NUESTRA LEGISLACIÓN OBEDECE A LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN LA 

CONVENCIÓN A LA CUAL YA HICIMOS REFERENCIA, ASf COMO A QUE - -
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NUESTRO PAÍS APROBÓ Y RATIFICÓ DICHA CONVENCIÓN, 

A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR EL TEXTO -

DEL ANTEPROYECTO EN CITA QUE REZA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ARTICULO 127.- COMETE GENOCIDIO EL QUE, CON EL -

PROPÓSITO DE DESTRUIR TOTAL O PARCIALMENTE UN GRUPO NACIONAL,

ÉTNICO O RELIGIOSO, LLEVE A CABO HOMICIDIOS, O ATAQUES A LA Ili 

TEGRIDAD CORPORAL DE MIEMBROS DEL GRUPO, O LOS SOMETA A CONDI

CIONES QUE HAGAN DIFÍCIL SU SUBSISTENCIA, O LES IMPONGA MEDI-

DAS DESTINADAS A IMPEDIR SU REPRODUCCIÓN, O REALICE EL DESPLA

ZAMIENTO VIOLENTO DE NlílOS O ADULTOS HACIA OTROS GRUPOS, 

POR ESTE DELITO SE APLICARÁN DE VEINTE A CUAREN

TA A~OS DE PRISIÓN Y Dt VEINTE MIL A CINCUENTA MIL PESOS DE -

MULTA, 

ADEMÁS DE LAS PENAS A QUE SE REFIERE ESTE ART!cu 

LO, SE APLICARÁN LA DE DESTITUCIÓN DE EMPLEO O CARGO Y LA DE -

INHABILITACIÓN POR EL TÉRMitlO DE DIEZ A VEINTE Aflos, CUANDO EL 

RESPONSABLE SEA UN FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO", ( 83 ) 

83.- Revista Mensual Criminalia, Organo de la Academia Mexica
na de Ciencias Penales, ano XXIV, Número 10, octubre de_ 
l.958, p. 642. 
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lA CLÁSIFICACIÓN DEL ANTEPROYECTO INCLUYENDO AL 

GENOCIDIO, DENTRO DEL T!TULO TERCERO, LIBRO SEGUNDO, QUE CON-

TEMPLA LOS DELITOS CONTRA EL DERECHO INTERNACIONAL, ES TOTAL-

MENTE CORRECTA, PUES EN LA CONVENCIÓN AS[ SE MANEJA, COMO UN -

DELITO QUE ATENTA EN CONTRA DEL ORDEN INTERNACIONAL, 

SE PUEDE APRECIAR CLARAMENTE, QUE LA REDACCIÓN -

DEL ARTÍCULO 127 ES MÁS CORRECTA EN T~RMINOS GENERALES, AL ELl 

MINAR LOS ABSURDOS INCISOS DE LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL, QUE 

LO ÚNICO QUE OCASIONABAN ERA CONFUNDIRNOS, ASIMISMO CONTENÍA -

REPETICIONES INNECESARIAS, 

EN PRIMER LUGAR SE ELIMINA EL T~RMINO RACIAL, D~ 

JANDO ÚNICAMENTE EL CONCEPTO ~TNICO QUE A NUESTRO PUNTO DE VI~ 

TA, ES INCORRECTO, COMO LO EXPONDREMOS EN EL SIGUIENTE INCISO 

DE ESTE CAP!TULO, EN LO QUE SE REFIERE A LOS MEDIOS DE COMI-

SIÓN SE ELIMINA EL YAGO CONCEPTO DE "LESIÓN GRAVE" QUE COMO YA 

VEfAMOS, PODRÁ TRAER COMPLICACIONES DE INTERPRETACIÓN AL APLI

CARLO EN LA PRÁCTICA, DE LO QUE SE DESPRENDE QUE SERÁN PUNI-

BLES TODA CLASE DE LESIONES COMETIDAS CON EL PROPÓSITO DE DES

TRUIR A UN GRUPO NACIONAL, ~TN!CO O RELIGIOSO, CON INDEPEN----
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DENCIA DE LA GRAVEDAD DE LAS MISMAS, ASIMISMO DEL OTRO MEDIO 

DE COMISIÓN EN RELACIÓN A SU INTERPRETACIÓN QUE DICE 11
0 LOS SQ. 

META A CONDICIONES QUE HAGAN DIFfCIL SU SUBSISTENCIA", QUEDAN

DO MEJOR REDACTADO QUE EN LA CONVENCIÓN Y SIN LA EQUfVOCA REPE 

TICIÓN AL DECIR "INTENCIONAL" Y "QUE HAYAN DE ACARREAR SU DES

TRUCCIÓN FfSICA, TOTAL O PARCIAL, YA 0.UE, EN EL PRIMER PÁRRAFO 

DEL ARTfCULO SE HA DICHO "CON LA INTENCIÓN DE DESTRUIR, TOTAL 

O PARCIALMENTE", 

EN LA PARTE FINAL DEL ARTfCULO QUE COMENTAMOS, -

ENCONTRAMOS UNA ADICIÓN QUE CONSIDERAMOS SUMAMENTE ACERTADA Y 

LA CUAL NO SE CONTEMPLA EN LA CONVENCIÓN, QUE ES EL DE SANCIQ. 

NAR EL TRASLADO O DESPLAZAMIENTO VIOLENTO, NO SOLAMENTE DE ME

NORES DE EDAD, SINO TAMBl~N DE ADULTOS, LO QUE ES MUY CONVE--

NIENTE, YA QUE AL DESPLAZAR A PERSONAS ADULTAS DEL GRUPO, QUIE 

NES SON LOS REPRESENTANTES DE LAS TRADICIONES CULTURALES DEL -

CONGLOMERADO, SE ROMPE CON EL VfNCULO HISTÓRICO Y CULTURAL QUE 

LOS UNE, 

CONSIDERAMOS QUE ES NECESARIO ADICIONAR A LOS -

GRUPOS POLÍTICOS POR LAS RAZONES YA APUNTADAS, 
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EN RELACIÓN A LA PENAL! DAD NOS PARECEN MÁS ADECUA 

DAS LAS SANCIONES IMPUESTAS EN NUESTRO CóDIGO PENAL ACTUll.L, TQ. 

DA VEZ QUE SE CLASIFICAN SEGÚN CONSIDERA EL LEGISLADOR SE VA A 

PRODUCIR EL RESULTADO DIRECTO DEL ILÍCITO, 

Es MUY ACERTADA LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN CUAli 

DO LOS SUJETOS ACTIVOS DEL ILÍCITO SEAN FUNCIONARIOS O EMPLEA

DOS PÚBLICOS, SIN~EMBARGO CONSIDERAMOS MÁS CORRECTA LA REDAC-

CIÓN DEL CóDlGO PENAL ACTUAL AL INCLUIR TAMBiéN A LOS GOBERNA~ 

TES, 

No SE HACE REFERENCIA DE LA PARTICIPACIÓN EN LA 

COMISIÓN DEL GENOCIDIO, TODA VEZ QUE ~STA FIGURA YA SE ENCUEN

TRA PREVISTA EN ARTfCULOS ANTERIORES DE ESTE ANTEPROYECTO, C~ 

MO YA LO MANIFESTAMOS EN LA CONVENCIÓN NO SE ENCUENTRA PREVIS

TA LA FIGURA DEL ENCUBRIMIENTO, A DIFERENCIA DE ESTE ANTEPRO-

YECTO QUE SI SE ENCUENTRA REGULADA DICHA FIGURA. 

ÜTRA DIFERENCIA ENTRE LA CONVENCIÓN Y ESTE ANTE

PROYECTO, ES QUE EN LA CONVENCIÓN SE EXIG1A QUE LA INSTIGACIÓN 

AL GENOCIDIO FUERA DIRECTA Y PÚBLICA: EN CAMBIO DE ACUERDO A -
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ESTE ANTEPROYECTO.EN SU ARTÍCULO 17 FRACCIÓN 11 SE CONSIDERAN 

RESPONSABLES DEL ILÍCITO A LOS QUE ACONSEJEN, PROVOQUEN. INSTL 

GUEN O COMPELAN A SU EJECUCIÓN, POR LO CUAL SE CONSIDERA MÁS -

AMPLIA ESTA REDACCIÓN, ( 84 ) 

CON REFERENCIA A LA REPARACIÓN DEL DA~O,LA CoN-

VENClÓN NO CONTEMPLABA NADA AL RESPECTO, EN CAMBIO EL MULTICITA 

DO ANTEPROYECTO ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 31 QUE LA MISMA SE I~ 

PONDRÁ DE OFICIO E INCLUSO EN EL ARTtCULO 34 FRACCIÓN VI SE H~ 

CE EXTENSIVA LA OBLIGACIÓN DE REPARAR EL DAílO AL ESTADO EN FOR 

MA SUBSIDIARIA, CUANDO SUS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS COMETAN EL 

ILÍCITO CON MOTIVO O EN EL DESEMPEflO DE SUS FUNCIONES, ( 85 ) 

CONSIDERAMOS QUE NUESTRO ANTEPROYECTO DE 1958, HA 

SUPERADO EN MUCHOS ASPECTOS A LA REDACCIÓN DEL TEXTO lNTERNACIQ 

NAL, ELABORÁNDOLO CON MUCHA MAYOR TtCNICA JUR(DICA, 

4.3 ANÁLISIS Soc10-JuRfDico DEL ARTÍCULO 149 BIS 

DEL CóDIGO PENAL VIGENTE. 

84.- IDEM p. 624. 
85.- IDEM p.p. 626 y 627. 
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POR LO QUE RESPECTA A ESTE PARTICULAR, NOS PERML 

TIMOS EXPONER TEXTUALMENTE EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 149 BIS -

DE NUESTRA LEGISLACIÓN PENAL, PARA QUE DE ALGUNA MANERA PODA-

MOS CAPTAR MÁS AMPLIAMENTE EL CONTENIDO DE ESTA DISPOSICIÓN, 

NosIY>.REMOS CUENTA QUE ESTE ARTÍCULO CONTEMPLA 4 

SUPUESTOS DISTINTOS RELATIVOS AL DELITO DE GENOCIDIO, ANALIZA

REMOS CADA UNO DE LOS SUPUESTOS, HACIENDO LOS COMENTARIOS QUE 

A NUESTRO JUICIO SON PERTINENTES PARA LA MEJOR CAPTACIÓN DE E~ 

TE ILÍCITO, EXPONDREMOS LOS DIVERSOS CONCEPTOS, DEFINICIONES E 

INTERPRETACIONES QUE VAN APARECIENDO CONFORME VAMOS ANALIZANDO 

ESTE ARTÍCULO, 

A ESTE ESTUDIO LE VAMOS A DAR UN ENFOQUE Socio-
JuRf DI CO, AL REFERIRNOS A LA TRASCENDENCIA SOCIAL QUE IMPLICA 

LA COMISIÓN DE ESTE ILÍCITO EN NUESTRA VIDA, 

LA FIGURA DELICTIVA DEL GENOCIDIO SE ENCUENTRA -

PREVISTA Y SANCIONADA EN EL ARTÍCULO 149 BIS DE NUESTRA LEGIS

LACIÓN PENAL, 
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ESTA DISPOSICIÓN SE ENCUENTRA UB_ICADA EN EL lI-

BRO TERCERO, BAJO EL RUBRO DE DELITOS CONTRA LA HUMANIDAD, CA

PÍTULO ll, EL GENOCIDIO. 

ARTÍCULO 149 BIS DEL CóDIGO PENAL: COMETE EL DE-

LITO DE GENOCIDIO EL QUE CON EL PROPÓSITO DE DESTRUIR, TOTAL O 

PARCIALMENTE A UNO O MÁS GRUPOS NACIONALES O DE CARÁCTER tTNICO, 

RACIAL O RELIGIOSO, PERPETRASE POR CUALQUIER MEDIO, DELITOS -

CONTRA LA VIDA DE MIEMBROS DE AQUELLOS, O IMPUSIESE LA ESTERI

LIZACIÓN MASIVA CON EL FIN DE IMPEDIR LA REPRODUCCIÓN DEL GRU

PO, PoR TAL DELITO SE IMPONDRÁN DE VEINTE A CUARENTA AÑOS DE 

PRISIÓN Y MULTA DE QUINCE MIL A VEINTE MIL PESOS, 

Sr CON IDÉNTICO PROPÓSITO SE LLEVAREN A CABO -

ATAQUES A LA INTEGRIDAD CORPORAL O A LA SALUD DE LOS MIEMBROS 

DE DICHAS COMUNIDADES, O SE TRASLADAREN DE ELLAS A OTROS GRU

POS MENORES DE DIECISEIS AÑOS, EMPLEANDO PARA ELLO LA VIOLEN

CIA FÍSICA O MORAL, LA SANCIÓN SERÁ DE.CINCO A VEINTE AÑOS DE 

PRISIÓN Y MULTA DE DOS MIL A SIETE MIL PESOS, 



107 

SE APLICARÁN LAS MISMAS SANCIONES SEílALADAS EN -

EL PÁRRAFO ANTERIOR, A QUIEN CON IGUAL PROPÓ..;ITO SOMETA HITEN

CIONALMENTE AL GRUPO A CONDICIONES DE EXISTENCIA QUE HAYAN DE 

ACARREAR SU DESTRUCCIÓN FÍSICA, TOTAL O PARCIAL, 

EN CASO DE QUE LOS RESPONSABLES DE DICHOS DELI

TOS FUEREN GOBERNANTES, FUNCIONARIOS O EMPLEADOS PÜBLICOS Y -

LAS COMETIEREN EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES O CON MOTIVO DE 

ELLAS, ADEMÁS DE LAS SANCIOl'ES ESTABLECIDAS EN ESTE ARTÍCULO -

SE LES APLICARÁN LAS PENAS SE~ALADAS EN EL ARTÍCULO 15 DE LA 

LEY DE RESPONSAB I Ll DA DES DE LOS Furic I ONAR los y EMPLEADOS DE -

LA FEDERACIÓN, 

A},- ANÁLISIS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

149 BIS DEL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

ARTfCULO 149 BIS,- COMETE EL DELITO DE GENOCI

DIO, EL QUE CON EL PROPÓSITO DE DESTRUIR TOTAL O PARCIALMENTE 

A UNO O MÁS GRUPOS NACIONALES O DE CARÁCTER ~TNICO, RACIAL O 
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RELIGIOSO, PERPETRJISE POR CUALQUIER MEDIO, DELITOS CONTRA LA VI-

DA DE MIEMBROS DE AQUELLOS, O IMPUSIESE LA ESTERILIZACIÓN MASIVA 

CON EL FIN DE IMPEDIR LA REPRODUCCION DEL GRUPO, POR TAL MOTIVO, 

SE IMPONDRAN DE VEINTE A CUARENTA AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE - -

QUINCE A VEINTE MIL PESOS, 

Nos ENFOCAREMOS EN LOS ELEMENTOS MÁS IMPORTANTES 

QUE CONFIGURAN AL ILÍCITO EN ESTUDIO, 

1) .- EL SUJETO ACTIVO. 

EL AUTOR J, DEL ROSAL DECÍA LO SIGUIENTE: 

"SOLO EL SER INDIVIDUAL ES SUJETO ACTIVO DEL 

DELITO, PORQUE GOZA DE LAS PECULIARIDADES QUE EXIGE LA AC~IÓN HU 

MANA, Y LA BASE DEL DELITO ESTÁ CONSTITUIDA POR UNA ACCIÓN VOLUN

TARIA, COMO EL DELITO REQUIERE POR FUNDAMENTO UNA ACCIÓN RACIO-

NAL1 SOLO EL INDIVIDUO ES SUJETO DEL MISMO (_8_6), O DICHO DE - -

OTRA FORMA "LA INCAPACIDAD DELICTIVA DE LA PERSONA MORAL SE DEBE 

A SU PROPIA INCAPACIDAD DE ACCIÓN", ( 87) 

A NUESTRO JUICIO EL SUJETO ACTIVO DEL ILÍCITO 

ES CUALQUIER PERSONA, O SEA, TODO GOBERNADO O PERSONA CAP~Z QUE 

REÚNA LAS CARACTERÍSTICAS DEL TIPO LEGAL, 

86.- J. Del Rosal, Trat. cit. T.I.: Derecho Penal de Sociedades 
Anónimas citado por Saenz de Pipaon y Megs, Javier ob. cit. 
p. 129. 

87.- J. C~rdoba Roda, en las notas al tratado de R. Maurach, cit~ 
do por Saenz de Pipaon y Megs, Javier ob. cit. p. 129. 
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2),- EL SUJETO PASIVO. 

DEFINIDO EL SUJETO PASIVO COMO AQU~L QUE ES POR 

TADOR O TITULAR DEL BIEN JUR[DICO O INTER~S LEGÍTIMO PROTEGIDO 

POR LA LEY Y CONCULCADO POR EL DELITO, SE NOS PLANTEA EL PRO-

BLEMA DE SI DEBEN CONSIDERARSE COMO TAL AL HOMBRE O BIEN A LOS 

GRUPOS NACIONALES, ~TNICOS, RACIALES Y RELIGIOSOS, EN BUSCA.

POR TANTO, DE UNA RESPUESTA, FORMULAMOS LAS SIGUIENTES CONSIDE

RACIONES: 

A) LA PERSONA HUMANA RESULTA PROTEGIDA POR LA -

LEY, SÓLO EN TANTO EN CUANTO SEA MIEMBRO DE UN GRUPO NACIONAL, 

~nuco, RACIAL o RELIGIOSO, LA PERTENENCIA AL GRUPO ES, PUES, 

DEFINITIVA EN ORDEN A GOZAR DE PROTECCIÓN, 

B) LA PERSONA HUMANA SÓLO ES CONVERTIDA EN vfc

TIMA SI PERTENECE COMO MIEMBRO AL GRUPO DE QUE SE TRATE. PRO

NUNCIADA LA SENTENCIA GENOCIDA, EL QUE DEBE SER MUERTO VE SAL

VADA SU VIDA SI SE COMPRUEBA QUE NO PERTENECE AL GRUPO, Es D~ 

CIR, EL VERDUGO PRESCINDE DE LA V!CTIMA INDIVIDUAL SI A TRAV~S 

DE ELLA NO HACE A LA VÍCTIMA COLECTIVA, 
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c) PARA QUE EXISTA EL DELITO DE GENOCIDIO, LA -

LEGISLACIÓN EXIGE QUE SE DÉ EN LA INFRACCIÓN UN ELEMENTO SUBJE 

TIVO O MORAL QUE VIENE DADO POR LA VOLUNTAD DE HACER UNA VfCTL 

MA COLECTIVA A TRAVÉS DE LA VfCTIMA INDIVIDUAL, 

D) EL PROPIO TÉRMINO GENOCIDIO ES DENOMINACIÓN 

ILUSTRATIVA QUE RECORTA Y DELIMITA CON CLARIDAD AL SUJETO PASL 

vo. 

E) LA MISMA DEFINICIÓN CARACTERIZA A LA CONDUC

TA GENOCIDA POR SER DESARROLLADA CON "EL PROPÓSITO DE DESTRUIR, 

EN SU TOTALIDAD O EN PARTE, UN GRUPO NACIONAL, ÉTNICO, RACIAL 

O RELIGIOSO", ( 88 ) 

PUES BIEN, A LA VISTA DE LA ARGUMENTACIÓN QUE -

ANTECEDE, HEMOS DE CONCLUIR QUE SÓLO PUEDEN SER SUJETOS PASI-

VOS DEL DELITO DE GENOCIDIO LOS GRUPOS NACIONALES, ÉTNICOS, RA 

CIALES Y RELIGIOSOS, Y QUE LA PERSONA HUMANA INDIVIDUALMENTE -

CONSIDERADA SÓLO OFRECE A LA CONVENCIÓN UN INTERÉS INDIRECTO:

LA VfCTIMA COLECTIVA SE HACE A TRAVÉS DE LA VfCTIMA INDIVIDUA~ 

88.- Saenz de Pipaon y Megs, Javier ob. cit. p. 142. 
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"LA PRINCIPAL CARACTERÍSTICA DEL GENOCIDIO ES SU OB...IETIVO: EL" 

ACTO DEBE IR DIRIGIDO A LA DESTRUCCIÓN DE UN GRUPO. Los GRU

POS SE COMPONEN DE INDIVIDUOS y, POR LO TANTO, LA ACCIÓN, EN 

ÚLTIMO EXTREMO, DEBE IR DIRIGIDA CONTRA ELLOS, SIN EMBARGO,

TALES INDIVIDUOS NO TIENEN RELEVANCIA POR Sf MISMOS, SINO SÓ

LO COMO MIEMBROS DEL GRUPO AL QUE PERTENECEN ( 89 ) , EN EL MI.S. 

MO SENTIDO, SE MANIFESTÓ EL DEPARTAMENTO DE ESTADO DE LOS ES

TADOS UNIDOS: "LA DIFERENCIA ES QUE EN EL HOMICIDIO LA VfCTI

MA ES EL INDIVIDUO, MIENTRAS QUE EN EL GENOCIDIO LO ES EL GRll 

PO" ( 90 ) , 

PoR ESTA MISMA RAZÓN, EL COMIT~ ESPECIAL EXPR~ 

SÓ UNA OPINIÓN DE QUE LA MUERTE DE UN SOLO MIEMBRO DEL GRUPO 

PODfA SER UN ACTO DE GENOCIDIO SI FORMABA PARTE DE UNA CADENA 

DE ACTOS DIRIGIDOS A LA DESTRUCCIÓN DE AQU~L. 

EFECTIVAMENTE, "LA MENS REA DEL CULPABLE DEBE 

IR DIRIGIDA CONTRA LA VIDA DE MÁS DE UNA VÍCTIMA; SU ACCIÓN -

PUEDE QUEDAR LIMITADA A UN SOLO CORPUS DELI CTI" ( 91), 

EN OTRAS PALABRAS EL SUJETO PASIVO ES EL TITU

LAR DEL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO EN EL TIPO LEGAL. YA QUE SON 

89.- N. Robinson, The Genocide Convention, citado por saenz de 
Pipaon y Megs, Javier ob cit. p. 143. 

90.- Mensaje dirigido por el Departamento de Estado al Presiden 
te de los Estados Unidos, en The Genocide Convention, cita 
do por Saenz de Pipaon y Megs, Javier ob. cit. p. 143. -

91.- P.N. Drost The Crime, citado por Saenz de Pipaon y Megs, _ 
Javier ob. cit. p. 143. 
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AQUELLOS GRUPOS NACIONALES, ÉTNICOS, RACIALES O RELIGIOSOS, 

EN ESTE SUPUESTO NOS DETENDREMOS A ANALIZAR LOS 

CONCEPTOS QUE DE ÉSTA DEFINICIÓN SE DESPRENDEN, COMO SON: 

PARA RAFAEL DE Ptt1A EN SU OBRA DICCIONARIO DE -

DERECHO. SOSTIENE QUE: NACIÓN ES EL CONJUNTO DE PERSONAS LIGA

DAS. BIEN POR LA COMUNIDAD DE OR!GEN, BIEN POR LA POSESIÓN DE 

UN MISMO IDIOMA, BIEN POR TENER LAS MISMAS CREENCIAS RELIGIO-

SAS, BIEN POR LA IDENTIDAD DE COSTUMBRES, BIEN, SENCILLAMENTE, 

POR SENTIR ASPIRACIONES A REALIZAR UNIDAS EL PROPIO DESTINO, O 

POR CUALESQUIERA DE LAS EXPRESADAS CIRCUNSTANCIAS O REUNIÓN DE 

ALGUNAS DE ELLAS, 

LA NACIÓN COMO FENÓMENO SOCIAL TIENE UNA COMPLE 

JIDAD EXTRAORDINARIA, SURGE EN VIRTUD DE UN LARGO PROCESO HI~ 

TÓRICO, EN QUE INTERVIENEN FACTORES MUY DIVERSOS, PoR ESO HA 

PODIDO DECIRSE QUE SURGE EN LA HISTORIA Y SE PERFECCIONA EN LA 

HISTORIA, 

Es DECIR, ES EL CONJUNTO DE PERSONAS QUE INTE-

GRAN UN PUEBLO, LOS CUALES ESTÁN CONFORMES DE VIVIR UNIDOS Y -

' 



113 

AFRONTAR EL MISMO DESTINO, 

SEGUIREMOS CON LOS VOCABLOS ~TNICOS Y RACIAL, -

LOS CUALES ALGUNOS TRATADISTAS ~ONSIDERAN QUE AMBOS T~RMINOS 

SON IGUALES Y OTROS SE INCLINAN A AFIRMAR QUE SON DIFERENTES -

AMBOS CONCEPTOS, 

Los ANTROPÓLOGOS ACTUALES, COMO DICE MARQUER, -

SE HAN PUESTO DE ACUERDO ACERCA DE LA SIGUIENTE DEFINICIÓN DE 

RAZA: ES UNA AGRUPACIÓN NATURAL DE HOMBRES QUE PRESENTAN UN -

CONJUNTO DE CARACTERES HEREDITARIOS COMUNES, SEAN CUALES SEAN' 

SUS LENGUAS, COSTUMBRES O NACIONALIDADES, LA RAZA CONSTITUYE, 

PUES, LA ÚNICA AGRUPACIÓN HUMANA BASADA EXCLUSIVAMENTE EN CRI

TERIOS FÍSICOS, LA RAZA ES UN HECHO BIOLÓGICO, UNA urHDAD - -

ZOOLÓGICA, QUE NO HAY QUE CONFUNDIR NI CON LA ~TNIA O EL PUE-

BLO, QUE SON UNIDADES CULTURALES Y LINGU!STICAS, NI CON LA NA

CIÓN, QUE ES UNA UNIDAD POLÍTICA ( 92), 

JONES, POR SU PARTE, SE PREGUNTA: lQU~ HAY QUE 

ENTENDER POR RAZA? ESTA PALABRA ~RESPONDE~ SE HA PRESTADO A 

MUCHAS INTERPRETACIONES EQUÍVOCAS. EL VULGO HABLA DE LA RAZA 

92.- P. Marquer, Las Razas Humanas, citado por Saenz de Pipaon 
y Megs, Javier, ob. cit. p.p.113 y 114. 
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HUMANA, AUNQUE EN REALIDAD DEBIERA DECIR ESPECIE HUMANA; DE LA 

RAZA JUDÍA, DE LAS RAZAS LATINAS, CUANDO SE REFIERE A LOS PUE

BLOS UNIDOS POR UN IDIOMA O IDIOMAS COMUNES, LiNA RAZA, AGREGA 

CONSTITUYE UNA DIVISIÓN IMPORTANTE DE LA ESPECIE HUMANA Y ÚNI

CAMENTE ESTÁ DEFINIDA POR SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS, Es LA 

SUBDIVISIÓN FINAL, EN EL REINO ANIMAL, DE UNA SERIE DE CLASES 

BIOLÓGICAS QUE COMIENZAN CON EL ORDEN DE LOS PRIMATES ( 93), 

CON TODO ELLO RESULTA QUE EL GRUPO RACIAL APARE 

CE DEFINIDO POR LA CONCURRENCIA DE UN ELEMENTO BIOLÓGICO, MIEli 

TRAS QUE EL GRUPO ~TNICO SE CONFIGURA EN TORNO A FACTORES CUL

TURALES, 

PROSEGUIREMOS CON AQUELLOS JURISTAS QUE SE IN-

CLINAN EN AFIRMAR QUE LOS CONCEPTOS ~TNICOS Y RACIAL SON CORRE 

LATIVOS Y POR TANTO DEBE DE SUPRIMIRSE ALGUNO DE ESTOS T~RMI-

NOS, EN VIRTUD DE QUE SON HOMÓNIMOS, EN EFECTO NO SE CONCIBE 

UN GRUPO ~TNICO QUE NO SEA RACIAL, NI VICEVERSA, 

EN UNA DE SUS OBRAS FUNDAMENTALES, EL MAESTRO -

DON ANTONIO CASO, EXPLICA QUE LA RAZA NO PUEDE CONCEBIRSE SINO 

93.- E. Janes, Geografía Humana citado por Saenz de Pipaon y 
Megs, Javier, ob. cit. p. 114. -
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COMO RESULTADO DE LA ACCIÓN CONSTANTE DE LA HERENCIA BIOLÓGICA, 

ACTUANDO AL TRAVÉS DE LOS SIGLOS, SOBRE LA ADAPT~CIÓN DE LOS -

SERES HUMANOS A MEDIOS GEOGRÁFICOS RELATIVAMENTE INVARIABLES.

LA RAZA ES UN MODELAMIENTO DERIVADO DE LA GRAN LEY DE ADAPTA-

CIÓN; PERO EN ESTE MODELAMIENTO INACABABLE, QUE MODIFICA Y DE~ 

TRUYE, AL FIN, TODO LO QUE EN UN PRINCIPIO FORMÓ, PARA SUSTI-

TUIRLO CON OTRAS FORMAS DE ADAPTACIÓN, EL HOMBRE REVELA SU ORL 

GINALIDAD Y REALIZA CON ELLA LOS EPISODIOS DE SU PROPIA HISTO

RIA, LAS RAZAS HUMANAS SON OBRA SOCIAL, SIEMPRE SOCIAL, NO Pll 

RAMENTE BIOLÓGICA, MENOS AÚN GEOGRÁFICA, POR TANTO, LOS CARA~ 

TERES SOCIALES DE LOS PUEBLOS HAN DE TOMARSE, CONCOMITANTEMEN

TE, CON LOS CARACTERES PROPIAMENTE SOMÁTICOS, PARA LA ELABORA

CIÓN DE UNA CLASIFICACIÓN CIENTÍFICA DE LAS RAZAS, 

Asf PUES, SIGUIENDO EL PENSAMIENTO DE CASO, GRll 

PO RACIAL O ÉTNICO SERÁ AQUEL CUYOS MIEMBROS POSEAN CARACTERf~ 

TICAS BIOLÓGICAS SEMEJANTES, LOGRADAS DURANTE EL TRANSCURSO DE 

VARIOS SIGLOS DE ACTUACIÓN EN DETERMINADO MEDIO GEOGRÁFICO, p~ 

RO ADEMÁS, DEBEN ESTAR UNIDOS POR UN PASADO HISTÓRICO COMÚN, -

YA QUE AL LADO DE LOS CARACTERES PURAMENTE SOMÁTICOS, HAY QUE 

CONSIDERAR LOS HECHOS SOCIALES, TODA VEZ QUE LA RAZA ES UNA -

ELABORACIÓN SOCIAL, ( 94 ) 

94.- Antonio Caso, ''Sociología'' citado por Colmenares Vargas,_ 
Octavio, ob. cit.p.p.54 y 55. 
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PoR LO T/INTO LA CIRCUNSTANCIA DE HABERSE INCLUÍDO 

EN LA ENUMERACIÓN QUE SE HACE DE LOS POSIBLES SUJETOS PASIVOS 

DEL DELITO DE GENOCIDIO, LOS GRUPOS tTNICOS O RACIALES, CONS

TITUYE UNA PROTECCIÓN PARA LAS RAZAS INDEBIDAMENTE CONSIDERA

DAS INFERIORES. 

EN RELACIÓN A LA DEFINICIÓN DE GRUPOS RELIGIO-

sos: 

ANALIZANDO LAS CARACTERÍSTICAS MAS IMPORTANTES 

DE LOS GRUPOS RELIGIOSOS, NOS ATREVEMOS A FORMULAR UNA DEFINL 

CIÓN DE LOS MISMOS, CONCRETANDOLA DE LA MANERA SIGUIENTE:· SON 

AGRUPA~IENTOS HUMANOS, CUYOS MIEMBROS ESTAN UNIDOS POR UNA -

CREENCIA COMÚN, ORGANIZADOS JERARQUICAMENTE CONFORME A CÁNO-

NES PROPIOS, CON EL FIN DE MANTENER Y EXALTAR EL SENTIMIENTO 

RELIGIOSO, MEDIANTE LA PRACTICA DE DETERMINADAS CEREMONIAS Y 

FORMALIDADES, Y QUE EXIGEN LA CONSAGRACIÓN PARCIAL O TOTAL DE 

LOS MIEMBROS DEL GRUPO, A ESTE ÚLTIMO, ( 95 ) 

EN LOS GRUPOS RELIGIOSOS, CUALQUIERA QUE SEA -

LA ÍNDOLE DE LOS MISMOS, ENCONTRAMOS QUE EL PRINCIPIO GENERA-. 

DOR DEL AGRUPAMIENTO, EL ELEMENTO DE COHESIÓN ENTRE LOS FELI-

95.- Colmenares Vargas Octavio, ob. cit. p. 59. 
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GRESES, ES UN SENTIMIENTO Mf~TICO COMÚN, UNA CREENCIA DESENVUE~ 

l"A EN UN SENTIDO UNIFORME, ~~O EN BALDE ETIMOLÓGICAMENTE LAPA

LABRA RELIGIÓN - RELIGARE, REL!G 10- SIGNIFICA LAZO QUE ATA CO

LECTIVAMENTE, AHORA BIEN, EL AGRUPAMIENTO RELIGIOSO EXIGE QUE 

LAS RELACIONES PARA CON SUS MIEMBROS Y LAS DE ESTOS ÚLTIMOS EN

TRE sf, SE HALLEN REGULADAS POR UNA SERIE DE PRECEPTOS SUI GENE 

RIS, QUE EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS SE SUPONEN DICTADOS O CUAN

DO MENOS INSPIRADOS POR LA DIVINIDAD, ( 96 ) 

CONSIDERAMOS DE TRASCENDENTAL IMPORTANCIA REALI

ZAR UNA CRÍTICA AL LEGISLADOR, AL HABER EXCLUÍDO DE LA DEFINl-

CIÓN LEGAL A LOS GRUPOS POLÍTICOS, QUIENES DEBEN DE SER PROTEGi 

DOS DE CONTINUOS ATAQUES Y VIOLACIONES A SUS GARANTÍAS INDIVl-

DUALES, 

3.- LOS OBJETOS: 

MISMOS QUE VAMOS A DESDOBLAR DEL MODO SIGUIENTE: 

3.1 EL ÜBJETO MATERIAL U OBJETO DE LA ACCIÓN 

96. - IDEM p. 59. 
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EL OBJETO MATERIAL DE UN DELITO NO ES Sl 

NO LA COSA O PERSONA SOBRE LA CUAL SE DESENCADENA LA CONDUCTA -

DELICTIVA. Es EL OBJETO CORPORAL SOBRE EL CUAL RECAE LA ACCIÓN 

TÍPICA, Y ASf, SE HABLA YA NO SÓLO DE OBJETO MATERIAL, SINO TAM. 

BIÉN DE OBJETO DE LA ACCIÓN U OBJETO DEL ACTO, CREEMOS QUE CON 

ELLO QUEDA CLARAMENTE DELIMITADO EL ÁMBITO QUE ABARCA: EL OBJE

TO MATERIAL ESTÁ ENCLAVADO EN EL MUNDO DE LO REAL Y SE DISTIN-

GUE CON SOLO SABER CONTRA QUÉ COSA O PERSONA SE DIRIGE LA AC--

CIÓN HUMA;;: ( 97), 

PUES BIEN, lCUÁL ES EL OBJETO MATERIAL DEL DELI

TO DE GENOCIDIO? CREEMOS QUE SI QUEREMOS SER CONSECUENTES CON 

LOS CRITERIOS GENERALES QUE PRECEDEN, HEMOS DE FIJARNOS EN EL -

GRUPO HUMANO, POR UN LADO, Y EN LA PERSONA INDIVIDUAL, POR OTRO, 

DE AHf QUE PODRÁ REUNIR AQUELLA CONDICIÓN CUALQUIER PERSONA Ff

SICA EN CUANTO SEA MIEl"BRO DE UN GRUPO NACIONAL, RACIAL, ÉTNICO O -

RELIGIOSO, ( 98 ) 

3.2 EL OBJETO JURÍDICO u OBJETO DE PROTEC---

CIÓN, 

VON LISZT NOS DICE QUE LA ESENCIA DEL DERE-

CHO VIENE DADA POR TUTELA DE UNOS INTERESES. Los BIENES JURfDL 

97.- J. Del Rosal, Trat. Cit., citado por Saenz de Pipaon y 
Megs, Javier, ob. cit. p. 145. 

98.- Saenz de Pipaon y Megs, Javier, ob. cit. p. 146. 
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COS -AÑADE- SON PRECISAMENTE INTERESES TUTELADOS POR MEDIO -

DEL DERECHO, DICHOS INTERESES NO LOS CREA EL DERECHO, SINO LA 

VIDA MISMA, PERO ES EL MENCIONADO ORDENAMIENTO, A TRAVÉS DE LA 

TUTELA QUE DISPENSA, EL QUE TRANSFORMA ESOS INTERESES DE LA Vl 

DA EN BIENES JURÍDICOS, ES DECIR, INTERESES JUR!DICAMENTE PRO

TEGIDOS. Asi EL DERECHO PENAL LLEVA A CABO LA MISIÓN ESPECÍFI

CA DE TUTELAR AQUELLOS INTERESES DE LA VIDA QUE PRESENTAN ESPE 

CIAL VALOR ( 99), 

CONCRETANDO, PUES, QUE EL OBJETO JURÍDICO DEL DE 

LITO CONSISTE EN AQUEL INTERÉS O BIEN PROTEGIDO MEDIANTE LA 

AMENAZA DE UNA PENA Y DEL QUE EL SUJETO PASIVO ES TITU~AR, HA 

LLEGADO EL MOMENTO DE PRECISAR CUÁL SEA TAL OBJETO EN EL DELI

TO DE GENOCIDIO, EN ESTE SENTIDO, HEMOS DE RECORDAR COMO DECIA 

MOS CON ANTERIORIDAD, QUE SE TRATA DE UNA INFRACCIÓN PLURIOFEN 

SIVA, PUESTO QUE SUPONE UN ATAQUE A DIVERSOS BIENES JURIDICOS, 

Y ASl PODEMOS DISTINGUIR VARIAS VERTIENTES. 

Los ACTOS SON CONTEMPLADOS SÓLO EN CUANTO CONSTl 

TUYAN ATENTADOS GRAVES QUE PONGAN EN PELIGRO LA VIDA DE LOS -

MIEMBROS DEL GRUPO AFECTADO, ELLO SUPONE QUE EL OBJETO JURIDI-

99.- F. Ven Liszt, citado por Saenz de'Pipaon y Megs, Javier, 
ob. cit.. p. 146. -
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CO DEL DELITO DE GENOCIDIO NO PUEDE SER OTRO, EN PRINCIPIO, QUE 

EL DERECHO A LA EXISTENCIA QUE CORRESPONDE A CUALQUIER COLECTI

VIDAD NACIONAL, ÉTNICA, RACIAL O RELIGIOSA, 

CREEMOS, PUES, QUE LA ARGUMENTACIÓN ESGRIMI

DA ES LO SUFICIENTEMENTE SÓLIDA PARA SUBRAYAR ESE DERECHO A LA 

VIDA O A LA EXISTENCIA PACIFICA QUE TIENEN LOS GRUPOS HUMANOS -

DEFINIDOS POR COMPONENTES NACIONALES, ÉTNICOS, RACIALES O RELI

GIOSOS, COMO OBJETO JURÍDICO DEL DELITO DE GENOCIDIO, SIN QUE -

POR ELLO SE PUEDAN OLVIDAR BIENES QUE COMO LA DIGNIDAD Y LA LI-

BERTAD DEL HOMBRE TAMBIÉN TIENEN COBIJO, DE AHf LA PLURIOBJETL 

VIDAD QUE HEMOS INVOCADO. ( 100 ) 

4. - LA CONDUCTA. 

DESDE EL PUNTO DE VISTA GENERAL Y FILOSÓFICO, 

CONDUCTA (o ACCIÓN EN SENTIDO LATO) ES TODA ACTITUD O COMPORTA

MIENTO DEL HOMBRE EN CUANTO TENGA SU PRINCIPIO EN EL SUJETO. 

CONFORME A ESTA NOCIÓN, LOS ACTOS QUE SE DESENVUELVEN EN EL ÁM

BITO DE LA CONCIENCIA, -PENSAMIENTOS, DESEOS, PROPÓSITOS, VOLL 

100.- Saenz de Pipaon y Megs, Javier, ob. cit. p.p. 147 y 149. 
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CIONES~ CONSTITUYEN TAMBI~N CONDUCTA, SIN EMBARGO, AL DERECHO 

PENAL NO LE INTERESAN LOS ACTOS PURAMENTE INTERNOS. EL DELITO 

ES EN TODO CASO UN ACONTECIMIENTO QUE SE REALIZA EN EL MUNDO E~ 

TERIOR, PUESTO QUE EL ACTO PSÍ00ICO QUE NO SE TRADUCE EN UN co~ 

PORTAMIENTO EXTERNO O SEA UN QUID EXTERIOR NO ES PUNIBLE NUN--

CA,,. POR LO TANTO, PARA EL DERECHO PENAL ES CONDUCTA NO CUAL

QUIER COMPORTAMIENTO HUMANO, SINO SÓLO AQU~L QUE SE MANIFIESTA 

EXTERIORMENTE (]Ql), 

Es EL PROCEDER FINAL DESCRITO EN EL TIPO LEGAL.

LA CUAL SE DESGLOZA EN 2 SUPUESTOS: 

4.1 EL DoLo. 

Es LA MAQUINACIÓN O ARTIFICIO DE QUE SE 

SIRVE EL SUJETO ACTIVO PARA COMETER EL ILÍCITO O SEA EL SUJETO 

ACTIVO DEBE CONOCER Y QUERER LA CONCRETIZACIÓN DE LA PARTE OBJE 

TIVA NO VALORATIVA DEL ILÍCITO, 

4.2 LA CULPA. 

Es LA OMISIÓN DE LA DILIGENCIA QUE EXIGE 

LA NATURALEZA DE LA OBLIGACIÓN Y CORRESPONDE A LAS CIRCUNSTAN--

101.- P. Antolisei, Manual de Derecho Penal, Parte General, cita 
do por Saenz de Pipaon y Megs, Javier, ob. cit. p.p. 149 = 
y 150. 
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CIAS DE LAS PERSONAS, DEL TIEMPO Y DEL LUGAR (102), O SEA SE DA 
CUANDO HABIÉNDOSE PROPUESTO EL SUJETO ACTIVO UN FIN ILfCITO, NO 

PREVEE EL CUIDADO POSIBLE Y ADECUADO PARA NO PRODUCIR LA LESIÓN 

PREVISIBLE, 

Es IMPORTANTE SEÑALAR QUE ESTE DELITO SOLO PROC~ 

CE CUANDO SE COMETE EN FORMA DOLOSA, ES DECIR, CON LA VOLUNTAD 

DE ANIQUILAR TOTAL O PARCIALMENTE A LOS GRUPOS YA MENCIONADOS, 

EN RELACIÓN AL ELEMENTO INTERNO Y EXTERNO DE LA 

CONDUCTA SERA PUESJ EL PRIMERO, LA VOLUNTAD DE ANIQUILAR Y EL SJ;_ 

GUNDO LA ACTIVIDAD, 

EN ESTE ILfCITO NO SOLAMENTE ES NECESARIA LA IN

TENCIÓN DE DESTRUIR O DE PRODUCIR LA ESTERILIZACIÓN, SINO QUE -

HAY QUE CONCRETIZAR, ES DECIRJACTUAR, 

lA INTENCIÓN DELICTUOSA O PROPÓSITO DE CAUSAR DA 

ÑO, 

Es EL ELEMENTO MÁS IMPORTANTE, TODA VEZ QUE LO -

VAMOS A ENCONTRAR EN LOS 4 SUPUESTOS DE ESTE ART!CULO 149 BIS,-

102.- De Pina Rafael, ob. cit. p. 196. 
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AL NO PODERSE CONCEBIR ESTE DELITO EN FORMA CULPOSA, YA QUE RE

QUIERE EL CLARO Y DECIDIDO PROPÓSITO DE EJECUTAR UN ACTO EN PER 

JUICIO DE DETERMINADO GRUPO, PUES SI FALTASE EL ELEMENTO SUBJE

TIVO, SE CONFIGURARÍA OTRO TIPO LEGAL DISTINTO COMO SERÍA: EL -

HOMICIDIO, LESIONES, ABORTO, ETC, 

4,3 RESULTADO MATERIAL: 

EN TODOS LOS SUPUESTOS DE ESTE ILÍCITO -

SERÁ LA MUERTE O EL DA~O A LA SALUD DE LOS MIEMBROS DE LOS GRU

POS YA MENCIONADOS, O BIENJLA ESTERILIZACIÓN DE TALES MIEMBROS, 

4,4 MEDIOS EMPLEADOS: 

Es EL INSTRUMENTO O ACTIVIDAD DE LA CON

DUCTA, EMPLEADOS PARA PRODUCIR EL RESULTADO, EN ESTE CASO NO 

EXIGE NINGÚN MEDIO, YA QUE DE LA LECTURA DE ÉSTA DISPOSICIÓN SE 

DESPRENDE QUE SE PUEDE PERPETRAR POR CUALQUIER MEDIO, 

5.- EL DEBER JURIDICO PENAL. 

Es LA PROHIBICIÓN O MANDATO CATEGÓRICO CONTENIDO 
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EN EL TIPO LEGAL, EN CONSECUENCIA ES LA PROBIBICIÓN DE ATEN

TAR CONTRA LA VI DA DE LOS MIEMBROS DE LOS GRUPOS NACIONALES 

O DE CARÁCTER ÉTNICO, RACIAL O RELIGIOSO Y DE IMPONER LA ES

TERILIZACIÓN MASIVA CON LA FINALinAD DE DESTRUIR TOTAL O PAR 

CIALMENTE A UNO O MÁS MIEMBP.OS DE DIC~OS GRUPOS, 

B) ANÁLISIS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL DELITO DE 

GENOCIDIO, 

"SI CON IDÉNTICO PROPÓSITO SE LLEVAREN A CABO 

ATAQUES A LA INTEGRIDAD CORPORAL O A LA SALUD DE LOS MIEM--

BROS DE DICHAS COMUNIDADES O SE TRASLADAREN DE ELLAS A OTROS 

GRUPOS MENORES DE DIECISEIS AÑOS, EMPLEAMDO PARA ELLO LA VIQ. 

LENCIA FÍSICA O MORAL," 

AL INICIAR CON EL ArlÁLI SIS, CABE HACER NOTAR -

~UE NO SE VAN A REPETIR LOS CONCEPTOS DE CADA UNO DE LOS EL~ 

MENTOS EN ESTUDIO, TODA VEZ QUE YA SE EXPUSIERON EN EL ANÁLl_ 

SIS ANTERIOR, 

1.- SUJETO ACTIVO 

EN ESTE RUBRO PUEDE SER CUJl.LQUIER PERSONA, 
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2.- SUJETO PASIVO 

AQUf ENCONTRAMOS DOS SUPUESTOS: 

A) Los MIEMBROS o INTEGRANTES DE LOS GRUPOS 

NACIONALES, ÉTNICOS, RACIAL O RELIG!OSOS,Y 

B) Los MENORES DE DIECISEIS AÑOS, SE ESTÁ -

HABLANDO DE MENORES DE EDAD, QUE TAMBIÉN CONSTITUYEN A LOS - -

GRUPOS SEÑALADOS EN EL INCISO ANTERIOR, , 

3.- LOS OBJETOS 

3.1 EL OBJETO MATERIAL U OBJETO DE PROTEC-

CIÓN, 

SON LOS CUERPOS HUMANOS, SOBRE LOS CUA 

LES SE DESENCADENA LA CONDUCTA DELICTIVA, O SE.A. LOS MIEMBROS -

DE LOS GRUPOS NACIONALES, ÉTNICOS, RACIALES O RELIGIOSOS Y LOS 

MENORES DE DIECISEIS AÑOS QUE INTEGRAN DICHOS GRUPOS, 
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3.2 EL OBJETO JURÍDICO U OBJETO DE PROTEC--

CIÓN, 

Es EL MISMO QUE SE ENCUENTRA PREVISTO -

CON ANTELACIÓN EN EL PRIMER SUPUESTO DE ESTE IL!CITO, EL CUAL 

YA COMENTAMOS, 

4. - LA CONDUCTA 

COMO YA MANIFESTAMOS SE DEBE EXCLUIR A LA -

CULPA, COMO POSIBLE ELEMENTO DE CONDUCTA EN LA COMISIÓN DE ~~ 

TE DELITO, 

PODEMOS APRECIAR QUE HAY EN EL MISMO. DOLO -

DE ANIQUILAR PARCIAL O TOTALMENTE Y DE TRASLADAR POR LA FUER

ZA A NIÑOS MENORES DE DIECISEIS AAos. 

SE PUEDE APRECIAR QUE DE LA SIMPLE LECTURA 

SE DESPRENDE QUE DICHO TRASLADO DEBE SER POR MEDIO DE LA FUER 

ZA, LO CUAL SUPONE LA COM 1 SI óN· DE UN ACTO VI O LENTO, 



127 

4.1 RESULTADO MATERIAL: 

Es LA ALTERACIÓN EN LA SALUD DE LOS - -

MIEMBROS DE LOS GRUPOS, AS! COMO EL TRASLADO O CAMBIO DE UBI

CACIÓN GEOGRÁFICA DE LOS MENO"lES DE DIECISEIS Afias, MIEMBROS 

DE LOS MULTICITADOS GRUPOS, 

4.2 MEDIOS ~~PLEADOS: 

lA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL, CONCEPTOS 

QUE ENSEGUIDA DETERMINAREMOS, 

lA VIOLENCIA, ES LA ACCIÓN F(SICA O MQ 

RALLO SUFICIENTEMENTE EFICAZ PARA ANULAR LA CAPACIDAD DE -

REACCIÓN DE LA PERSONA SOBRE QUIEN SE EJERCE, ( 103 ) 

VIOLENCIA FfSICA: 

SIGUIENDO A MARIANO JIM~NEZ HUERTA, I~ 

PLICA LA VIOLENCIA FfSlCA EL USO DE LA FUERZA MATERIAL SOBRE 

LA PERSONA DEL SUJETO PASIVO AL EFECTO DE IMPONERLE ALGO EN 

103.- De Pina Rafael, ob. cit. p. 285. 
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CONTRA DE SU MANIFESTADA VOLUNTAD EXTERIORIZADA EN ACTOS DE -

RESISTENCIA INEQUÍVOCA, Es DECIR, EXISTE VIOLENCIA AUTÉNTICA 

ENSEÑANZA (ARRARA. CITADO POR JIMÉNEZ HUERTA - CUANDO LA VO-

LUNTAD CONTRARIA DE LA VÍCTIMA ES DOMINAeA POR LA FUERZA FfSj_ 

CA, 

VIOLENCIA MoRAL: 

DEBE HABER UNA SERLE DE INTIMIDACIONES 

OBLICUAS - PERO APARTE, LA VIOLENCIA MORAL PUEDE DIRECTAMEN

TE EJERCERSE SOBRE LA PERSONA CUYA VOLUNTAD SE QUIERE REDU-

CIR PARA HACER POSIBLE ALGO, PROYECTANDO SOBRE SU PERSONA LA 

AMENAZA SOBRE OTRA PERSONA LIGADA A ELLA POR VÍNCULOS TAN 

FUERTES QUE ENGENDRAN UN ESTADO DE IDENTIDAD AFECTIVA, LA 

VIOLENCIA MORAL O AMENAZA ES - DICE CoNTIERE CITADO POR JIM~ 

NEZ HUERTA - LA MANIFESTACIÓN EXPRESA, O TÁCITA, EXPLÍCITA O 

IMPLÍCITA, REAL O SIMBÓLICA, ESCRITA, ORAL O MÍMICA, DIRECTA 

O INDIRECTA DEL PROPÓSITO CONDICIONADO DE OCASIONAR UN DAÑO 

O DE DETERMINAR UNA SITUACIÓN DE PELIGRO, SI EL AMENAZADO NO 

CONCIENTE EN ALGO, ( 104 ) 

104.- Jiménez Huerta Mariano, Derecho Penal Mexicano,Edito
rial Porrúa p.p. 257 a 263. 
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EN ESTE SUPUESTO DICHA VIOLENCIA SE PR~ 

DUCE O REALIZA EN FORMA MASIVA, ESTO ES, QUE SE ATERRORIZA A 

TODOS LOS MIEMBROS DEL GRUPO, ASf COMO A LOS MENORES DE DlECL 

SEIS AÑOS, 

5) EL DEBER JURIDICO PENAL: 

5.1 ABSTENERSE DE ATACAR LA INTEGRIDAD FÍSl 

CA DE LAS PERSONAS, AS{ COMO LA SALUD, 

5.2 ABSTENERSE DE TRASLADAR DE UN LUGAR A -

OTRO A MENORES DE DIECISEIS AÑOS, EMPLEANDO PARA ELLO VIOLEN

CIA Ff SICA O MORAL, 

el ANÁLISIS DEL TERCER PÁRRAFO DEL DELITO DE --

GENOCIDIO, 

"SE APLICARÁN LAS MISMAS SANCIONES SEÑALA--:

DAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, A QUIEN CON IGUAL PROPÓSITO SOME

TA INTENCIONALMENTE AL GRUPO A CONDICIONES DE EXISTENCIA QUE 



HAYAN DE ACARREAR SU DESTRUCCIÓN FÍSICA, TOTAL O PARCIAL", 

1.- EL SUJETO ACTIV0: 

AL IGUAL OUE EN LOS SUPUESTOS ANTERIORES 

LOS SUJETOS ACTIVOS PUEDEN SER CUALQUIER PERSONA, 

2.- EL SUJETO PASIVO: 
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SOBRE ESTE PARTICULAR, ES IMPORTANTE SE~A-

LAR QUE INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL CAPÍTULO III, RELATIVO A 

LA CONVENCIÓN SOBRE EL GENOCIDIO, SE HAN EXPLICADO CLARAMENTE 

LAS CARACTERÍSTICAS E INCONGRUENCIA DE LOS CONCEPTOS QUE EN -

ESTE TERCER SUPUESTO SE ENCUENTRAN DE~CRITOS, No ES POR DE-

MÁS AMPLIAR SOBRE ESTE PARTICULAR AL RECALCAR ~UE EL TEXTO -

VUELVE A INCURRIR AQUÍ EN UNA NUEVA REITERACIÓN DIFÍCILMENTE 

JUSTIFICABLE, lQu~ NECESIDAD HABÍA DE HACER REFERENCIA AL CA 

RÁCTER INTENCIONAL DE ESTE SOMETIMIENTO? REALMENTE NINGUNA SI 

TENEMOS EN CUENTA QUE EL DELITO DE GENOCIDIO QUEDA DEFINIDO -

EN TODAS SUS MANIFESTACIONES POR EL PROPÓSITO DE DESTRUIR EN 
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SU TOTALIDAD, O EN PARTE, UN GRUPO NACIONAL, ÉTNICO, RACIAL O RE 

LIG!OSO, ( 105 ) 

POR OTRA PARTE, TAL Y COMO HEMOS ADVERTIDO EN 

ESTE EXAMEN, NO SE HABLA AHORA PARA NADA DE DESTRUCCIÓN MENTAL,

CON LO QUE LOS LEGISLADORES INCURREN EN UNA PROFUNDA INCONSECUEN 

CIA, TODA VEZ QUE NO VEMOS POR QUÉ MOTIVOS DICHAS RAZONES HAN Sl 

DO LUEGO DESPRECIADAS, SALVO LA INCONCEBIBLE HIPÓTESIS DE QUE 

PRETENDIERAN DEJAR SIN PROTECCIÓN AL GRUPO FRENTE A ESTE TIPO DE 

CONDUCTAS, TAMPOCO SE CONCRETA CUÁLES PUEDEN SER AQUELLAS "CON

DICIONES DE EXISTENCIA", LO CUAL NOS OBLIGA A RETROCEDER AL AR-

TÍ CULO 12 DEL PROYECTO DE CotNENCIÓN ELABORADO POR LA SECRETA

R{A GENERAL, EN EL CUAL SE HACÍA REFERENCIA A LA CARENCIA DE VI

VIENDA ADECUADA, A DEFICIENCIAS EN EL VESTIDO, LA ALIMENTACIÓN,

HlGIENE O ATENCIÓN MÉDICA Y AL TRABAJO O AL ESFUERZO FÍSICO EXCE 

SIVOS, CLARO ESTÁ QUE DE POCO NOS PUEDE VALER ESTA ENUMERACIÓN 

SI RECORDAMOS QUE EL ARTÍCULO J.2 DE TAL PROYECTO CONDENABA TAM-

BIÉN EL SOMETIMIENTO A CONDICIONES DE EXISTENCIA QUE PUDIESEN 

LLEVAR AL DEBILITAMIENTO DEL GRUPO Y NO SÓLO A SU DESTRUCCIÓN FÍ 

SICA, TOTAL O PARCIAL. ( 106 ) 

105.- Saenz de Pipaon y Megs, Javier, ob. cit. p. 156. 

106.- P.N. Drost, The Crime, citado por Saenz de Pipaon y Megs,_ 
Javier, ob. cit. p.p. 156 y 157. 
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3).- OBJETOS 

3.1 EL OBJETO MATERIAL u OBJETO DE LA Ac---
CIÓN, 

SON LOS CUERPOS HUMANOS SOBRE LOS CUA-

LES SE DESENCADENA LA CONDUCTA DELICTIVA, O SE~ LOS MIEMBROS -

DE LOS GRUPOS NACIONALES, ÉTNICOS O RELIGIOSOS. 

3.2 EL OBJETO JURÍDICO u ÜBJETO DE PROTEC--

CIÓN. 

Es EL MISMO QUE SE ENCUENTRA CON ANTELA 

CIÓN EN EL PRIMER SUPUESTO ANTERIOR DE ESTE ILlCITO, EL CUAL -

YA COMENTAMOS EN SU OPORTUNIDAD, 

LJ) .- LA CONDUCTA 

COMO YA CUESTIONAMOS, EN ESTE PUNTO AL IGUAL 

QUE EN LOS DEMÁS SUPUESTOS DEL DELITO EN ESTUDIO, NO CABE SE~A

LAR A LA CULPA, SINO SOLAMENTE AL DOLO, COMO ELEMENTO INTERNO -

DE LA CONDUCTA, EL CUAL SE BISLUMBRA COMO EL PROPÓSITO DE DES--
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TRUIR TOTAL O PARCIALMENTE A LOS GRUPOS CITADOS Y EL ELEMENTO -

EXTERNO LO ENCONTRAMOS COMO SIEMPRE EN LA ACTIVIDAD, 

4,1 RESULTADO l'iATERIAL, 

EN ESTE CASq CONSISTE EN SOMETER AL GRU 

PO A CONDICIONES DE EXISTENCIA QUE HAYAN DE ACARREAR SU.DESTRUk 

CIÓN FÍSICA, TOTAL O PARCIAL, O SEA, SON LAS CONDICIONES DE - -

EXISTENCIA QUE SE PUEIEN PATENTIZAR A TRAV~S DE UNA DISMINUCIÓN 

A LA LIBERTAD O A LA SALUD, 

4.2 MEDIOS EMPLEADOS, 

DE LA SIMPLE LECTURA DE ESTE PÁRRAFO SE 

DESPRENDE QUE EN ESTE SUPUESTO NO SE REQUIERE DE NINGÚN MEDIO -

EN ESPECIAL. 

5) • - EL DEBER JURIDI CO PENAL 

Es EL DE ABSTENERSE DE SOMETER INTENCIONAL

MENTE A CONDICIONES DE EXISTENCIA, EN EL CUAL SE PUEDA ACARREAR -
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LA DESTRUCCIÓN FÍSICA, TOTAL O PARCIAL, A LOS MIEMBROS DE LOS 

GRUPOS NACIONALES, ~TNICOS, RACIALES O RELIGIOSOS. 

D). - ANALISIS DEL ULTIMO PARRAFO DEL t~ENCIONADO 

ARTICULO: 

EN CASO DE QUE LOS RESPONSABLES DE DICHOS 

DELITOS FUEREN GOBERNANTES, FUNCIONARIOS O EMPLEADOS PÜBLICOS_ 

V LAS COMETIEREN EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES O CON MOTIVO DE 

ELLAS, ADEMÁS DE LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN ESTE ARTlCULO 

SE LES APLICARÁN LAS PENAS SEÑALADAS EN EL ART1CULO 15 DE LA 

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA 

FEDERACIÓN, 

I>.- SUJETO ACTIVO 

EN ESTE SUPUESTO ES PALPABLE LA CONTROVERSIA_ 

QUE ESTO PUEDE ACARREAR, EN VIRTUD DE QUE AL SER LOS SUJETOS 

ACTIVOS, LOS GOBERNANTES, FUNCIONARIOS O EMPLEADOS PÜBLICOS 

ES CASI IMPOSIBLE CASTIGAR A LOS RESPONSABLES~ DEBIDO AL ~RADO 
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DE IMPUNIDAD DE LA QUE ESTOS.GOZAN, 

Es OBVIO QUE POCO PUEDE POR sl MISMO EL PARTICU

LAR EN ORDEN A LA PUESTA EN MARCHA DEL MECANISMO GENOCIDA, Y NO 

SÓLO CUANDO ACTÚA EN CONTRA LA VOLUNTAD DEL ESTADO, SINO TN1BI~ 

SI SE MANIFIESTA CON INDEPENDENCIA DE LA MISMA. LA REFERENCIA 

EXPRESA A GOBERNANTES, FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICO_S, CONTE

NIDA EN LA LEY VIENE, PUES, A SUPONER UN RECONOCIMIENTO DE ESA 

CIRCUNSTANCIA Y DE LA NECESIDAD INELUDIBLE DE SU PREVENCIÓN O -

REPRESIÓN, INCLUYENDO EN EL REPERTORIO DE SUJETOS ACTIVOS A LOS 

GOBERNANTES, FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, ( 107 ) 

ESTA POSTURA ES ENCOMIABLE POR CUANTO SUPONE --

Cl ERTO PROGRESO DE LA DOCTRINA CLÁSICA: LOS CAMPOS ..DE LO PENAL 

Y DE LO POL!TICO SE EXCLUYEN, EL DERECHO SE DETIENE DONDE LA PQ 

LÍTICA COMIENZA, LA POLÍTICA ESTÁ FUERA DEL DERECHO, UN SOBERA

NO NO PODRÍA SER PERSEGUIDO, JUZGADO O CASTIGADO, ESCAPA AL DE

RECHO, LO CARACTERfSTICO DE LA SOBERANfA ES EL NO TENER QUE -

DAR CUENTA, EL ÓRGANO QUE ES FUENTE DEL DERECHO NO PUEDE ESTAR

LE SOMETIDO, NADA DE LO QUE HAGA EL ESTADO ES UN DELITO, PARA -

LAS GRANDES CUESTIONES HISTÓRICAS, LA ESPADA ES LA ÚNICA SOLU--

107.- J. Del Rosal, La Sociedad Como ente Penal citado por Saenz 
de Pipaon y Megs, Javier, ob. cit. p. 130. 
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CIÓN RACIONAL Y VERDADERA (108) , 

ELLO ES EL RESULTADO DE UN PROCESO DE ACUERDO 

CON EL CUAL EL PRINCIPIO DE QUE EN CIERTAS CIRCUNSTANCIAS EL DE 
RECHO PROTEGE A LOS REPRESENTANTES DE UN ESTADO, NO PUEDE APLI

CARSE A LOS ACTOS CONDENADOS COMO CRIMINALES, DE MANERA QUE LOS 

AUTORES DE LOS MISMOS NO PUEDEN INVOCAR SU CALIDAD OFICIAL PARA 

SUSTRAERSE AL PROCEDIMIENTO NORMAL O EVITAR LA EJECUCIÓN DE LA 

SENTENCIA. 

A MAYOR ABUNDAMIENTO, SE HA LLEGADO A SUGERIR -

QUE LA CONDICIÓN DE JEFE DE ESTADO, DE MIEMBRO DEL CONSEJO DE -

MINISTROS O DE FUNCIONARIO DE CIERTA JERARQUÍA, PUEDE Y DEBE -

SER UNA CIRCUNSTANCIA AGRAVANTE DE LA RESPONSABILIDAD, Y ELLO -

PORQUE SUS DELITOS SON TANTO MÁS GRAVES CUANTO QUE SUS AUTORES 

SON MÁS AVISADOS, ESTÁN MEJOR INFORMADOS, SON MÁS PODEROSOS Y,

EN DEFINITIVA, SE ENCUENTRAN MENOS CONTROLADOS EN SUS DECISIO--

NES, 

AHORA BIEN, EL RECONOCIMIENTO AL QUE NOS VENIMOS 

REFIRIENDO EN ESTE APARTADO TIENE UNAS CONSECUENCIAS OBLIGADAS 

QUE, SIN EMBARGO~ LA LEGISLACIÓN HA SECCIONADO ARTIFICIALMENTE 

108.- Cfr. A Orzabal Quintana, El Crimen de la Guerra y el Dere 
cho a la Paz, citado por Saenz de Pipaon y Megs, Javier~ 
ob. cit. p.p. 130 y 131. 
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Y DESPRECIADO, PECANDO POR TANTO DE INCONSECUENTE, YA QUE QUE

DAN EXCLUfDOS DEL REPERTORIO DE SUJETOS ACTIVOS LOS GOBERNAN-

TES CUYA IRRESPONSABILIDAD HAYA QUEDADO CONSTITUCIONALMENTE -

CONSAGRADA, ( 109 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE ESTE DELITO ES -

IMPOSIBLE QUE SE PUEDA COMETER POR UN SOLO FUNCIONARIO, TODA -

VEZ QUE SE REQUIERE DEL AUXILIO DE VARIAS PERSONAS, QUIZÁ SU-

BORDINADOS PARA LA COMISIÓN DEL !LICITO, 

Es CONVENIENTE LO QUE EN NUESTRO PAIS SE HA LE-

GISLADO CON RELACIÓN A LA CONCEPTUALIZACIÓN Y A LA RESPONSABI

LIDAD DE LOS GOBERNANTES1 FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, 

EN NUESTRA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 108 ESTABLECE: 

"PARA LOS EFECTOS DE LAS RESPONSABILIDADES A QUE 

ALUDE ESTE TITULO SE REFUTARÁN COMO SERVIDORES PÚBLICOS A LOS 

REPRESENTANTES DE ELECCIÓN POPULAR, A LOS MIEMBROS DE LOS PODE 

RES JUDICIAL FEDERAL Y JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, A ------

109.- Saenz de Pipaon y Megs, Javier, ob. cit. p. 131. 
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LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, Y EN GENERAL A TODA PERSONA QUE 

DESEMPEÑE UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA 

EN LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL O EN EL DISTRITO FEDERAL, 

QUIENES SERÁN RESPONSABLES POR LOS ACTOS U OMISIONES EN GUE Ili 

CURRAN EN EL DESEMPEÑO DE SUS RESPECTIVAS FUNCIONES 1', 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, DURANTE EL TIEMPO 

DE SU ENCARGO, SÓLO PODRÁ SER ACUSADO POR TRAICIÓN A LA PATRIA 

Y DELITOS GRAVES DEL ORDEN COMÚN, 

Los GOBERNANTES DE LOS ESTADOS, LOS DIPUTADOS A 

LAS LEGISLATURAS LOCALES Y LOS MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES -

SUPERIORES DE JUSTICIA LOCALES, SERÁN RESPONSABLES POR VIOLA-

CIONES A ESTA CONSTITUCIÓN Y A LAS LEYES FEDERALES, ASÍ COMO -

POR EL MANEJO INDEBIDO DE FONDOS Y RECURSOS FEDERALES, 

LAS CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLI

CA PRECISARAN, EN LOS MISMOS TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO DE E~ 

TE ARTÍCULO Y PARA LOS EFECTOS DE SUS RESPONSABILIDADES, EL CA 

RÁCTER DE SERVIDORES PÚBLICOS DE QUIENES DESEMPEÑEN EMPLEO, 

CARGO O COMISIÓN EN LOS ESTADOS Y EN LOS MUNICIPIOS, 
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SE APRECIA CLARAMENTE QUE DICHOS FUNCIONARIOS -

SON RESPONSABLES, TRATÁNDOSE DEL ORDEN COMÚN, POR LO QUE RES

PECTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA SÓLO POR TRAICIÓN A LA PA

TRIA Y DELITOS GRAVES DEL ORDEN COMÚN, NO SE ESTABLECE CUÁLES 

DELITOS SE PUEDEN CONSIDERAR DEL ORDEN COMÚN, SIN EMBARGO SE -

PRESUPONE LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO FINAL DEL -

MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

"QUEDA TAMBIÉN PROHIBIDA LA PENA DE MUERTE POR -

DELITOS POLÍTICOS, Y EN CUANTO A LOS DEMÁS, SÓLO PODRÁ IMPONER 

SE AL TRAIDOR A LA PATRIA EN GUERRA EXTRANJERA, AL PARRICIDA,

AL HOMICIDA CON ALEVOSÍA, PREMEDITACIÓN O VENTAJA, AL INCENDIA 

RIQ, AL PLAGIARIO, AL SALTEADOR DE CAMINOS, AL PIRATA Y A LOS 

REOS DE DELITOS GRAVES DEL ORDEN MILITAR'", 

ENCAJANDO PERFECTAMENTE EN ESTA DESCRIPCIÓN LE-

GAL EL DELITO DE GENOCIDIO, 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO.., PODREMOS DECIR QUE 

EN NUESTRA LEGISLACIÓN SE HA HECHO BASTANTE CON RELACIÓN A LAS 

RESPONSABILIDADES EN QUE INCURRAN LOS GOBERNANTES, FUNCIONA---
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RIOS Y EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN, SIN EMBARGO EL PROBLEMA SI

GUE SIN PODERSE SOLUCIONAR Y LA RAZÓN ES MUY OBVIA, YA QUE ES

TOS GOZAN DE UNA INMUNIDAD CASI IMPOSIBLE DE COMBATIR. 

EN RELACIÓN CON LOS DEMÁS PUNTOS A ESTUDIO, SE -

PUEDE DECIR QUE TODOS SON TOTALMENTE SEMEJANTES A LOS SUPUES--. 

TOS ANTERIORES, 

CONSIDERAMOS NECESARIO SEÑALAR QUE SE DESE DE MQ 

DIFICAR ESTE SUPUESTO EN SU PARTE FINAL, TODA VEZ QUE SE MODI

FICÓ EN DICIEMBRE DE 1982, EL RUBRO DE DICHA DISPOSICIÓN AL DE 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PúBLICOS, -

Asi COMO EL ARTÍCULO 15 QUE ERA LA DISPOSICIÓN ANTERIOR, AL 82 

QUE ES EL QUE SE ENCUENTRA VIGENTE, 

E),- COMPARACIÓN ENTRE EL ANTEPROYECTO Y EL CóD1 

GO EN VIGOR, 

1.- EN PRINCIPIO HAREMOS NOTAR QUE EL ANTEPRO-

YECTO CONTEMPLA AL GENOCIDIO DENTRO DE LOS DELITOS CONTRA EL -

DERECHO INTERNACIONAL Y EL CÓDIGO ACTUAL DENTRO DE LOS DELITOS 
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CONTRA LA HUMANIDAD. 

2.- EL ANTEPROYECTO SUPRIME EL T~RMINO RACIAL -

QUE A NUESTRO JUICIO ES ERR0NEO. 

3.- EN EL ANTEPROYECTO SE ENCUENTRA EL TRASLADO 

NO SOLAMENTE DE MENORES DE DIECISEIS ANosJ SINO TAMBI~N DE 

ADULTOSJ LO QUE SE CONSIDERA MAS CORRECTO Y LÓGICO. A DIFE-

RENCIA DEL CÓDIGO QUE ESTABLECE QUE DICHO TRASLADO DEBE HACER 

SE A TRAV~S DE LA FUERZA FlSICA O MORALJ Y EL ANTEPROYECTO NO 

SERALA NADA AL RESPECTO. 

4.- A COMPARACIÓN DEL ANTEPROYECTOJ EL CODIGO _ 

MANIFIESTA QUE NO SOLAMENTE SE REPRIMEN LOS ATAQUES A LA IN

TEGRIDAD CORPORALJ SINO TAMBIEN A LA SALUD DE LOS MIEMBROS, 

5.- EN RELACION CON LAS SANCIONES AMBOS ESTAN _ 

TOTALMENTE DE ACUERDO, 



142 

e o N e L u s I o N E s 

1) Es INCUESTIONABLE QUE EN LA HISTORIA DE LA HUMANL 

DAD APAREZCAN DE MANERA NOTABLE PERJUICIOS EN CONTRA DE SU SOCIS. 

DAD., PARTICULARMENTE CON EL MÁXIMO BIEN .JURfDICO TUTELADO COMO _ 

ES LA VIDA. 

EN EFECTO SABEMOS QUE LA HISTORIA REGISTRA SUCESOS 

CONTRARIOS AL DERECHO., LA MORAL Y LAS BUENAS COSTUMBRES., ENTRE 

LOS CUALES SE CUENTA AL DELITO DE GENOCIDIO, ESTE ILfCITO HA 

PERMANECIDO EN ESENCIA Y PRESENCIA VIGENTE A LO LARGO DEL DESA-

RROLLO DE LA HUMANIDAD., PUEDE SONAR CONTRADICTORIO PUE UN DELITO 

COMO EL DE NUESTRA DISERTACIÓN., EL CUAL A PESAR DE SER TAN A~E.JO 

NO SE H~YA PODIDO DESVINCULAR DE LA SOCIEDAD., ES DECIR EXTINGUIR 

SE PRACMATICAMENTE. 

EL GENOCIDIO HA VENIDO SUCEDI~NOOSE ANTES DE LA ERA_ 

COMÚN Y DESPU~S DE ÉSTA., QUERIENDO .JUSTIFICAR SU COMISIÓN POR 

FACTORES RELIGIOSOS., ETNICOS Y RACIALES, ASlMlSMO SIGNIFICABA 

UN MODO DE ALLEGARSE RIQUEZA., PODER Y EXTENSIÓN TERRITORIAL. 

PODEMOS CONCLUIR QUE LOS MÓVILES DETENTADOS DE NING~ 

NA MANERA PUEDEN SIGNIFICAR LA .JUSTIFICACIÓN PARA LA COMISIÓN DE 

NINGON ILfCITO., EN PARTICULAR EL GENOCIDIO. 
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2~ LA DOCTRillA Y LA TEORÍA DEL DERECHO HAN SOSLAYADO 

EL ESTUDIO SOCIO-JURlDICO DEL DELITO DE GENOCIDIOJ LO QUE NOS 

LLEVAR[A A PENSAR ERRÓNEAMENTE QUE ~STE CARECE DE SIGNIFICACION_ 

E IMPORTANCIAJ LO QUE SUCEDE NO ES QUE SE LE RESTE VALOR A DICHO 

DELITO SINO QUE ~STE ES SUMAMENTE DIFlCIL DE REPRIMIRJ EN CONSE

CUENCIAJ CASI SIEMPRE QUEDA INCÓLUME SU COMISIÓN, 

POR LO TANTOJCONSIDERAMOS P.UE SE REPUIERE UNA DEBIDA 

REGLAMENTACIÓN INTERNACIONAL EN LA CUAL EXISTA UN OR~ANISMO QUE_ 

PUEDA RESOLVER LOS 1 L{CITOS COMETIDOS POR ALGUNAS NACIONES_. SlEM. 

PRE Y CUANDO CADA UNO DE LOS ESTADOS SE SOMETAN A LA JURISDIC--

C IÓN Y COMPETENCIA DE DICHO ORGANISMOJ AMÉN DE DOTARLO DE ATRIB~ 

CIONES Y FACULTADES COERCITIVAS, 

3) LAS NACIONES HAN TENIDO UNA HONDA PREOCUPACIÓN 

POR RESARCIR Y/O REGULAR EL !LICITO EN ESTUDIO~ f'l()TIVOS PUE LOS_ 

HAN LLEVADO A UNIFICAR EL INTERÉS POR ELABORAR UN DOCUMENTO QUE 

TENGA VALIDEZ Y EFICIENCIA UNIVERSALJ ESFUERZO QUE VIERON SU RE

SULTADO EN DICIEMBRE DE 1948J FECHA EN LA QUE SE CELEBRA LA CON

VENCIÓN PARA LA PREVENCION Y SANCIÓN DEL DELITO DE GENOCIDlO. 

ESTA CoNVENCI~N ES EL INSTRUMENTO MAs IMPORTANTE~ 

DADO SU CARÁCTER MULTINACIONALJ YA ~UE ES LA FUENTE JUR[DICA EN 
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QUE LAS NACIONES SE APOYARON PARA NORMARL0.1 AS{ COMO LA OBLIGA

CIÓN DE CADA ESTADO A ESTABLECER EN CADA UNA DE SUS LEGISLACIO

NES LA NORMATIVA JURfDICA NECESARIA PARA ASEGURAR SU APLICACIÓN 

Y PRESERVAR SU COMISIÓN. 

4) CON RESPECTO A SU ACEPCIÓN ETIMOLÓGICA CONSIDERA

MOS QUE INDEPENDIENTEMENTE QUE EXISTEN DIVERSOS PUNTOS DE VISTA 

SOSTENIDOS POR LOS ESTUDIOSOS DE LA MATERIA.1 PREFERIMOS AQUELLA 

QUE LO SERALA COMO :'GENTICIDIO" QUE DERIVA DE GENS (RAZA ... ESTIB. 

PE_. PAfS.1 PUEBLO_, FAMILIA) Y DE SU GENITIVO PLURAL GENTIS. TO

DA VEZ QUE CONTEMPLA CON.MAYOR PROPIEDAD EL SENTIDO T~CNICO 

ATRIBUIDO A LA PALABRA. 

5) IlENTRo DEL ÁMBITO INTERNACIONAL ... LA ORGANIZACIÓN 

DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU)_. JUEGA UN PAPEL DETERMINANTE COMO_ 

ÓRGANO MEDIADOR Y PACIFICADOR DE LOS CONFLICTOS. TENIENDO ADE

MÁS UN CARÁCTER MULTINACIONAL EL CUAL TRAE APAREJADOS PROBLEMAS 

DE DIVERSAS INDOLES_, V.G. _ _, DISTINTAS LENGUAS_, RAZAS_, IDEOLOGfAS 

CREENCIAS RELIGIOSAS ... POLlTICAS.1 ETC .... LOS CUALES REPRESENTAN 

OBSTÁCULOS PARA LA RESOLUCION SATISFACTORIA DE LOS CONFLICTOS 

QUE ENTRE LAS NACIONES PUDIERA SUCEDERSE, 
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TIENE COMPETENCIA PARA DIRIMIR LAS CONTROVERSIAS, SALVO QUE ~S

TA EN ALGUNOS CASOS ES MUY VAGA, TODA VEZ ~UE NO LA DELIMITA 

CONCRETAMENTE, SIN MANIFESTAR POR EJEMPLO PUE ÓRGANO VA A SER 

EL ENCARGADO DE REPRIMIR EL DELITO, COMO SE VA A HACER LA PETI

CIÓN PARA RECURRIR ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, CUALES SON 

LOS REQUISITOS INDISPENSABLES, ETC. 

ESTA CONSIDERACIÓN SE FUNDA PRINCIPALMENTE EN LOS R~ 

QUISITOS QUE SE EXIGEN PARA QUE EL ÓRGANO COMPETENTE PUEDA CONO

CER Y RESOLVER UN CONFLICTO, LO QUE EN EL CASO ESPECfFICO SERIA 

QUE LOS ESTADOS OTORGUEN SU CONSENTIMIENTO EN SOMETERSE AL ARBL 

TRIO DE SU ESFERA COMPETENCIAL. Así TAMBl~N ES EL ENFRENTARSE 

AL DILEMA DE LA LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA INCOAR UN PROCEDIMIEN

TO. 

EN EFECTO, r~o CUALQUIER PERSONA TIENE LA CAPACIDAD 

JURIDICA PARA DENUNCIAR EL ILlCITO, EN VIRTUD DE ESTAR IMPEDI-

DOS LEGALMENTE, ES DECIR, QUE LO DEBERÁ HACER A TRAV~S DE UN 

ÓRGANO QUE TENGA ATRIBUCIONES PARA TAL FINA LO QUE INVARIABLE

MENTE TRAE COMO CONSECUENCIA QUE LA REPRESENTACIÓN RECAIGA SIEM 

PRE EN ÓRGANOS ESTATALES, LO QUE INDUBITABLEMENTE HACE NEGATO-

RiA LA EFICACIA DE SU REPRESIÓN, YA QUE ES EL ESTADO MIS~O EL_ 

SUJETO ACTIVO DE LA MAYOR PARTE DE LAS TRAGEDIAS OCURRIDAS, RE

CU~RDESE ALEMANIA, M~XICO, ESTADOS UNIDOS, ETC. 
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POR OTRO LADO SE LE RESTA FUERZA A SUS DECISIONESJ _ 

DEBIDO A QUE NINGÚN ESTADO EN LA PRÁCTICA SE ENCUENTRA DISPUES

TO A PERMITIR QUE SE VEA VIOLADA SU SOSERANlAJ EN EL SENTIDO DE 

ACATAR UN MANDAMIENTO DE UN ÓRGANO A~ENO AL OUE INTEGRAN SU PRQ 

PlA CONSTITUCIÓN LO QUE VA EN DETRIMENTO DE LA PREVENCIÓN DEL _ 

DELITO EN ESTUDIO, 

6) HUESTRA LEGISLACIÓN PENAL MEXICANA EN CUMPLIMIENTO 

A LA OBLIGACIÓN EMANADA DE LA CONVENCIÓN ANTES COMENTADA> SE 

OI6 A LA TAREA DE REGULAR EL PRESENTE ILfCITOJ HACIÉNDOLO EN SU 

PRIMERA ETAPA CON EL ANTEPROYECTO DE CÓDIGO PENAL PARA EL Dts-

TRITO Y TERRITORIOS FEDERALES DE 195~J EN SU ARTfCULO 127> REG~ 

LACIÓN QUE CONCLUYÓ EN EL ACTUAL CóDIGO PENAL QUE TIPIFICA EN _ 

EL NUMERAL 149 BIS ESTE IL1CtTO. 

7) UNA VEZ ANALIZADO EL ART{CULO 149 BIS DEL CÓDIGO_ 

PENAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL SE DESPRENDE QUE EL TIPO 

LEGAL ADOLECE DE DEFICIENCIAS TERMINOLÓGICASJ ES DECIR> OUE EL_~ 

LEGISLADOR OMITIÓ ADICIONAR AL CONCEPTO. TRES ELEMENTOS QUE 

CONSIDERAMOS NECESARIOS PARA DARLE UN MAYOR ALCANCE Y EFIClEN-

CIA EN SU APLICACIÓN TALES COMO~ EN PRIMER LUGAR A LOS GRUPOS_ 

POL1TICOS CON LO CUAL SE IMPEDIR1A CON MAYOR EFICACIA OUE SE CQ. 

METIERA ESTE ILlCITO EN CONTRA DE LOS GRUPOS CITADOS> LA ANTE-

RIOR NEGACIÓN CONSIDERAMOS QUE OBEDEC1A AL DESEO DE DETERMINAIX>S 
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SECTORES DE EXCLUIR A DICHOS GRUPOS CON LO CUAL SE FACILITARfA_ 

SU IMPUNIDAD, POSTERIORMENTE ES MENESTER TAMBI~N AGREGAR A LOS 

ADULTOSJ YA QUE ESTOS SON LOS DETENTADORES TRADICIONALES DE LA_ 

CULTURA DEL CONGLOMERADO SOCIAL 0UE REPRESENTAN Y FINALMENTE SE 

REQUIERE NO LIMITAR EL CONCEPTOJ A LA DESTRUCCIÓN FÍSICAJ SINO_ 

TAMBl~N A LA MENTALJ EN ATENCIÓN A QUE LA PRIMERA SE RESTRINGE 

A CUESTIONES NETAMENTE FISIOMÁTICAS NO COMPRENDIENDO EN MODO 

ALGUNO LAS LESIONES MENTALES QUE PUEDEN PRODUCIRSEJ YA 0UE ESTL 

MAMOS QUE UNA LESIÓN FfSICA NO NECESARIAMENTE IMPOSIBILITA AL 

INDIVIDUO EN SU DESARROLLOJ A DIFERENCIA DE LA MENTAL QUE LO 

DESTRUYE Y MARGINA TERMINANTEMENTE DE LA SOCIEDAD, 

8) CONCOMITANTE A LO ANTERIOR EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 

MULTICITADO ARTICULO DEBE ACTUALIZARSE ENTRATÁNDOSE DEL SU~ETO_ 

ACTIVOJ AL RECAER EN LOS GOBERNANTESJ FUNCIONARIOS O EMPLEADOS_ 

PÚBLICOSJ TODA VEZ QUE EL RUBRO QUE CONTEMPLA EL CÓDIGO DEBE 

SER MODIFICADO POR EL DE LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS. Asl TAMBI~NJ ES CONVENIENTE CAMBIAR 

EL ARTlCULO 15 POR EL 8 DE LA LEY CITADAJ PARA AS1 ESTAR ACORDE 

CON EL DERECHO VIGENTE, 
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